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1. DIAGNÓSTICO DE LA GESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRES.

1.1. Situación de la Gestión de Riesgos de Desastres.

La Gestión del Riesgo (GRD): Es un proceso social cuyo fin último es la prevención, la reducción y el
control permanente de los factores de riesgo de desastres en la sociedad, así como la adecuada
preparación y respuesta ante situaciones de desastre.

1.1.1.Roles y Funciones del Gobierno Local en GRD.
Los Gobiernos Locales como máxima autoridad en su municipio son responsables directos del
desarrollo del mismo. Teniendo como única vía el desarrollo sostenible, donde la conservación de
los recursos naturales, la adaptación a los cambios climáticos y el aprovechamiento de los recursos
turísticos son fundamentales.

Por lo tanto, las siguientes son los Roles durante la Prevención, Reducción y Control permanente
de los factores de riesgos de desastre.

 Promover y brindar apoyo técnico a las comisiones del comité de Defensa Civil para la
planificación, prevención y atención de desastres como un instrumento que nutre la
planificación del desarrollo provincial incorporando la gestión de riesgos en el planteamiento
del desarrollo sostenible.

 Contar con una oficina de defensa Civil, asignando las condiciones mínimas de
funcionamiento, cuyo tamaño dependería de la complejidad, cobertura y magnitud del
organismo, promoviendo la organización y capacitación de brigadas de defensa civil.

 Coordinar con las entidades científico – técnicas que tengan a su cargo las identificaciones
de peligros, análisis de las vulnerabilidades y estimación de riesgos para adoptar las
medidas de prevención más efectiva.

 Ejecutar el planteamiento coordinación y supervisión de las actividades y obras de
prevención, involucrando a todas las entidades ejecutoras del ámbito de su competencia,
fomentando la incorporación del concepto de prevención en la planificación del desarrollo.

 Brindar apoyo técnico a la comisión de Logística para mantener actualizados los inventarios
de personal y bienes muebles en su ámbito geográfico para la atención de emergencias y la
supervisión del funcionamiento de los almacenes de defensa civil, así como el control de sus
niveles de almacenamiento.

 Aprobar el plan de acondicionamiento territorial de nivel provincial que identifique las áreas
urbanas y de expansión urbana, así como las áreas de protección o de seguridad para
riesgos naturales, las áreas agrícolas y las áreas de conservación ambiental.
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Roles durante la Respuesta y control permanente del factor riesgo.

 En caso de desastres el Jefe de la Oficina de Defensa Civil, como secretaria técnica del
Comité, deberá mantener informadas al presidente del mismo y a los comités de mayor
rango (provincial y regional) sobre la evaluación de daños y acciones de rehabilitación
realizadas en el ámbito de su responsabilidad.

 Centralizar la recepción y custodia de ayuda material y ejecutar el plan de distribución de
ayuda en beneficio de los damnificados en caso de desastres, a través del comité.

 Informar mensualmente al presidente sobre el ejercicio de sus funciones.

1.1.2. Institucionalidad e Instrumentos de Gestión en GRD.

La INSTITUCIONALIDAD Fortalece la coordinación y refuerza la articulación entre la PCM como
ente rector, el CENEPRED e INDECI como organismos técnico-normativos, garantizando la visión
integral de la GRD y la fluidez interinstitucional necesaria para la consolidación del SINAGERD.

El Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres CENEPRED,
con el apoyo del Programa Pro Descentralización de USAID, tiene el agrado de presentar la “Guía
sobre Normas e Instrumentos Técnicos para la Gestión del Riesgo de Desastres en el Perú”,
publicación que permitirá introducir al lector en el conocimiento y comprensión de la Gestión del
Riesgo de Desastres y del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres con la finalidad
que se adopten acciones para proteger la vida y el patrimonio de la población frente a los peligros
de origen natural e inducidos por la acción del hombre que tienen recurrencia en nuestro país.

Normas e Instrumentos para la Gestión del Riesgo de Desastres

 Ley N° 29664: Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres –
SINAGERD, promulgada el 08 de febrero de 2011. Su aplicación y cumplimiento es
obligatorio en los 3 niveles de Gobierno (nacional, regional y local), así como para el sector
privado y la ciudadanía en general.

 D.S. N° 048-2011-PCM: Reglamento de la Ley del SINAGERD, publicado el 26 de mayo del
2011.

 Reglamento de la Ley N° 29664: Aprobada con Decreto Supremo Nº 048 – 2011 – PCM.
Establece la organización y competencias de las entidades que conforman el SINAGERD.

 Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, Aprobada por Decreto Supremo
N° 111-2012-PCM. Conjunto de orientaciones dirigidas a evitar la generación de nuevos
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riesgos, reducir los existentes y efectuar una adecuada preparación, ante situaciones de
desastres que afectan a la población, la economía y el ambiente.

 Lineamientos Técnicos del Proceso de Estimación del Riesgo de Desastres

Aprobado por Resolución Ministerial N° 334-2012- PCM. Establece los procedimientos
técnicos y administrativos que regulan el proceso de estimación del riesgo de desastres.

 Lineamientos para la Constitución y Funcionamiento de los Grupos de trabajo de la
Gestión del Riesgo de Desastres, Aprobado por Resolución Ministerial N° 276 - 2012-
PCM. Orienta la constitución y funcionamiento de los Grupos de Trabajo de la Gestión del
Riesgo de Desastres - GTGRD.

1.1.3. Iniciativas de la Municipalidad en GRD.
a) Presentar un cronograma anual Distrital sobre las actividades a desarrollar en conjunto con el

comité Distrital de Defensa Civil.

b) Establecer convenio de cooperación mutua con policía, bomberos sobre capacitaciones
constantes y prácticas.

c) Mantener una capacitación constante al personal relacionado directamente con la Gestión de
Riesgos de Desastres.

d) Realizar charlas itinerantes en las zonas vulnerables.

e) Publicar gigantografías sobre procedimientos a seguir en caso de desastres.

1.2. Marco Legal y Normativo

El incremento poblacional y la necesidad de búsqueda de satisfacer las necesidades prioritarias
básicas, aunado a ello  la falta de planificación de los gobiernos locales, han conllevado a un
crecimiento desproporcionado de las ciudades y centros poblados, ocupando zonas de muy alto y
alto riesgo, zonas vulnerables a fenómenos naturales y antrópicos, esta tendencia se puede observar
a niveles internacionales, por lo que surge la necesidad en los gobiernos de tomar acciones para
reducir estos riesgos que ocasionan la pérdida de vidas humanas, afectación del patrimonio público,
privado y servicios con la adopción de medidas de prevención y reducción del riesgo de desastres, la
Estrategia Internacional de Reducción de Desastres a través de su secretaria UNISDR (United
Nations Office for Disaster Risk Reduction), menciona sobre esta tendencia mundial de la siguiente
manera:

“A medida que las amenazas naturales perjudican a una cantidad cada vez mayor de personas, hay
un creciente grado de reconocimiento por parte de los gobiernos y las organizaciones que el
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establecimiento de comunidades resilientes y la reducción del riesgo de desastres forman parte de
una iniciativa fundamental” (UNISDR 2017:1)

1.2.1.Marco Internacional

1.2.1.1. Marco de Acción de Hyogo para 2005-2015: Aumento de la resiliencia de las
naciones y las comunidades ante los desastres
Dentro de uno de los retos de los desastres, el Marco de Acción de Hyogo para 2005-2015:
Aumento de la resiliencia de las naciones y las comunidades ante los desastres, establece:

“El riesgo de desastre surge cuando las amenazas/peligros interactúan con factores de
vulnerabilidad físicos, sociales, económicos y ambientales. Los fenómenos de origen hidro
meteorológico constituyen la gran mayoría de los desastres. Pese a que se va comprendiendo y
reconociendo cada vez más la importancia de la reducción del riesgo de desastre y a que han
aumentado los medios de respuesta, los desastres y en particular la gestión y la reducción del
riesgo siguen representando un desafío mundial.”

El resultado que pretendía alcanzar el Marco de Acción de Hyogo - MAH fue el de reducir
significativamente las pérdidas causadas por los desastres, en términos de vidas y bienes
sociales, económicos y ambientales en las comunidades y países.

Las cinco prioridades del MAH fueron:

a. Desarrollar capacidad institucional: Garantizar que la reducción del riesgo de desastres sea
una prioridad nacional y local que cuenta con una sólida base institucional para su
aplicación.

b. Conocer sus riesgos: Identificar, evaluar y monitorear los riesgos de desastres y mejorar los
sistemas de alerta temprana.

c. Incentivar la comprensión y la concientización pública: Haciendo uso del conocimiento, la
innovación y la educación, incentivar una cultura de seguridad y resilencia en todos los
niveles.

d. Reducir el riesgo: Reducir los factores básicos de riesgo a través de medidas de
planificación territorial, ambiental, social y económica.

e. Prepararse y estar listo para actuar: Fortalecer la preparación en caso de desastres para
asegurar una respuesta eficaz en todos los niveles.
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1.2.1.2. Marco de Sendai para 2005-2030:

El Marco de Sendai, incorpora siete objetivos mundiales, siendo los siguientes:

a. Reducir considerablemente la mortalidad mundial causada por los desastres para 2030, y
lograr reducir la tasa de mortalidad mundial por cada 100.000 personas en la década de
2020-2030 respecto del período 2005-2015.

b. Reducir considerablemente el número de personas afectadas a nivel mundial para 2030, y
lograr reducir el promedio mundial por cada 100.000 personas en la década 2020-2030
respecto del período 2005-2015.

c. Reducir las pérdidas económicas causadas directamente por los desastres en relación con
el producto interno bruto (PIB) mundial para 2030.

d. Reducir considerablemente los daños causados por los desastres en las infraestructuras
vitales y la interrupción de los servicios básicos, como las instalaciones de salud y
educativas, incluso desarrollando su resiliencia para 2030.

e. Incrementar considerablemente el número de países que cuentan con estrategias de
reducción del riesgo de desastres a nivel nacional y local para 2020.

f. Mejorar considerablemente la cooperación internacional para los países en desarrollo
mediante un apoyo adecuado y sostenible que complemente las medidas adoptadas a nivel
nacional para la aplicación del presente Marco para 2030.

g. Aumentar considerablemente la disponibilidad y el acceso de las personas a los sistemas de
alerta temprana de peligros múltiples y a la información sobre el riesgo de desastres y las
evaluaciones para el año 2030.

En el objetivo se señala la reducción de los daños causados por los desastres, incluso
desarrollando su resiliencia para el 2030, entendiendo a la resiliencia como “Capacidad
[…] ,para asimilar, adsorber, adaptarse, cambiar, resistir y recuperarse, del impacto de un
peligro o amenaza, así como de incrementar su capacidad de aprendizaje y recuperación
de los desastres pasados para protegerse mejor en el futuro”, esta capacidad de
aprendizaje para una mejor protección en el futuro se desarrollara sensibilizando a las
personas, capacitando a los líderes comunales, entre otros.
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1.2.2.Marco Nacional
1.2.2.1. Constitución Política del Perú. En el artículo 44º: Son deberes primordiales del estado:

Defender la soberanía nacional, garantizar la plena vigencia de los derechos humanos; proteger a
la población de las amenazas contra su seguridad.

1.2.2.2. Acuerdo Nacional: Es el conjunto de políticas de Estado elaboradas y aprobadas, luego de un
proceso de talleres y consultas a nivel nacional, con el fin de definir un rumbo para el desarrollo
sostenible del país…La suscripción del Acuerdo Nacional se llevó a cabo el 22 de julio de 2002 y
participaron los principales representantes de las organizaciones políticas y dela sociedad civil.

1.2.2.3. Política 32 del Acuerdo Nacional Gestión del Riesgo de Desastres (7 de diciembre el 2010)
Promover una política de gestión del riesgo de desastres, con la finalidad de proteger la vida, la
salud y la integridad de las personas; así como el patrimonio público y privado, promoviendo y
velando por la ubicación de la población y sus equipamientos en las zonas de mayor seguridad,
reduciendo las vulnerabilidades…bajo un enfoque de procesos que comprenda: la estimación y
reducción del riesgo, la respuesta ante emergencias y desastres y la reconstrucción.

1.2.2.4. Ley 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres
(SINAGERD)

El Perú, así como muchos otros países, ha direccionado el tratamiento de la ocurrencia de sus
desastres y emergencias a través de la creación del “Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de
Desastres – SINAGERD como sistema interinstitucional , sinérgico, descentralizado transversal y
participativo con la finalidad de identificar y reducir los riesgos asociados a peligros o minimizar
sus efectos, así como evitar la generación de nuevos riesgos y establecer parámetros de
preparación y atención ante situaciones de desastres mediante el establecimiento de principios,
lineamientos de política, componentes, procesos e instrumentos de la Gestión del Riesgo de
Desastres.” (ley 29664 art. 1)

Se ha establecido el carácter de obligatoriedad de la aplicación cumplimiento de esta Ley para
todas las entidades y empresas públicas de todos los niveles de gobierno, así como para el sector
privado y la ciudadanía en general. (art 2)

Así mismo en el mismo artículo tercero indica que “la Gestión de Riesgos de Desastres orienta las
políticas, estrategias y acciones en todos los niveles de estado y de la sociedad con la finalidad
de proteger la vida de la población y el patrimonio de las personas y del Estado” es decir, se
apertura de una manera más ordena los espacios de participación ciudadana y del sector privado
en la participación activa del SINAGERD  con respecto a la antecesora Ley 38664 Ley del
Sistema Nacional de Defensa Civil – SINADECI.
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En el artículo cuarto menciona los principios generales que rigen la Gestión de Riesgos de
Desastres son los siguientes:

I. Principio protector: La persona humana es el fin supremo de la Gestión del Riesgo de
Desastres, por lo cual debe protegerse su vida e integridad física, su estructura productiva,
sus bienes y su medio ambiente frente a posibles desastres o eventos peligrosos que
puedan ocurrir.

II. Principio de bien común: La seguridad y el interés general son condiciones para el
mantenimiento del bien común. Las necesidades de la población afectada y damnificada
prevalecen sobre los intereses particulares y orientan el empleo selectivo de los medios
disponibles.

III. Principio de subsidiariedad: Busca que las decisiones se tomen lo más cerca posible de la
ciudadanía. El nivel nacional, salvo en sus ámbitos de competencia exclusiva, solo
interviene cuando la atención del desastre supera las capacidades del nivel regional o local.

IV. Principio de equidad: Se garantiza a todas las personas, sin discriminación alguna, la
equidad en la generación de oportunidades y en el acceso a los servicios relacionados con
la Gestión del Riesgo de Desastres.

V. Principio de eficiencia: Las políticas de gasto público vinculadas a la Gestión del Riesgo
de Desastres deben establecerse teniendo en cuenta la situación económica financiera y el
cumplimiento de los objetivos de estabilidad macrofiscal, siendo ejecutadas mediante una
gestión orientada a resultados con eficiencia, eficacia y calidad.

VI. Principio de acción permanente: Los peligros naturales o los inducidos por el hombre
exigen una respuesta constante y organizada que nos obliga a mantener un permanente
estado de alerta, explotando los conocimientos científicos y tecnológicos para reducir el
riesgo de desastres.

VII.Principio sistémico: Se basa en una visión sistémica de carácter multisectorial e integrada,
sobre la base del ámbito de competencias, responsabilidades y recursos de las entidades
públicas, garantizando la transparencia, efectividad, cobertura, consistencia, coherencia y
continuidad en sus actividades con relación a las demás instancias sectoriales y territoriales.

VIII. Principio de auditoría de resultados: Persigue la eficacia y eficiencia en el logro de los
objetivos y metas establecidas. La autoridad administrativa vela por el cumplimiento de los
principios, lineamientos y normativa vinculada a la Gestión del Riesgo de Desastres,
establece un marco de responsabilidad y corresponsabilidad en la generación de
vulnerabilidades, la reducción del riesgo, la preparación, la atención ante situaciones de
desastre, la rehabilitación y la reconstrucción.

IX. Principio de participación: Durante las actividades, las entidades competentes velan y
promueven los canales y procedimientos de participación del sector productivo privado y de



Plan de Prevención y Reducción de Riesgo de Desastres del Distrito de Nueva Cajamarca 2019-2022

8

la sociedad civil, intervención que se realiza de forma organizada y democrática. Se sustenta
en la capacidad inmediata de concentrar recursos humanos y materiales que sean
indispensables para resolver las demandas en una zona afectada.

X. Principio de autoayuda: Se fundamenta en que la mejor ayuda, la más oportuna y
adecuada es la que surge de la persona misma y la comunidad, especialmente en la
prevención y en la adecuada autopercepción de exposición al riesgo, preparándose para
minimizar los efectos de un desastre.

XI. Principio de gradualidad: Se basa en un proceso secuencial en tiempos y alcances de
implementación eficaz y eficiente de los procesos que garanticen la Gestión del Riesgo de
Desastres de acuerdo a las realidades políticas, históricas y socioeconómicas.

1.2.2.5. Decreto Supremo N.º 048-2011-PCM Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley
29664, que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD).

Cuadro N.º 001
Descripción del subproceso de Participación Social en los procesos de Estimación del Riesgo, Prevención

del Riesgo y Reducción del Riesgo.

Ítem Proceso Sub procesos

1

Estimación del riesgo: comprende
las acciones y procedimientos que
se realizan para generar el
conocimiento de los peligros o
amenazas, analizar la
vulnerabilidad y establecer los
niveles de riesgo que permitan la
toma de decisiones en la GRD

Normatividad y lineamientos

Participación social

Generación del conocimiento de peligros o
amenazas

Análisis de vulnerabilidad

Valoración y escenarios de riesgo

Difusión

2

Prevención del Riesgo:
Comprende las acciones que se
orientan a evitar la generación de
nuevos riesgos en la sociedad en el
contexto de la gestión del
desarrollo sostenible

Normatividad y lineamientos.

Planificación preventiva.

Participación social

Indicadores de prevención.

Financiación de la prevención.

Implementación de la prevención a través
de la Planificación territorial y sectorial

Implementación de la prevención a través
de las normas de urbanismo y construcción.

Control y evaluación
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Indicadores de prevención.

3

Reducción del Riesgo:
comprende las acciones que se
realizan para reducir las
vulnerabilidades y riesgos
existentes en el contexto de la
gestión del desarrollo sostenible

Normatividad y Lineamientos.

Diagnóstico e intervención.

Participación social.

Evaluación de programas y proyectos.

Información y seguimiento.

Planificación participativa.

Planificación integral, armonizada y
transversal.

Gestión de recursos.

Implementación de la reducción del riesgo.

Seguimiento y evaluación

Participación del sector privado

1.2.2.6. Decreto Supremo 054-2011-PCM, que aprueba el Plan Bicentenario 2012-2021.

1.2.2.7. Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.

1.2.2.8. Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

1.2.2.9. Ley Nª 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.

1.2.2.10. Ley N°29869, Ley de Reasentamiento Poblacional para Zonas de Muy Alto Riesgo No
Mitigable.

1.2.2.11. D.S. N° 111-2012-PCM, que aprueba la Política Nacional de Gestión del Riesgo de
Desastres.

1.2.2.12. D.S. Nº 046-2012-PCM, que aprueba los “Lineamientos que definen el Marco de
Responsabilidades en Gestión del Riesgo de Desastres, de las entidades del Estado en
los tres niveles de gobierno”.

1.2.2.13. R.M. N° 334-2012-PCM, Lineamientos Técnicos del Proceso de Estimación del Riesgo de
Desastres.

1.2.2.14. R.M. N° 222-2013-PCM, que aprueba los Lineamientos Técnicos del Proceso de
Prevención del Riesgo de Desastres.

1.2.2.15. R.M. N° 220-2013-PCM, que aprueba los Lineamientos Técnicos del Proceso de
Reducción del Riesgo de Desastres.
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1.2.2.16. D.S. Nº 115-2013-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 29896 - Ley de
Reasentamiento Poblacional para zonas de muy alto riesgo no mitigable.

1.2.2.17. R.J. Nº 058-2013-CENEPRED/J, que aprueba el manual y la directiva para la evaluación
de riesgos originados por fenómenos naturales.

1.2.2.18. R.M. N° 220-2013-PCM, que aprueba los Lineamientos Técnicos del Proceso de
Reducción del Riesgo de Desastres.

1.2.2.19. D.S. Nº 115-2013-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 29896 - Ley de
Reasentamiento Poblacional para zonas de muy alto riesgo no mitigable.

1.2.2.20. R.J. Nº 058-2013-CENEPRED/J, que aprueba el manual y la directiva para la evaluación
de riesgos originados por fenómenos naturales.
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1.3. Características del Ámbito de Estudio

1.3.1.Ubicación Geográfica

La ciudad de Nueva Cajamarca es la capital del Distrito de Nueva Cajamarca, Provincia de Rioja,
Departamento de San Martin, se encuentra a una altura del Km. 458 de la carretera Fernando
Belaunde Terry (antes Marginal de la Selva) a partir del cruce Olmos (Km. 000+000 en
Lambayeque), En el valle del Alto Mayo recorrida por una red hidrográfica formada básicamente por
las sub cuencas de los ríos Yuracyacu y rio Soritor.

Coordenadas UTM

Coordenadas Este : 244349.32 m E

Coordenadas Norte : 9343017.53 m S

Altitud :869 msnm.

Mapa N° 001
Vista Satelital de la Ciudad de Nueva Cajamarca

FUENTE GOOGLE MAP
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1.3.2.División Política - Administrativa
La ciudad Nueva Cajamarca se encuentra ubicado al Noroeste del departamento de San Martín en
la provincia de Rioja.
La ciudad se encuentra al borde de la Carretera Fernando Belaúnde, 27 kilómetros al Norte de la
ciudad de Rioja y 55 kilómetros al Norte de la ciudad de Moyobamba capital del departamento de
San Martín.

Departamento : San Martin
Provincia : Rioja

Distrito : Nueva Cajamarca.

Localidad : Nueva Cajamarca.

Mapa N° 002
Mapa de Ubicación del Distrito de Nueva Cajamarca
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1.3.3.Superficie y Extensión

La capital del distrito es la ciudad de Nueva Cajamarca, situada a 27 kilómetros al norte de la
ciudad de Rioja, posee una superficie de 779.81 Has (Área Urbana). Los Cuadros N° 01 precisan
datos referidos a la creación de los distritos de la provincia de Rioja, así como la superficie, ley de
creación, año de creación y capital de las mismas y el Cuadro Nº 02 precisan los centros poblados
que conforman el distrito de Nueva Cajamarca.

Tabla N°001
Distritos de la Provincia de Rioja

DISTRITO CAPITAL CATEGORIA LEY DE
CREACIÓN

FECHA DE
CREACIÓN SUPERFICIE

Rioja Rioja Ciudad 8142 09/12/1935 2 535.04
Awajun Awajun Pueblo 24 040 26/12/1984 481.08
Elías Soplín Vargas Segunda Jerusalén Pueblo 24 040 26/12/1986 199.64
Nueva Cajamarca Nueva Cajamarca Pueblo 24 040 26/12/1984 330.31
Pardo Miguel Naranjos Pueblo 24 040 26/12/1984 1 131.87
Pósic Pósic Pueblo 8 142 09/12/1935 54.65
San Fernando San Fernando Pueblo 24 040 26/12/1986 63.53
Yorongos Yorongos Pueblo 8 142 09/12/1935 74.53
Yuracyacu Yuracyacu Pueblo 8142 09/12/1935 13.74

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática-C 2007
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Tabla N°002
Caseríos, Población del Distrito de Nueva Cajamarca

ID PROVINCIA DISTRITO NOMBRE DEL CC PP ESTE NORTE ALTITUD

1 Rioja Nueva Cajamarca Alto Daguas 239010 9347459 872
2 Rioja Nueva Cajamarca Angaiza 235492 9356635 879
3 Rioja Nueva Cajamarca Bellavista 235702 9347110 1226
4 Rioja Nueva Cajamarca Betania 243251 9353179 842
5 Rioja Nueva Cajamarca Bolívar 241996 9338904 1133
6 Rioja Nueva Cajamarca Buenos Aires 231406 9353361 1002
7 Rioja Nueva Cajamarca Campo Amor 241926 9345156 872
8 Rioja Nueva Cajamarca Capulí 236930 9344170 1119
9 Rioja Nueva Cajamarca Cordillera del Cóndor 235416 9353103 929

10 Rioja Nueva Cajamarca EL Cedro 237194 9351055 854
11 Rioja Nueva Cajamarca Guayaquil 243141 9339828 1152
12 Rioja Nueva Cajamarca La Colca 235943 9347763 1062
13 Rioja Nueva Cajamarca La Esperanza 241405 9348857 848
14 Rioja Nueva Cajamarca La Florida 240997 9342029 934
15 Rioja Nueva Cajamarca La Fortuna 239294 9350727 834
16 Rioja Nueva Cajamarca La Palma 242673 9349402 845
17 Rioja Nueva Cajamarca La Primavera 240866 9340050 970
18 Rioja Nueva Cajamarca La Unión 242832 9346538 855
19 Rioja Nueva Cajamarca La Victoria 239333 9352842 855
20 Rioja Nueva Cajamarca Lurín 241067 9349238 860
21 Rioja Nueva Cajamarca Miraflores 237975 9346219 923
22 Rioja Nueva Cajamarca Milagro de Dios 235270 9355946 920
23 Rioja Nueva Cajamarca Naranjillo 234821 9357509 887
24 Rioja Nueva Cajamarca Nueva Cajamarca 244332 9342808 869
25 Rioja Nueva Cajamarca Nuevo Edén 245039 9341280 856
26 Rioja Nueva Cajamarca Nuevo Paraíso 236032 9352429 901
27 Rioja Nueva Cajamarca Nuevo San Miguel 236102 9351980 880
28 Rioja Nueva Cajamarca Pacuyacu 238669 9350513 858
29 Rioja Nueva Cajamarca Palestina 240316 9346160 864
30 Rioja Nueva Cajamarca Paraíso 234543 9347688 1268
31 Rioja Nueva Cajamarca Perla de Daguas 239552 9348129 844
32 Rioja Nueva Cajamarca Perla Escondida 240097 9340463 1000
33 Rioja Nueva Cajamarca Ricardo Palma 232509 9353023 995
34 Rioja Nueva Cajamarca San Juan del Rio Soritor 240427 9351273 834
35 Rioja Nueva Cajamarca San Miguel 236810 9353225 895
36 Rioja Nueva Cajamarca Santo Toribio 232667 9355450 920
37 Rioja Nueva Cajamarca Shiringa 239787 9351736 835
38 Rioja Nueva Cajamarca Tahuantinsuyo 245992 9344924 846
39 Rioja Nueva Cajamarca Túpac Amaru 230941 9354354 945
40 Rioja Nueva Cajamarca Ucrania 247291 9342451 841
41 Rioja Nueva Cajamarca Vista Alegre 234581 9355027 917

Fuente: Base GIS/Dirección de Gestión Territorial/ Autoridad Regional Ambiental/ GRSM
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1.3.4.Altitud
Es imprescindible referirse a la influencia que ejercen los factores climáticos sobre las formas
topográficas; tratándose de un área de estudio ubicada en una región tipo Selva Alta, con una
altitud de 869 m.s.n.m, presenta un relieve moderado y suave, en donde se encuentra la ciudad de
Nueva Cajamarca.

La mayor cantidad de datos que respecto a este punto se tiene, derivan de información recogida en
las estaciones hidro - meteorológicas del SENAMHI en Naranjillo, Soritor, Moyobamba y Rioja.

1.3.5.Accesibilidad.

1.3.5.1. Vías de Acceso:
La vía de acceso principal al Distrito de Nueva Cajamarca, es a través de la carretera Fernando
Belaunde Terry (Ex Marginal), la cual se encuentra asfaltada y en buenas condiciones de
transitabilidad. Inicia en la ciudad de Chiclayo, se atraviesa diversas localidades y cruza las
cordilleras Occidental y Oriental, llegando hasta el valle del Alto Mayo, para luego ingresar a
Nueva Cajamarca (puerta de la Región San Martín). El tiempo de viaje aproximado es de 10
horas.

El acceso por vía aérea es por intermedio del Aeropuerto de la Ciudad de Tarapoto, a través de
las líneas aéreas nacionales y extranjeras, para luego proseguir un recorrido aproximado de 180
km, por vía terrestre desde Tarapoto hasta la ciudad de Nueva Cajamarca. El Tiempo de viaje en
avión Lima – Tarapoto es de 50 Minutos. Y de Tarapoto – Nueva Cajamarca es de 3 Horas.,
pasando por las ciudades de Moyobamba y Rioja.

1.3.5.2. Carreteras Principales.

Partiendo de la ciudad de Lima por la Panamericana Norte, pasando por Chiclayo hasta el cruce
de Olmos (Km. 0+000), de aquí se sigue a lo largo de la carretera de penetración Fernando
Belaunde Terry (antes Marginal de la Selva), cubriendo el tramo: Bagua Grande, Pedro Ruiz,
Pomacochas, hasta llegar al Km. 458 donde se ubica la ciudad de Nueva Cajamarca.

Tabla N° 003
Distancia de Nueva Cajamarca a

a) Rioja 27 Km.

b) Tarapoto 167 Km.

c) Moyobamba 54 Km.

d) Chiclayo 563 Km.

e) Trujillo 800 Km.

f) Lima 1,350 Km.
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1.3.5.3. Carreteras Secundarias.

La carretera Fernando Belaunde Terry (antes Marginal de la Selva); cruza a todo lo largo de la
ciudad de Nueva Cajamarca y es la principal vía de comunicación con la Costa peruana y el resto
de la Región San Martín.
Existen carreteras secundarias que unen con sus caseríos:

 Nueva Cajamarca – Ucrania
 Nueva Cajamarca – San Fernando
 Nueva Cajamarca – Tahuantinsuyo
 Nueva Cajamarca – Azunguillo
 Nueva Cajamarca – La Unión
 Nueva Cajamarca – Palestina

1.3.5.4. Vía Aérea

La ciudad de Nueva Cajamarca, cuenta con acceso aéreo desde el Aeropuerto de Rioja, a una
distancia de 27 Km.

1.4. Aspectos Sociales.

1.4.1. Población
Según los resultados del XI Censo Nacional de Población y Vivienda del año 2007, censo de INEI,
la población del Distrito de Nueva Cajamarca asciende a 43.746 habitantes, cabe indicar que cerca
del 75% de la población la componen el grupo andino característico provenientes generalmente de
las regiones de Cajamarca y los andes de Piura.

1.4.1.1. Población por sexo en el Distrito de Nueva Cajamarca

Tabla N°004
Cuadros de Población Distrital de Rioja por Sexo

Distrito Hombres % Mujeres % Totales
Rioja 12 672 49.65% 12849 50.35 25 521
Awajun 3 797 50.77% 3682 49.23 7 479
Elías Soplín Vargas 8 795 49.80% 8866 50.2 17 661
Nueva Cajamarca 21 765 50.06% 21711 49.94 43 476
Pardo Miguel 8 465 50.40% 8332 49.6 16 797
Pósic 944 49.19% 975 50.81 1 919
San Fernando 1 769 51.83% 1644 48.17 3 413
Yorongos 1 265 51.72% 1181 48.28 2 446
Yuracyacu 1 952 50.94% 1880 49.06 3 832
Total 61 424 50.12% 61120 50% 122 544
Fuente: INEI - CPV2017
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1.4.1.2. Población por Grupo en el Distrito de Nueva Cajamarca

Tabla N° 005
Departamento de San Martín, Prov. de Rioja, Distrito de

Nueva Cajamarca

P: Edad en grupos
quinquenales Casos % Acumulado %

De 0  a 4 años 4 538 10.44% 10.44%
De 5  a 9 años 4 847 11.15% 21.59%
De 10 a 14 años 4 699 10.81% 32.39%
De 15 a 19 años 4 115 9.46% 41.86%
De 20 a 24 años 3 749 8.62% 50.48%
De 25 a 29 años 3 259 7.50% 57.98%
De 30 a 34 años 3 421 7.87% 65.85%
De 35 a 39 años 3 220 7.41% 73.25%
De 40 a 44 años 2 842 6.54% 79.79%
De 45 a 49 años 2 244 5.16% 84.95%
De 50 a 54 años 1 931 4.44% 89.39%
De 55 a 59 años 1 377 3.17% 92.56%
De 60 a 64 años 1 098 2.53% 95.09%
De 65 a 69 años 764 1.76% 96.84%
De 70 a 74 años 546 1.26% 98.10%
De 75 a 79 años 405 0.93% 99.03%
De 80 a 84 años 247 0.57% 99.60%
De 85 a 89 años 121 0.28% 99.88%
De 90 a 94 años 35 0.08% 99.96%
De 95 a más 18 0.04% 100.00%
Total 43 476 100.00% 100.00%

Fuente: INEI - CPV2017
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1.4.1.3. Población por Área Urbana y Rural en el Distrito de Nueva Cajamarca

Tabla N° 006
Distribución de la Población Según Ámbito de Residencia por Distritos

Distrito
Urbano Rural

Total
Población % Población %

Rioja 5,242 89.78% 597 10.22 5,839
Awajun 528 32.82% 1,081 67.18 1,609
Elías Soplín Vargas 1,330 65.20% 710 34.80 2,040
Nueva Cajamarca 7,015 82.15% 1,524 17.85 8,539
Pardo Miguel 2,154 55.50% 1,727 44.50 3,881
Pósic 260 77.61% 75 22.39 335
San Fernando 461 52.87% 411 47.13 872
Yorongos 553 71.26% 223 28.74 776
Yuracyacu 864 82.86% 175 17.14 1,039
Total 18,407 73.82% 6,523 26.18 24,930
Fuente: INEI - CPV2007

Tabla N° 007
Población de la provincia de Rioja y distritos estimada hasta el año 2021

Ubigeo Provincia /Distrito
Años

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021
220800 RIOJA 128,367 130,085 131,826 133,589 135,378 137,190 139,028
220801 Rioja 23,472 23,792 24,116 24,445 24,778 25,116 25,459
220802 Awajun 11,630 11,793 11,958 12,126 12,296 12,468 12,643
220803 Elías Soplín Vargas 13,156 13,324 13,494 13,666 13,841 14,018 14,197
220804 Nueva Cajamarca 45,241 45,843 46,453 47,071 47,697 48,332 48,975
220805 Pardo Miguel 22,345 22,643 22,945 23,251 23,561 23,875 24,194
220806 Pósic 1,633 1,648 1,663 1,678 1,694 1,709 1,725
220807 San Fernando 3,389 3,438 3,488 3,538 3,589 3,641 3,694
220808 Yorongos 3,587 3,635 3,684 3,733 3,783 3,834 3,885
220809 Yuracyacu 3,914 3,969 4,025 4,081 4,139 4,197 4,256

Fuente: Subgerencia de Planeamiento GORESAM
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1.4.2.Densidad Poblacional en el Distrito de Nueva Cajamarca

La densidad de población es un concepto de geografía que se utiliza para indicar la relación que
hay entre la cantidad de personas que viven en un territorio y la extensión de éste.
La fórmula para calcular la densidad de población es la siguiente:

* Su valor generalmente está dado en habitantes por km².
Las provincias del departamento de San Martín que cuenta con mayor superficie son Mariscal
Cáceres con 28,3% y Bellavista con 15,7% respecto al total departamental. Las provincias que
tienen mayor densidad poblacional, son Rioja que llega a 35,0 (hab/Km²), seguido de San Martín
con 25,4 (hab/Km²), Moyobamba con 24,1 (hab/Km²).

Tabla N° 008

San Martín: Población por Provincias y Densidad Poblacional, 2007

Población

Distribución
con respecto
al Total (en
porcentaje)

Distribución
urbano-rural

(en
porcentaje)

Superficie

Densidad
poblacional

(hab.por
km2)

Región San Martín 728,808 100.0 1,000.0 51,253.2 14.2
Urbano 472,755 592.8
Rural 256,053 407.2

Provincias
Rioja 104,882 14.4 100.0 2,535.0 41.4

Urbano 75,251 71.7
Rural 29,631 28.3

Distrito
Nueva Cajamarca 43,746 14,4 100.0 330.310 136.3
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1.4.3.Población Económicamente Activa

De acuerdo a los datos recopilados por el INEI en el censo 2007, la población económicamente
activa (PEA) para el Distrito de Nueva Cajamarca 97.70%, siendo solo el 2.39 %. De Población
Económicamente Desocupada.

Tabla N° 009
Población Económicamente Activa

Distrito Descripción
Clase Área

Urbana
Área
Rural

Sexo -
Hombre

Sexo
-

Mujer
Total

Indicadores Valor Valor Valor Valor Valor

Nueva
Cajamarca

Población económicamente activa 10743 2005 9325 3423 12748

Población económicamente activa ocupada 10467 1989 9116 3340 12456
Población económicamente activa
desocupada 276 16 209 83 292

Población económicamente activa ocupada
de 18 años a más 9762 1797 8465 3094 11559

Población Económicamente Activa Ocupada
de 18 años a más Indocumentada 531 156 447 240 687

Población económicamente activa
asalariada 3411 318 2630 1099 3729

FUENTE: Sistema de Difusión de los Censos Nacionales-Censos de Población y Vivienda 2007 > Consultas
de Indicadores (INEI)

Tabla N° 010
PEA Ocupa y Desocupada Según Distrito

Distritos Total PEA PEA
Ocupada

PEA
Desocupada

Porcentaje
PEA

Ocupada

Porcentaje
PEA

Desocupada
Awajun 2,368 2,299 69 97.09 2.91

Elías Soplín Vargas 2,895 2,801 94 96.75 3.25

Nueva Cajamarca 13,188 12,885 303 97.70 2.30

Pardo Miguel 5,837 5,720 117 98.00 2.00

Pósic 488 486 2 99.59 0.41

Rioja 9,173 8,930 243 97.35 2.65

San Fernando 1,299 1,256 43 96.69 3.31

Yorongos 1,094 1,046 48 95.61 4.39

Yuracyacu 1,555 1,494 61 96.08 3.92

Total 37,897 36,917 980 97.41 2.59

Fuente: INEI-Censo 2007 / Municipalidad Provincial Rioja
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Grafico N° 001
Población Según Actividad Económica del Distrito de Nueva Cajamarca

Tabla N°011
Población Según Actividad Económica Distrito Nueva

Cajamarca

VALOR CANTIDAD
Agrícola 6150
Pecuaria 47
Forestal 6
Pesquera 11
Minera 8
Artesanal 52
Comercial 1506
Servicios 2073
Otros 1405
Estado (gobierno) 521
Fuente: "Sistema de Información Estadístico de apoyo a la
Prevención a los efectos del Fenómeno de El Niño y otros

Fenómenos Naturales"-INEI 2016
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1.4.4.Estratos Sociales en el Distrito de Nueva Cajamarca
Conjunto de individuos que tienen un status, rango u otra característica o características
socialmente significativas, relativamente similares, y que se distinguen según un principio
jerárquico, según el INEI se clasifica en:

1.4.4.1 Muy pobres.

1.4.4.2 Pobres

1.4.4.3 No pobres.

Los Indicadores sociales en el Dpto. de San Martín no reporta indicadores de pobreza tan
elevados como otras regiones del país, lo que se refleja en otros indicadores sociales, que
detallamos a continuación:

Ordenados en forma descendente, los resultados obtenidos por cada indicador de la
región:

a. Ocupa el puesto 17, entre 24 departamentos, en la tasa de desnutrición crónica
en niños menores de cinco años (2000): 19,9 por ciento.

b. Ocupa el puesto 15, entre 24 departamentos, en la tasa de desnutrición crónica
en escolares entre 6 y 9 años de edad (2005): 21,5 por ciento.

c. Ocupa el puesto 12, entre 24 departamentos, en la tasa de analfabetismo de la
población mayor de 15 años (2005): 9,2 por ciento.

d. Ocupa el último lugar, entre 24 departamentos, en el porcentaje de alumnos de
quinto de secundaria que alcanzó rendimiento suficiente en la prueba de
matemática (2004): 0,0 por ciento.

e. Ocupa el puesto 12, entre 24 departamentos, en el porcentaje de viviendas con
acceso a servicios de agua potable por red pública (2005): 52,0 por ciento.

f. Ocupa el puesto 15, entre 24 departamentos, en el porcentaje de viviendas con
acceso a desagüe por red pública (2005): 24,6 por ciento.

g. Ocupa el puesto 16, entre 24 departamentos, en el porcentaje de viviendas con
acceso a alumbrado eléctrico (2005): 55,4 por ciento.

FUENTE: INEI 2007, ENCUENTRO ECONOMICO EN LA REGION SAN MARTIN.
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Tabla N°012
Incidencia, Brecha y Severidad  de la Pobreza total, Departamento San Martin y

Provincias, 2009

Departamento,
provincia y distrito

Indicadores Pobreza (%)
Incidencia de
pobreza total

(FGT0)

Incidencia de
pobreza
extrema

Brecha
(FGT1)

Severidad
(FGT2)

San Martín 44.1 12.0 11.5 4.4
Moyobamba 43.2 14.2 11.8 4.5
Bellavista 41.3 12.0 11.4 4.4
El Dorado 59.5 31.7 19.4 8.4
Huallaga 57.1 27.0 18.2 7.6
Lamas 56.8 27.3 18.9 8.4
Mariscal Cáceres 42.6 12.7 11.5 4.3
Picota 37.1 10.5 9.6 3.5
Rioja 42.5 13.9 11.2 4.2
San Martín 28.0 11.1 9.9 5.2
Tocache 26.8 7.2 6.5 2.3

Fuente: INEI-Mapa de Pobreza Provincial y Distrital 2009, Octubre 2010.

Tabla N° 013
Incidencia, Brecha y Severidad  de la Pobreza total, Provincia de Rioja y Distritos, 2009

Departamento, provincia
y distrito

Indicadores Pobreza (%)

Incidencia de
pobreza total

(FGT0)

Incidencia de
pobreza
extrema

Brecha
(FGT1)

Severidad
(FGT2)

Rioja 42.5 13.9 11.2 4.2
Rioja 24.9 4.6 5.5 1.8
Awajun 67.5 41.7 23.1 10.5
Elías Soplín Vargas 44.2 17.6 11.2 4.0
Nueva Cajamarca 46.2 11.2 12.1 4.4
Pardo Miguel 47.2 20.6 12.2 4.4
Pósic 44.2 8.4 10.5 3.6
San Fernando 36.4 5.9 8.6 2.9
Yorongos 31.5 7.8 7.0 2.3
Yuracyacu 48.2 14.7 13.2 5.0

Fuente: INEI-Mapa de Pobreza Provincial y Distrital 2009, Octubre 2010.
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1.4.5.Índice de Desarrollo Humano IDH.
El índice de desarrollo humano (IDH) es una medición por país, elaborada por el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). Se basa en un indicador social estadístico compuesto
por tres parámetros:

1.4.5.1 Vida larga y saludable (medida según la esperanza de vida al nacer).
1.4.5.2 Educación (medida por la tasa de alfabetización de adultos y la tasa bruta combinada de

matriculación en educación primaria, secundaria y superior, así como los años de duración
de la educación obligatoria).

1.4.5.3 Nivel de vida digno (medido por el PIB per cápita PPA en dólares).

A continuación, se presenta una estimación del Índice de Desarrollo Humano (IDH) en base a la
información del último Censo Nacional 2007, XI de población y VI de vivienda, realizado en octubre
de 2007; la Encuesta Nacional Continua (ENCO) 2006 y la Encuesta Nacional de Hogares
(EHANO) 2007.
Detallamos un mapa sobre el Desarrollo Humano Perú 2009: Por una densidad del Estado al
servicio de la gente, en una versión provincial y distrital.

Mapa N° 003
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1.5. Aspecto Económico.

1.5.1.Vías de Comunicación en el Distrito de Nueva Cajamarca
La zona en estudio es accesible por vía terrestre, y parcialmente por vía aérea.

1.5.1.1. Vías Terrestres
1.5.1.1.1.Carreteras Principales

Partiendo de la ciudad de Lima por la Panamericana Norte, a través de una carretera asfaltada
en buen estado de conservación pasando por Chiclayo hasta Olmos, de aquí se sigue a lo largo
de la carretera de penetración totalmente asfaltada que une a la carretera Fernando Belaunde
Terry (antes Marginal de la Selva), cubriendo el tramo: Bagua Grande, Pedro Ruiz, hasta la
localidad de Nueva Cajamarca capital del Distrito del mismo nombre, ubicada en el km 458 de
la carretera Fernando Belaunde Terry.

Distancia de Nueva Cajamarca a:

a) Rioja 27 Km.

b) Tarapoto 167 Km.

c) Moyobamba 54 Km.

d) Chiclayo 563 Km.

e) Trujillo 800 Km.

f) Lima 1,350 Km.

1.5.1.1.2.Carreteras Secundarias
Existen carreteras de segundo orden en un estado de conservación regular y transitable todo el
año, que parten de la carretera Fernando Belaunde Terry (antes Marginal de la Selva); estas
son las siguientes:

o Carretera que recorre el tramo Nueva Cajamarca – San Fernando.

o Carretera que recorre el tramo Nueva Cajamarca – Azunguillo

o Carretera que recorre el tramo Nueva Cajamarca – Tahuantinsuyo.

o Carretera que recorre el tramo Nueva Cajamarca – La Unión.

o Carretera que recorre el tramo Nueva Cajamarca – Palestina.

o Carretera que recorre el tramo Nueva Cajamarca – Ucrania.
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1.5.2.Viviendas.

El Distrito de Nueva Cajamarca, se encuentra ubicado en la Selva Alta de la Amazonía Peruana, en
la jurisdicción del Departamento de San Martín, comprende parte de la provincia de Rioja.
Nueva Cajamarca un Distrito progresista que cuenta con una población con casa independiente
predominantemente como se observa en el Cuadro N°12, además podemos observar que el 57.40
% de viviendas son de material noble con paredes de ladrillo o bloques de cemento y cobertura de
madera con planchas de calamina en un porcentaje del 73.7% como se observan en los Cuadros
N°13, además observamos que el 73% de las viviendas se encuentran conectadas a la red pública
de agua potable.

Tabla N° 014

Tipo de vivienda Casos % Acumulado %

Casa Independiente 13 801 92.19% 92.19%
Departamento en edificio 61 0.41% 92.60%
Vivienda en quinta 814 5.44% 98.04%
Vivienda en casa de vecindad (Callejón, solar o
corralón ) 171 1.14% 99.18%

Choza o cabaña 6 0.04% 99.22%
Vivienda improvisada 75 0.50% 99.72%
Local no destinado para habitación humana 12 0.08% 99.80%
Hotel, hostal, hospedaje, casa pensión 22 0.15% 99.95%
Establecimiento de salud 1 0.01% 99.95%
Centro de atención residencial para adultos
mayores 1 0.01% 99.96%

Centro de atención residencial para niñas/os y
adolescentes 1 0.01% 99.97%

Otro tipo de vivienda colectiva 4 0.03% 99.99%
Garita, puerto, aeropuerto o similares 1 0.01% 100.00%

Total 14 970 100.00% 100.00%
Fuente INEI censo Nacional 2017
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Tabla N° 015

Tabla N° 016

Material de construcción predominante
en los techos Casos % Acumulado %

Concreto armado 2 359 20.49% 20.49%

Madera 551 4.79% 25.28%

Tejas 48 0.42% 25.69%

Planchas de calamina, fibra de cemento o
similares 8 460 73.49% 99.18%

Caña o estera con torta de barro o
cemento 55 0.48% 99.66%

Triplay / estera / carrizo 14 0.12% 99.78%

Paja, hoja de palmera y similares 25 0.22% 100.00%

Total 11 512 100.00% 100.00%

Fuente: INEI-Censo Nacional 2017

Material de construcción
predominante en las paredes Casos % Acumulado %

Ladrillo o bloque de cemento 6 608 57.40% 57.40%

Piedra o sillar con cal o cemento 9 0.08% 57.48%

Adobe 121 1.05% 58.53%

Tapia 12 0.10% 58.63%

Quincha (caña con barro) 133 1.16% 59.79%

Piedra con barro 14 0.12% 59.91%

Madera (pona, tornillo etc.) 4 549 39.52% 99.43%

Triplay / calamina / estera 66 0.57% 100.00%

Total 11 512 100.00% 100.00%

Fuente: INEI-Censo Nacional 2017
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Tabla N° 017
Abastecimiento de agua en la

vivienda Casos % Acumulado
%

Red pública dentro de la
vivienda 8 508 73.91% 73.91%

Red pública fuera de la vivienda,
pero dentro de la edificación 1 152 10.01% 83.91%

Pilón o pileta de uso público 530 4.60% 88.52%

Camión - cisterna u otro similar 5 0.04% 88.56%

Pozo (agua subterránea) 822 7.14% 95.70%

Manantial o puquio 42 0.36% 96.06%

Río, acequia, lago, laguna 370 3.21% 99.28%

Otro 41 0.36% 99.64%

Vecino 42 0.36% 100.00%

Total 11 512 100.00% 100.00%

Fuente: INEI-Censo Nacional 2017

Tabla N°018
Material Predominante de las Paredes Distrito Nueva Cajamarca

Valor Cantidad
Pared de ladrillo o bloque de cemento 4173
Pared de piedra, sillar con cal o cemento 10
Pared de adobe o tapia 88
Pared de quincha 134
Pared de piedra con barro 2
Pared de madera 4423
Pared de estera 8
Pared de Otro material 34
Fuente: "Sistema de Información Estadístico de apoyo a la Prevención a los
efectos del Fenómeno de El Niño y otros Fenómenos Naturales"-INEI 2016
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Gráfico N° 002
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1.5.3.Servicios Básicos (Cobertura de servicio de Agua, desagüe, energía eléctrica).

Según el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) – Censo 2017, en el distrito Nueva
Cajamarca, el 26.09 % de los hogares no tiene instalaciones de agua dentro de la vivienda, este
porcentaje es muy similar a las otras zonas rurales del país.

Actualmente según encuesta formulada en el censo INEI  2017 a la población de referencia (43,746
hab), el 16.10 % no cuenta con el servicio de agua, solo el 83.9% cuenta con el servicio de agua
entubada.

En la zona rural, la fuente principal de abastecimiento de agua es el río o pozo, el 39.31% de los
hogares del ámbito del estudio consumen agua de esta fuente. En ciertas áreas rurales,
instituciones del estado y algunos municipios locales, han promovido la construcción de pozos para
la extracción de agua con fines de consumo humano, actualmente cerca del 7.5 % de hogares,
además de agua del río, consume agua proveniente de estos pozos.

En la ciudad de Nueva Cajamarca el servicio de agua, está a cargo del Servicio Municipal de Agua
Potable y Alcantarillado – SEMAPA, según informe N° 033-2015, hasta el mes de mayo tienen
6,011 usuarios inscritos, de los cuales 3,814 se encuentran activos con el servicio, 246 conexiones
domiciliarias listas para ser instalados con su medidor que corresponde por contar con calles
pavimentadas; las tarifas mensuales oscilan de S/. 5.00 doméstica, bares y restaurantes S/. 12.00,
quintas y pensiones S/. 21.60, hoteles servicios y grifos S/. 32.94, instituciones educación S/. 32.00,
PRONOEI entre S/. 5.00 y 12.00, por último, las tarifas de las piletas públicas como en los sectores
La Molina, La Esperanza y Barrio Alto es de S/. 15.00. etc.

Actualmente está inconcluso y con muchas fallas y observaciones técnicas la obra de
“Rehabilitación, mejoramiento y ampliación del sistema de agua y construcción del sistema de
desagüe Nueva Cajamarca - cuarta etapa” la cual ha considerado la construcción de un reservorio
de agua que tiene una capacidad de almacenamiento de 1,300 m3 de agua que va a coberturar
toda la población Nueva Cajamarca y las localidades de Ucrania, Tahuantinsuyo y La Unión.
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 Agua potable.
Hasta la actualidad, de 36 centros poblados, aun no cuentan con el servicio de agua potable,
esto resulta importante debido a los problemas de salud que presentan los niños de estas
localidades, en 22 centros poblados que corresponderían al 75% solo cuentan con agua
entubada que captan desde la parte alta del bosque, ya sea de una naciente, quebrada o
cabecera de cuenca. Por tal motivo resulta importante la conservación de los bosques, pues el
agua que proviene de las lluvias, gracias a la vegetación en las partes altas se filtra hacia las
profundidades de las montañas, para luego hacerse camino entre las rocas y llegar de manera
limpia y cristalina hacia las quebradas.
Asimismo, se determinó que el 7.5% es decir en 7 centros poblados sólo cuentan con pozos
y/o norias o sólo extraen agua de las quebradas, solo en 1 centro poblado el servicio de agua
predominante es por pilón de uso público lo cual les resulta a los pobladores de estas
localidades un poco dificultoso para realizar sus labores cotidianas.

Tabla N°019
Tipo de Abastecimiento de Agua Distrito Nueva Cajamarca

VALOR CANTIDAD

Red pública dentro de la vivienda 534
Red pública dentro de la edificación 16
Pilón de uso público 40
Camión cisterna o similar 1
Pozo 1609
Rio, acequia, manantial o similar 6622
Otro 50

Fuente: "Sistema de Información Estadístico de apoyo a la
Prevención a los efectos del Fenómeno de El Niño y otros

Fenómenos Naturales"-INEI 2016.
Grafico N° 003
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 Desagüe.
Respecto al servicio de desagüe, según el INEI – Censo 2007, menciona que sólo el 4% de los
hogares de la zona estudiada dispone de este servicio conectado dentro de la vivienda; el
3.62% dispone de este servicio fuera de la vivienda; el 15.93% elimina sus excretas en pozos
asépticos o ciegos; el 69.57 elimina sus excretas en letrinas; el 1.25% tiene desagüe conectado
a acequias; y, el 5.63% no dispone de ningún sistema de desagüe.

Grafico N° 004

 Energía Eléctrica:
El distrito Nueva Cajamarca está interconectado al sistema de alimentación eléctrica de la
central hidroeléctrica del Gera, la cual es administrada por Electro Oriente S. A., en los últimos
meses se han venido ejecutando cortes del servicio de energía por bajas del caudal del río
Gera, según menciona la empresa encargada.

Tabla N° 020
Viviendas con Servicios Higiénicos Distrito Nueva Cajamarca

VALOR CANTIDAD

Red pública de desagüe dentro de la vivienda 115

Red pública de desagüe fuera la vivienda 6

Pozo séptico 2000

Pozo ciego o negro, letrina 6622

Rio, acequia o canal 68

No tiene 61

Fuente: "Sistema de Información Estadístico de apoyo a la Prevención a
los efectos del Fenómeno de El Niño y otros Fenómenos Naturales"-

INEI 2016
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Si bien en la zona urbana la mayoría de los hogares acceden al servicio de alumbrado
eléctrico, en los centros poblados rurales este servicio es muy eventual. En general en el
distrito Nueva Cajamarca sólo el 34.10% de los hogares accede a este servicio.
Para los hogares que no acceden al servicio de alumbrado eléctrico, el combustible sustituto de
mayor importancia es el kerosene. Los hogares que carecen de este servicio en el distrito es
del 65.90%. (INEI 2007).

Grafico N° 005

 Salud
El distrito Nueva Cajamarca cuenta con los servicios de Ministerio de Salud - MINSA, con la
categoría de hospital rural. Los servicios que brindan son medicina general, consultorio,
odontología, pediatría, rayos x, farmacia y hospitalización.

A nivel del distrito, 16 centros poblados cuentan con puesto de salud y/o centro de salud, del
Ministerio de Salud – MINSA.

Tabla N°021
Tipo de Alumbrado Distrito Nueva Cajamarca

VALOR CANTIDAD

Electricidad 7677

Kerosene, mechero, lamparín 28

Petróleo, gas, lámpara 16

Vela 774

Otro 17

No tiene 360

Fuente: "Sistema de Información Estadístico de apoyo a la
Prevención a los efectos del Fenómeno de El Niño y otros

Fenómenos Naturales"-INEI 2016
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Además, existen 2 clínicas particulares y varios laboratorios y boticas privadas. Entre los
centros de salud públicos y privados se cubren las demandas sociales ante las causas de
morbilidad general que se registran. Del mismo modo surge la elevada incidencia de
enfermedades de origen hídrico, como son la diarrea y parasitosis, generadas por la ingesta
de agua no apta para consumo humano.

Actualmente la municipalidad distrital de Nueva Cajamarca ha ejecutado la obra del local
donde está funcionando las instalaciones del ESSALUD, los servicios que brindarán son
medicina general y especializada como odontología, obstetricia, enfermería, laboratorio clínico
y rayos x.

 Tasa de Mortalidad Infantil
En este punto tenemos que indicar que es necesario analizar las variables e indicadores de
salud sobre todo la Tasa de mortalidad Infantil ya que es un indicador importante, que permite
identificar los grupos de población más vulnerables sobre los cuales es necesario focalizar
acciones de política adecuada.

Según las estratificaciones efectuadas por la OMS, considera como un nivel muy alto de
mortalidad infantil aquellas zonas con cien o más muertes de menores de un año por mil
nacidos, el nivel alto corresponde a las zonas que ostentan entre 60 y 99.9 por mil, un nivel
medio se consideran los distritos con niveles de mortalidad infantil de 30 a 59.9 y mortalidad
baja los que tienen menos de 30 muertes infantiles por cada 1,000 nacimientos.

De acuerdo a las informaciones proporcionadas por el INEI, la tasa de mortalidad infantil en la
región San Martín es de 20.7 por cada 1000 niños nacidos vivos durante el año 2007,
ubicándose según la OMS en un nivel medio, siendo además mayor al promedio nacional que
fue de 18.5 por cada mil. En el distrito de Nueva Cajamarca (15.9) presenta un indicador
menor al nivel departamental y menor al provincial y nacional.

 Educación
El Distrito de Nueva Cajamarca, cuenta con los servicios de educación tanto pública como
privada en los diferentes niveles, inicial, primaria secundaria y superior; asimismo para el nivel
superior existe una universidad privada Universidad Católica Sedes Sapientiae y parte de su
población estudiantil acuden a las provincias de Rioja y Moyobamba y a los diferentes
departamentos del Perú.
En cuanto al servicio de educación en los centros poblados se cuenta con el 100 % de
cobertura en el nivel primario, con ciertas dificultades en el nivel secundario ya que la mayoría
centros poblados se encuentran alejados de estos centros educativos, una de los problemas



Plan de Prevención y Reducción de Riesgo de Desastres del Distrito de Nueva Cajamarca 2019-2022

35

más relevantes está en el sector inicial que debido al poco interés y apoyo de las autoridades
programas de educación inicial como PRONOEI quedan inhabilitados, ya sea por falta de
alumnos o de docentes.

1.5.4.Empleo y Principales Actividades Económicas.

1.5.4.1. Actividad Agrícola.

La actividad agrícola predominante en el distrito y de gran importancia en la generación de
ingresos económicos de su población básicamente rural, es el café, arroz, maíz y plátano. Las
autoridades y representantes de cada lugar consideran al respecto que, en los últimos años,
existe un notable cambio: de una situación predominante de suelos levemente o medianamente
pobres se ha pasado a otra en la cual este empobrecimiento es mediano o alto. Ello significaría
que, en la actualidad, las condiciones de fertilidad de los suelos se encuentran en una situación
crítica. La actividad agrícola está condicionada por las características geográficas del relieve de la
topografía del distrito Nueva Cajamarca y el producto que se cultivan con mayor prioridad es el
Arroz, teniendo un rendimiento de 6,500 Kg/Ha (Dirección Regional Agraria San Martín. 2008.)

1.5.4.2. Actividad Ganadera.

La actividad pecuaria practicada por los habitantes de Nueva Cajamarca está basada
fundamentalmente en la crianza de vacunos en gran escala y aves en pequeña escala. Para esta
actividad se cuenta con áreas de pastos cultivados en donde se crían vacunos de leche y de
carne, el primero destinado a los programas de vaso de leche de la Municipalidad, que se
constituye en el principal comprador de leche fresca y el segundo a los mercados de carne de
Nueva Cajamarca y en pie hacia Chiclayo y Lima. La técnica de explotación es la crianza a
campo abierto y estabulada en menor proporción.

Tabla N° 022
Principales Actividades Económicas en el Distrito de Nueva Cajamarca

Agricultura Ganadería Comercio Agrícola

Café Porcino Café
Arroz Vacuno Arroz
Cacao Crianza  de Cuyes Cacao
Yuca
Plátano
Papaya
Fuente: Elaboración ETPPRD
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1.5.4.3. Actividad Forestal.

Esta actividad se desarrolla con relativa importancia, por cuanto las especies maderables en la
zona se encuentran en zonas bastante alejadas de las vías de comunicación, las cuales son
trasladadas a la localidad para su comercialización. Sin embargo, en la localidad se observa una
floreciente actividad de carpintería basada en la madera, con destino a los mercados de la región
y hasta los mercados de la costa. En la feria dominical, realizada en la localidad, una de las líneas
de producción de mayor comercialización lo constituyen los muebles de madera, luego de los de
pan llevar (plátanos, comestibles, etc.).

1.5.4.4. Actividad Industrial y Manufacturera.

Esta actividad es importante en el distrito, está basada fundamentalmente en la industrialización
de la madera, yerbas aromáticas para la transformación de medicinas en pequeña escala, otro
gran sector de
transformación es lo referente a productos de pan llevar como panaderías, heladerías, etc.

1.5.4.5. Apícola.

La actividad apícola en el distrito Nueva Cajamarca, se desarrolla en poca escala como es el caso
de las ADES (Asociación para el desarrollo sostenible) de Guayaquil y La Colca, que iniciaron la
actividad apícola luego de un haber participado activamente en el proceso de zonificación
ecológica económica (2004), decidieron iniciar actividades amigables con el entorno. Actualmente
existen diversas organizaciones que incentivan la apicultura conjuntamente con la producción de
café, existiendo aún las dificultades del acceso al mercado nacional (mayor consumo), porque el
consumo local es menor y la sobre producción hace que los precios del mercado sean menores y
por ende la rentabilidad, otro de los factores es la carencia de programas de promoción dirigida al
fomento de la producción y la comercialización del mismo.

1.5.4.6. Minería.

En la actualidad en el distrito Nueva Cajamarca existen 4 concesiones mineras no metálicas (roca
caliza – componente importante para la producción del cemento) a nombre la empresa Cementos
Selva S. A., y además existe 6 petitorios mineros en proceso. (Dirección Regional de Energía y
Minas San Martín).
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1.6. Aspectos Físicos.

1.6.1.Climatología.
Es imprescindible referirse a la influencia que ejercen los factores climáticos sobre las formas
topográficas; tratándose de un área de estudio ubicada en una región tipo Selva Alta.
La mayor cantidad de datos que respecto a este punto se tiene, derivan de información recogida en
las estaciones hidro-meteorológicas del SENAMHI: Naranjillo, Soritor, Moyobamba Y Rioja.
El clima es uno de los principales factores que condicionan las costumbres de las poblaciones, por
sus características de precipitaciones, temperaturas, humedad, vientos, entre otros factores.
Le corresponde a la ciudad de Nueva Cajamarca un Clima Cálido y Semi Seco durante el año.

1.6.1.1. Precipitación
Las precipitaciones pluviales tienen dos épocas bien marcadas durante el año: una lluviosa entre
los meses de diciembre a mayo, y otra en los meses de junio y noviembre.

Las precipitaciones medias anuales conforme los registros entre 2012 y 2018 son: 661.43
mm/año (SENAMHI).
Los valores totales de las precipitaciones medias anuales muestran en general una
mediana regularidad en sus registros en la estación Meteorológica de: Rioja, donde las
mayores precipitaciones se presentan entre los meses de febrero a abril y, entre octubre
y noviembre (más altas), decreciendo en los meses de junio a agosto (precipitaciones y
temperaturas más bajas).

Tabla N° 023

Estación Meteorológica : Rioja , Tipo Convencional.
Departamento : SAN MARTIN Provincia : RIOJA Distrito : RIOJA

Latitud : 6° 2' 48'' Longitud : 77° 10'
1'' Altitud : 880

Año Temperatura
Max (°c)

Temperatura
Min (°c)

Temperatura
Bulbo Seco

(°c)

Temperatura
Bulbo

Húmedo (°c)

Precipitación
(mm)

Velocidad
del

Viento
13h (m/s)7 13 19 7 13 19 7 19

2012 28 17 19 27 23 19 22 21 341 463 3
2013 17 18 20 28 23 20 24 21 912 920 3
2014 28 18 20 27 23 19 23 21 827 1062 3
2015 29 19 20 28 23 20 23 22 949 1007 3
2016 30 20 21 28 24 20 24 22 100 138 3
2017 30 19 20 28 24 19 24 22 394 445 3
2018 29 19 20 27 23 20 22 21 418 595 2
Total 27 19 20 28 23 20 23 22 3941 4630 3

Fuente : SENAMHI - Oficina de Estadística
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1.6.1.1.1.condiciones hidrológicas del rio mayo en la estación hlg Shanao
El caudal del Rio Mayo en la estación Shanao, hasta las 14 horas, alcanzó un nivel promedio de
2.53m el cual presenta un caudal de 177.689 m3/s, con un déficit de 28%, en relación a su valor
promedio histórico.

Imagen N°001

1.6.1.2. Temperatura
Las temperaturas que corresponden a este tipo climático fluctúan entre 22°C y 32°C y decrece
hasta una temperatura mínima de 16ºC en el mes de junio.

1.6.1.3. Humedad Relativa
Sigue la misma tendencia que la precipitación pluvial, es decir, se incrementa en los sectores
cercanos a las estribaciones de la cordillera: En el sector de Nueva Cajamarca se encuentra
variaciones entre un 76% al 88%.

Cuadro N° 002
Humedad Relativa

Parametro Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic

Humedad relativa promedio % 83.8 84.3 84.3 84.0 74.7 75.0 73.7 71.0 72.2 73.4 73.1 74.2

Humedad relativa minima % 81.0 79.8 79.2 79.2 80.2 79.4 86.1 76.5 77.7 77.7 77.3 82.0
Fuente: SENAMHI 2012.
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1.6.1.4. Ecología
La zona del Alto Mayo es quizás una de las más ricas en cuanto a diversidad biológica,
microclimas y ecosistemas, debido a su amplio rango de condiciones agro ecológicas y esto
probablemente explica la gran variabilidad de cultivos nativos e introducidos, que se aprovechan
en esta parte de la Selva Alta.
A la vez, ha sido sometida a una sobre explotación continuada de los recursos bosques, suelo y
fauna silvestre, dando lugar a que algunas de las especies de importancia económica estén al
borde de la extinción y otras que también están amenazadas pueden salvarse si es que se toman
medidas correctivas inmediatas.
No obstante, los desequilibrios ambientales, Nueva Cajamarca aún posee innumerables recursos,
muchos de ellos sin explotar o muy poco explotados, como los recursos turísticos o algunos
recursos de la flora como planta medicinal, comestibles y una gran variedad de orquídeas y
plantas ornamentales. De igual forma sus recursos climáticos dan posibilidad para el
aprovechamiento de una gran variedad de cultivos.

1.6.2.Hidrografía
Imagen N° 002
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1.6.3.Geología.
En geología, al sufrir presión las rocas se pliegan o sufren un plegamiento, denominándose a cada
unidad de plegamiento, pliegue. Los pliegues superiores con forma abovedada se llaman
anticlinales y tienen una cresta y dos ramas inclinadas que descienden hacia senos contiguos,
donde pueden formarse los pliegues inversos en forma de cuenca o sinclinales.

Imagen N°003

1.6.3.1. Estratigrafía

Rama de la geología cuya finalidad es el estudio de las rocas vistas como capas o estratos.
Centrada especialmente en las rocas sedimentarias, disciplina se ha extendido a todos los tipos
de rocas y sus interrelaciones, en especial las cronológicas.

1.6.3.2. Rocas Sedimentarias

En geología, son rocas compuestas por materiales transformados, formados por la acumulación y
consolidación de materia mineral pulverizada, depositada por la acción del agua y, en menor
medida, del viento o del hielo glaciar. La mayoría de las rocas sedimentarias se caracterizan por
presentar lechos paralelos o discordantes que reflejan cambios en la velocidad de sedimentación
o en la naturaleza de la materia depositada.

1.6.3.3. Geología Estructural

Se ocupa de los grandes rasgos externos, contrasta con las aproximaciones teóricas y
experimentales que emplean el estudio microscópico de granos minerales o de rocas deformadas

Fuente: Manual de Geología Estructural. www.geocities.com / manual geo / 11_geología-
estruct.htm
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Fuente: Manual de Geología Estructural. www.geocities.com / manual geo /
11_geología-estruct.htm

1.6.3.4. Falla

Es la fractura de la corteza terrestre en dos o más bloques, que origina el desplazamiento
horizontal o vertical de estos. Las fallas se originan debido a las presiones que ejercen los
materiales incandescentes del interior de la tierra. El plano de falla es la superficie casi llana a lo
largo de la cual se produce la fractura y el desplazamiento de los bloques rocosos.

Imagen N° 004

Para poder realizar el estudio nos hemos basado en la geología regional y local de la zona de
estudio, correlacionando esta información con resultados de los tipos de suelos que se han
encontrado en las zonas de exploración, permitiéndonos describir las características físicas
mecánicas y determinar los perfiles estratigráficos, cuya información indicada permitirá en la
etapa final comprobar la capacidad portante de los suelos y sus relaciones con los aspectos
geológicos del suelo.
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Mapa N° 004
Mapa Geológico de Rioja (del cuadrángulo de Rioja: 13-i)

Fuente: INSTITUTO GEOLÓGICO MINERO Y METALÚRGICO - Mapa Geológico del Cuadrángulo de Rioja, 1997
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1.6.4.Geomorfología

Estudio científico que toma en cuenta la forma del terreno y de los paisajes, que nos permite una
explicación completa de los mismos.
Los suelos son sedimentos u otras acumulaciones no consolidadas de partículas sólidas,
producidas por la desintegración de rocas y mezclas de éstas con sustancias orgánicas.
El Estudio de Mecánica de Suelos es la rama que trata de la acción de las fuerzas sobre las masas
de los suelos. Desde hace mucho tiempo atrás el hombre ha estudiado el suelo sobre el que vive,
presentando variadas teorías en la solución de los problemas relativos al uso del mismo.
Toda obra de construcción civil, por pequeña o grande que sea la estructura se inicia y apoya
teniendo siempre como medio de fundación un suelo.
El suelo por su complejidad requiere ser estudiado en forma minuciosa con pericia y precisión, de lo
cual depende la seguridad y vida útil de cualquier obra de construcción civil.
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Antes los problemas de mecánica de suelos se resolvían en forma empírica o por tanteos, trayendo
como consecuencia riesgo de seguridad y economía.
Hoy en día existen laboratorios experimentados de Mecánica de Suelos para todo tipo de
investigación y estudios.
Para la realización del estudio de Mecánica de Suelos de la zona, se efectuó el sondeo respectivo
con la finalidad de determinar el tipo del subsuelo y sus características físico - mecánicas.
Para el presente proyecto se ha practicado la excavación de calicatas a una profundidad mínima de
3.00 m. por debajo de la superficie del terreno, permitiendo examinar en su estado natural las
características físicas y mecánicas del suelo.
La reparación de fallas o defectos en la cimentación por lo general son costosas. Muchas veces se
descubren después que la estructura ha estado en uso durante años. Generalmente el problema se
debe al análisis inadecuado de la ingeniería y por no tomar en cuenta ciertas condiciones
predecibles.
El suelo de acuerdo a sus características, ejerce un control directo sobre la gravedad del daño,
frente a la ocurrencia de un fenómeno natural, por lo cual podrá presentarse las fallas del suelo,
que pueden ser por deslizamientos, licuación, expansión y hundimientos, los suelos que presentan
estos problemas causan considerables daños a las estructuras construidas sobre ellos.

1.6.4.1. Deslizamientos
Es el movimiento cuesta abajo de las partículas de los suelos y rocas generados por la acción de
la gravedad en terrenos inclinados.

Los suelos y rocas se mantienen estables porque su resistencia al corte en la dirección de la
pendiente es mayor que su componente de peso en esa dirección.

La resistencia al corte (ح) de un suelo está dada, por la ecuación (1), y se conoce como al criterio
de falla de Mohr – Coulomb.

Donde:
ح = esfuerzo de corte (Kg/cm2)
c = cohesión o cohesión aparente (Kg/cm2)
Ø = ángulo de fricción interna
σ´= esfuerzo normal efectivo (Kg/cm2)
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La resistencia al corte de un suelo está en función, de la liga o adherencia entre partículas de
suelos cohesivos y de la fricción entre partículas de los suelos friccionantes.

Las causas más comunes que generan desplazamientos son la infiltración de agua y las
vibraciones sísmicas. En ambos casos, la resistencia al corte disminuye a la vez que la carga en
la dirección de la pendiente se incrementa. Entonces se produce el desequilibrio y la masa de
suelo o roca comienza a deslizarse a favor de la pendiente.

También existen otras causas, como el continuo debilitamiento de la resistencia al corte, por
descomposición de las rocas, que se denomina Intemperismo, o la desestabilación de la
pendiente, por remoción de materiales de su parte baja, bien sea de manera natural o por
intervención antrópica.

1.6.4.2. Licuación de suelos

La importancia práctica de la compactación de las arenas es, pues, evidente en todos los casos
en que temblores de tierra, sacudidas bruscas debidas a voladuras o martillos y acciones
similares, puedan reducir momentáneamente o anular su resistencia al esfuerzo cortante y por lo
tanto, la capacidad de los suelos granulares dependen de la presión confinante (σ), del peso de la
columna de suelo sobre la partícula y del coeficiente de fricción entre las partículas de suelo (tan
Ø), es decir:

La licuación de suelos se produce cuando las arenas saturadas, sometidas a vibraciones
intensas, se compactan incrementando gradualmente la presión de los espacios porosos, que en
este caso llamamos Flotabilidad (F), hasta igualar la presión confinante, anulándola: σ – F = 0,

por lo tanto, ح  =0, es decir el suelo pierde totalmente su capacidad de tomar carga y se

comporta como líquido.

La presencia de agua en la profundidad del suelo (arena suelta sumergida) de interés es, en casi
todos los casos, indispensable para que se produzca licuación. Los suelos más susceptibles de
licuación son las arenas finas poco compactas con presencia de limo. Un análisis granulométrico
permite obtener el tamaño de las partículas y su clasificación. Este método es muy utilizado en
ingeniería para determinar la susceptibilidad de licuación en caso de sismos intensos.
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1.6.4.3. Suelos expansivos

Se denomina así a ciertos tipos de arcillas “Grasas” pegajosas que absorben agua y se hinchan.
Cuando se secan, se contraen y se agrietan, a esta acción se le conoce como dilatación -
contracción del Suelo.

Estos suelos existen en muchas zonas, generalmente en climas secos.

Como algunos suelos se dilatan o se contraen fundamentalmente debido a los cambios en el
contenido de agua, esto se debe a un tipo de arcilla que recibe el nombre de “Montmorillonita”
se dilatan o encogen, según se añada o se extraiga agua, uno de los componentes que está
presente es un material llamado “Bentonita”

Estas arcillas tienen una capacidad de expansión de 8 a 16 veces su volumen.

1.6.4.3.1. Identificación de Suelos Expansivos

Haciendo uso de la carta de plasticidad, se indican los grados de capacidad expansiva y los
intervalos correspondientes del índice de plasticidad.
El hecho de que un suelo con elevado potencial de expansión, se expanda en la realidad
depende de varios factores. El de mayor importancia es la diferencia entre la humedad de
campo en el momento de la construcción y la humedad de equilibrio que se alcanzará
finalmente con la estructura terminada.

Imagen N° 005

Fuente: www.txt.cesca.es/TESIS PC/AVAILABLE/TDX-0205102-
132542/07CAPITOL5.pdf

COMPORTAMIENTO: SUELO EXPANSIVO EN EL TIEMPO



Plan de Prevención y Reducción de Riesgo de Desastres del Distrito de Nueva Cajamarca 2019-2022

47

1.6.4.4. Suelos Colapsables

Los suelos colapsables son aquellos que al ser humedecidos o al aplicárseles una pequeña carga
adicional, sufren una radical redistribución de sus partículas, reduciendo marcadamente su
volumen, los grandes asentamientos que ocurren pueden causar diversos problemas a las
edificaciones, servicios públicos vitales y otras obras de Ingeniería.
La mayoría de los suelos colapsables que se presentan en estado natural son eólicos, es decir,
arenas y/o limos depositados por el viento, tales como los loes, las playas eólicas y los depósitos
de polvo volcánico, los cuales tienen altas relaciones de vacíos, pesos específicos bajos y sin
cohesión o solo ligeramente cohesivos, Los depósitos de loes tienen partículas de tamaño de
limo. La cohesión en los loes puede ser el resultado de la presencia de arcilla alrededor de las
partículas de tamaño de limo, que las mantiene en una condición bastante estable en un estado
no saturado. La cohesión también es ocasionada por la presencia de precipitados químicos
lixiviados por el agua de lluvia. Cuando el suelo se satura, la adhesión de la arcilla pierde su
resistencia y por tanto sufre un colapso estructural.
Muchos suelos colapsables son suelos residuales producto del Intemperismo de la roca madre. El
proceso de Intemperismo produce suelos con un gran rango de tamaños de partículas. Los
materiales solubles y coloidales son lavados por el Intemperismo, resultando grandes relaciones
de vacíos y por consiguiente estructuras inestables.
En los suelos potencialmente colapsables que no contienen sales solubles, la mayor parte del
asentamiento ocurre al producirse la saturación. En cambio, en suelos con un porcentaje
significativo de estas, debido a que su pérdida ocurre en el tiempo, el asentamiento es gradual y
en algunos casos el lavado de suelos puede producir grandes agujeros.
Esta región se ubica en la zona morfo-estructural llamada Faja Subandina (Selva Alta), donde
afloran rocas sedimentarias mesozoicas y cenozoicas de origen continental, tectonizadas por
pliegues y fallas a fines del Terciario y durante el Cuaternario (INGEOMIN, 1975).
Geodinámicamente, en esta Zona Subandina se concentra la deformación que libera los
esfuerzos producidos por el acercamiento entre el bloque andino y el Escudo Brasileño.
Estructuralmente, la región está atravesada por grandes fallas de tipo inverso y transcurrentes,
algunas de las cuales han sido clasificadas como: Grandes Lineamientos con probable
actividad Cuaternaria (CERESIS, 1985).

Asociadas a estas fallas se encuentran estructuras diapíricas de domos de sal, formados por
concentración de flujos plásticos, las que facilitan el resbalamiento de los bloques fallados durante
eventos tectónicos (Medina, 1991).
La distribución de las fallas tectónicas mayores de esta región; tienen, por lo general, rumbos
NNW-SSE y buzamientos hacia el oeste. La zona epicentral de los sismos de 1990 y 1991 se
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encuentra en las fallas de Pucatambo (sur de Rioja) y de Angaiza (norte de Moyobamba),
respectivamente.

1.6.4.5. Unidades Geomorfológicas

El ámbito geomorfológico de esta región es de singular importancia; en ella tiene su más amplio
desarrollo la zona de deformación subandina, constituyendo una zona geodinámicamente muy
activa y reciente (interna y externa).
En la región se diferencian nítidamente tres unidades macro-geomorfológicas o grandes bloques
morfo-estructurales: La Cordillera Oriental, la Faja Sub-Andina (IGN, 1982) y la Depresión
Amazónica Oriental o Selva Baja.

1.6.4.5.1. Cordillera Oriental de los Andes o "Geoanticlinal Marañón"

Conformada por rocas sedimentarias, metamórficas e ígneas precámbricas y paleozoicas, con
un relieve montañoso y muy accidentado, que se eleva hasta llegar casi a los 5,000 msnm. En
la región San Martín es colindante con la región La Libertad.

1.6.4.5.2. La Faja Sub-Andina

Formada por una sucesión de cadenas y depresiones. Las cadenas, o cordilleras piemontanas,
están constituidas por rocas sedimentarias mesozoicas. Estas cadenas se formaron por
esfuerzos tectónicos que han desarrollado estructuras simples (anticlinales y monoclinales) y
complejas (geoanticlinales), con relieves empinados que se elevan encima de los 3,000 msnm.
Las depresiones tectónicas centrales, entre las cadenas piemontanas, están constituidas por
rocas sedimentarias cenozoicas, con relieves colinosos y aplanamientos comprendidos entre los
200 y 850 m.s.n.m.
Contiene a los contrafuertes de la Cordillera Oriental (Cordilleras Pucatambo, Cahuapanas,
Escalera, Azul) y a las depresiones tectónicas de los ríos Huallaga y mayo, entre sus principales
unidades.

1.6.4.5.3. El anticlinorium Campanquiz-Cahuapanas-Escalera-Azul

Está formado por un sistema de fallamiento compresional (NE-SO y E-O), que ha originado
sobre-escurrimientos, fallas inversas, gravens estrechos y largos, anticlinales y sinclinales
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apretados, edificando una cadena estructural compleja donde afloran las rocas del Cretácico-
Jurásico.
En general, la evolución de la red hidrográfica de la zona del Alto Mayo, muestra la siguiente
configuración morfológica-estructural:

1.6.4.5.4. Depresión tectónica del Rio Mayo.

Donde se desarrolla el amplio valle del río Mayo; en el Alto Mayo está flanqueado por las
cadenas de cerros pertenecientes a levantamientos tectónicos: Cordillera Cahuapanas y la
Cordillera Pucatambo; está colmatada y cubierta por gruesas capas de depósitos aluviales,
formadas en ambientes fluvio-lacustres, correspondientes al Terciario Superior - Cuaternario y
Cuaternario reciente.
De la topografía plana y ondulada de esta depresión, sobresalen en el Alto Mayo, el domo
salino Cachiyacu y el Morro de Calzada (frente a Moyobamba), los que evidencian que el piso
de esta depresión está bastante fallado, como la parte que está comprendida entre los ríos
Avisado y Huascayacu, que ha sido recientemente levantada y basculada o inclinada levemente
hacia el centro de la depresión debido a levantamientos recientes de la Cordillera Cahuapanas,
que reactivaron u originaron la falla que pasa por el domo salino Cachiyacu y al sur del cerro
Morroyacu, siguiendo paralelamente al río Mayo.
En el Bajo Mayo se encuentra entre la cadena de cerros Ayumayo (margen derecha) y. por una
estribación de la Cordillera Cerro Escalera, el anticlinal Lamas.

1.6.4.5.5. Cordillera Cahuapanas

Que corresponde a un levantamiento tectónico conformado por la cadena de cerros que, en el
Alto Mayo, separan el valle del río Mayo del Llano Amazónico; se extiende longitudinalmente
como prolongación de la Cordillera Campánquiz (luego del nudo que une estas cordilleras con
la de Pucatambo) y continúa hacia el sur-este con el nombre de Cordillera Cerro Escalera
(provincias de Lamas y San Martín). Asociada a esta unidad morfo-estructural está la cadena de
cerros Angaiza y la falla del mismo nombre, al norte de la ciudad de Moyobamba, a la que se le
asocia el origen de los sismos de Moyobamba de 1968 y 1991. Tiene una orientación NO-SE.
Está constituida por una potente secuencia de areniscas cuarzosas, lutitas y calizas grises, de
origen marino, del Cretáceo; también por capas de areniscas-arcillitas rojas continentales del
Jurásico.
El marco estructural principal está constituido por una sucesión de fallas normales escalonadas
paralelas con dirección NO-SE, en las que el lado Nor-oriental se ha levantado con respecto al
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lado sur-occidental a manera de escalones, originados por fuerzas tensionales durante el
levantamiento general de toda la cordillera.

1.6.4.5.6. Cordillera Pucatambo, (llamada Cordillera Oriental por la ONERN)
Constituye un levantamiento tectónico de un anticlinal amplio y macizo de calizas Triásico-
Jurásicas, que en su borde Nor-oriental limita con la depresión del Rio Mayo, por una gran falla
inversa de tipo sobre-escurrimiento que pone en contacto las rocas calcáreas jurásicas con
areniscas cretácicas más jóvenes. Asociada a esta unidad existen fallas geológicas con
orientación NO-SE, paralelas a su alineamiento (como la falla de Pucatambo, epicentro del
sismo de 1990), en cuyas bases existen importantes afloramientos de aguas subterráneas a
través de cavernas labradas en rocas calcáreas.
En su borde Sur-Occidental limita con la depresión del río Chiriaco, en el departamento de
Amazonas. En este lado, siguiendo paralelamente y muy de cerca de este escurrimiento, existe
una falla normal más joven que ha levantado el bloque entre las dos fallas, produciendo un alto
estructural menor, hors, que se distingue claramente y tiene relación con el ensanchamiento, en
la zona de falla, de los valles transversales que descienden de la cordillera, antes de llegar a la
planicie.
Está conformada por una potente secuencia de calizas grises marinas puras, del Triásico -
Jurásico, con gran deformación estructural y profundamente disectadas.
Es coherente postular la existencia de fallas activas en la zona como parte de un neo-
tectonismo, al cual pueden asociarse los últimos movimientos sísmicos (Medina, 1990).
Las Cordilleras Pucatambo y Cahuapanas se unen con la Cordillera Campánquiz (divisoria entre
Amazonas y Loreto) en el cerro que es el punto límite entre Loreto, Amazonas y San Martín, la
que se encuentra entre la depresión de la del río Nieva en su parte occidental, y por el Este con
el Llano Amazónico y es el límite natural entre Amazonas y Loreto.

1.6.4.5.7. La Depresión Amazónica Oriental o Selva Baja
Constituida por rocas cenozoicas y recientes, con un relieve colinoso bajo y aplanamientos
situados por debajo de los 200 msnm.
Al estar comprendida esta región en la zona subandina oriental más activa del país, los
procesos tectónicos, denudacionales y deposicionales hídricos (fluviales), han dado lugar a
ambientes geomorfológicos bien diferenciados, con características morfo dinámicas actuales y
latentes muy relacionadas con las condiciones climáticas, de flora y fauna, litológicas y
estructurales, sobre las que tiene mucha incidencia la actividad antrópica, se requiere tener una
visión prospectiva del comportamiento geomorfológico futuro del área y que permita el
planeamiento del uso racional de los recursos naturales y la preservación del medio ambiente.



Plan de Prevención y Reducción de Riesgo de Desastres del Distrito de Nueva Cajamarca 2019-2022

51

1.6.5.Litología.

La gran variedad de rocas que se encuentra en la zona es fácilmente agrupable en nueve unidades
lito-estratigráficas, que corresponden a ciclos diferentes de sedimentación, algunas de las cuales
tienen relaciones de cambios de facies, o sea que en una misma cuenca se depositaban al mismo
tiempo tres o más clases de rocas, como las formaciones cretácicas y las del Cuaternario, lo que
hace algo complicada la sucesión estratigráfica.
El apilamiento normal y secuencial de los sedimentos sobrepasa los 5900 m. de espesor, como se
da en la columna estratigráfica de la cuenca alta del río Mayo, dispuesto en una sucesión de
estratos (capas delgadas o potentes), que en algunas partes ha sido erosionada totalmente,
dejando al descubierto a las más antiguas.

1.7. Conformación Urbana y Usos del Suelo

1.7.1.Uso del Suelo (urbano, urbanizable y no urbanizable).

1.7.1.1. Uso de Suelo.
Los usos de suelo definen a las actividades urbanas localizadas en el territorio urbano de la
ciudad de Nueva Cajamarca. Los tipos de usos del suelo se clasifican según los distintos tipos
de actividad y para la elaboración del plano de los usos del suelo se utiliza colores
convencionales como: Residencial (rojo), Vivienda-Taller (naranja), Industrial (morado),
Comercial (rojo), Educación (Azul), Salud (celeste), Otros usos (gris), Zona de Recreación
Pública (verde), Zona Agrícola (verde claro), Zona de Reglamentación Especial (textura líneas
inclinadas a 45°color verde) y Sin Uso (sin color) tal como se muestra en el cuadro 13.
El área de delimitación urbano de la ciudad ocupa un área de 779.814 has. El crecimiento del
área urbana en los últimos años ha sido proporcional al crecimiento poblacional, teniendo al
año 2016 una densidad bruta de 31.70 hab/ has y una densidad neta de 62.02 hab/has.
Por los diferentes grados de consolidación la densidad de la ciudad no es uniforme, habiendo
tres zonas.

a) zona consolidada, comprende la parte central e histórica de la ciudad.

b) zona en proceso de consolidación, comprende rehabilitaciones nuevas y en
consolidación.

c) zonas pre urbanas, comprende grupos dispersos de vivienda que coexisten con grandes
extensiones agrícolas.
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Tabla N° 024
Distribución del Espacio Urbano

Tabla N° 025

Espacio Urbano Área (Has.) Porcentaje (%)

Área Urbana Ocupada: 584.21 75

Área Libre (incluye áreas de vías) 195.60 25

Área Urbana Total 779.81 100.00
Fuente: Elaboración Equipo Técnico Meta 27

Usos del Suelo Urbano Número
de Lotes

Lote
Mínimo Lote Máximo Lote

Promedio Área Total %
RESIDENCIAL 5,123 31.63 13,744.22 240.14 1,230,249.30 21.73%

VIVIENDA TALLER 49 72.39 899.99 281.96 13,816.17 0.24%

INDUSTRIAL 18 85.89 773,163.17 29,259.6
0 1,492,239.84 26.36%

COMERCIAL 955 11.16 31,939.17 526.67 341,813.03 6.04%

EDUCACIÓN 37 247.2
1 19,949.05 4,652.09 148,867.03 2.63%

SALUD 3 642.7
1 19,229.81 10,012.2

4 30,036.73 0.53%

OTROS USOS 80 102.7
1 27,980.65 1,799.34 143,947.59 2.54%

ZONA DE
RECREACIÓN

PÚBLICA
27 278.1

3 30,918.44 5,329.31 143,891.53 2.54%

ZONA AGRÍCOLA 105 122.9
6 102,409.18 2,966.48 311,481.12 5.50%

ZONA DE
REGLEMENTACIÓN
ESPECIAL

1 93.14 93.14 93.14 93.14 0.00%

SIN USO 6,227 30.00 19,223.24 289.96 1,805,584.97 31.89%
Total Usos del Suelo Urbano

(1) 12,347 5,662,020.45 100.00%
(1) No incluye área de vías
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Grafico N° 006
Uso de Suelo Urbano Nueva Cajamarca

Fuente: Elaboración Equipo Técnico Meta 27.

Dentro del área urbana de la ciudad, destaca el uso industrial y residencial con el 26.36% y
21.73% respectivamente, así mismo, el uso comercial ocupa el 6.04%.
Es importante mencionar que existe una proporción inversa en las áreas de los respectivos
usos, es decir, que del total de número de lotes (13016), el 21,73% corresponde al uso
residencial, cifra demasiada baja en comparación con los lotes sin uso que representa el 58%
del total del área de usos. Esto significa que la ciudad de Nueva Cajamarca es fragmentada
en algunos sectores, lo que origina un crecimiento espontáneo desordenado y mal uso del
suelo urbano.

1.7.1.2. Accesibilidad y Sistema Vial Urbano.

El Sistema Vial Urbano se estructura sobre la base de las principales vías de la ciudad, que
además de relacionar los diferentes Sectores Urbanos de la ciudad, generan los Ejes de
Desarrollo Urbano, que son precisamente articulados por el sistema vial urbano propuesto.
Por tanto, en el Plano General del Sistema Vial Urbano se tiene que establecer una
clasificación de niveles de vías, que deberá reflejar una articulación clara y jerarquizada, que
responda al Modelo de Desarrollo Urbano. Por su función, los niveles de vías pueden ser:

•    Vía Nacional (carretera Fernando Belaunde Terry – Av. Cajamarca).
•    Vías Urbanas Principales.
•    Vías Urbanas Secundarias.
•    Vías Locales Principales
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En un primer nivel, la ciudad debe integrarse al sistema vial de la región facilitando el
desarrollo de actividades de transporte pesado y de pasajeros. Un tratamiento adecuado de
Vías de Integración Regional contribuye directamente a la funcionalidad de la ciudad y a su
articulación al territorio de influencia y al sistema urbano regional y nacional.

Las Vías Urbanas Principales estructuran los grandes Sectores Urbanos de la ciudad, y
permiten el acceso a las principales actividades y equipamientos de la urbe (actividades
político - administrativas, grandes equipamientos, áreas comerciales principales, entre otras).
Vinculan a las Vías Urbanas Secundarias con las Vías de Integración Regional.

Las Vías Urbanas Secundarias estructuran los Subsectores Urbanos y permiten el acceso a
las actividades y equipamientos de los barrios residenciales. Vinculan a las Vías Locales con
las Vías Urbanas Principales.

Finalmente, las Vías Locales tienen la función principal de proveer acceso a los predios o
lotes, debiendo llevar únicamente su tránsito propio. Se vinculan con las Vías Urbanas
Secundarias.
Es importante mencionar que se han propuesto vías que tienen una función especial como la
vía de evita miento, vía borde, anillos viales, vías arteriales principal y transversal, vías
colectoras.
Sobre los puntos de intersección de las vías principales se han determinado intercambios
viales.

Tabla N° 026
Sistema Vial Urbano

Sistema Vial Urbano

Nivel de Vía Longitud (km)
Vía Nacional FBT 6.71
Vías Principales 26.92
Vías Secundarias 18.59
Vías Locales Principales 3.82

Total de Vías 56.04
Fuente: Equipo Técnico Meta 27

1.7.1.2.1.Transporte Terrestre

1.7.1.2.1.1.Sistema Vial Urbano
El sistema vial urbano de la ciudad de Nueva Cajamarca está conformado por una vía
de ámbito nacional, vías colectoras y vías locales principales y secundarias.  Así
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mismo, no cuenta con   la segunda categoría que   se refiere   a vías arteriales por lo
que esa función es ahora endosada a la carretera nacional. No existen vías
especializadas que cumplan una función determinada como vía de evita miento,
circunvalaría, de borde, anillos viales, lo cual, convierte en una trama vial desordenada
y desarticulada. Cabe resaltar, que no existen tratamiento especial en los intercambios
viales más importantes de la ciudad de Nueva Cajamarca.
Según el Manual de Diseño Geométrico de vías urbanas (2005) considera cuatro
categorías principales: Vías expresas, arteriales, colectoras y locales. Se ha previsto
también una categoría adicional denominada “vías especiales” en la que se consideran
incluidas aquellas que, por sus particularidades, no pueden asimilarse a las categorías
principales.
La clasificación de una vía, al estar vinculada a su funcionalidad y al papel que se
espera desempeñe en la red vial urbana, implica de por si el establecimiento de
parámetros relevantes para el diseño como son:

a. Velocidad de diseño;
b. Características básicas del flujo que transitara por ellas;
c. Control de accesos y relaciones con otras vías;
d. Número de carriles;
e. Servicio a la propiedad adyacente;
f. Compatibilidad con el transporte público; y,
g. Facilidades para el estacionamiento y la carga y descarga de mercaderías

1.7.1.3. Tendencias de Expansión Urbana.

El patrón de usos de suelo de la ciudad de Nueva Cajamarca es un fiel reflejo de la esencia de
este asentamiento poblacional que se genera por estrecha vinculación con la construcción de
la carretera FBT de la Selva y la consecuente apertura de nuevas tierras para fines agrícolas
en el ámbito territorial del Alto Mayo.

El proceso de formación urbana ha forjado a través de tres décadas una ciudad con una
marcada concentración de usos comerciales en su sector central. Esta característica de
ciudad comercial que identifica a Nueva Cajamarca dentro de la zona de Alto Mayo tiene que
ver con el rol que cumple dentro de un espacio económico de transición entre la Selva Alta y
los mercados de la Costa Norte del Perú.

El comercio que se localiza en la ciudad y las actividades comerciales tipo feria que se dan
semanalmente han definido el carácter y la estructura de la ciudad, así como la forma como se
organizan los usos. Así, se observa que la zona comercial central se ubica entre el puente
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sobre el río Yuracyacu y la calle Tacna, en el sentido norte-sur y entre la calle Grau al oeste
de la carretera y la calle San Luis al este de la misma.  Esto ocurre así porque la ciudad
depende exclusivamente de la carretera como eje articulador de todos sus movimientos.

Nueva Cajamarca es un centro de comercialización e intercambio de toda la producción
regional, parte de ella es destinada a mercados externos a ella y parte al propio mercado local
provincial y departamental. Es a la vez centro de abastecimiento de un amplio entorno rural y
de asentamientos menores de la cuenca Alto del Mayo.

Estas funciones las cumple a través de la operación del transporte de carga que recorre la
ruta nacional de integración entre la Selva y la Costa Norte y viceversa y que encuentra en
Nueva Cajamarca un punto de embarque y desembarque importante, aunque informal.

Una segunda manifestación de este papel en la región es la realización semanal de las ferias
de ganado y de productos diversos de pan llevar y artículos de consumo doméstico. El público
usuario de estas actividades trasciende la propia provincia. En lo que respecta a las formas de
ocupación del suelo urbano, estas actividades generan un gran impacto sobre la ciudad.

Por un lado, la feria de ganado toma semanalmente una porción de la ribera del río Yuracyacu
en su margen izquierda, dentro del actual casco urbano, y genera una importante afluencia de
vehículos de carga y público usuario. Compradores y vendedores, ganado mayor y menor se
aglomeran en esta parte de la ciudad cada domingo desde el amanecer en una intensa
actividad de compra y venta, carga hacia mercados de Chiclayo y otros destinos regionales,
transporte a pie hacia el camal local o a algún predio rural próximo.

Por otro lado, la feria comercial que se desenvuelve también semanalmente se ubica en los
alrededores del mercado José Olaya y congrega a comerciantes y compradores de toda la
provincia y alrededores.  La oferta de productos y bienes de consumo es diversa y va desde
alimentos, bienes de consumo humano, vestido y otros artículos de uso doméstico hasta
madera y muebles y enseres.

El patrón de uso comercial predominante a lo largo del eje de la carretera se combina en los
extremos norte y sur con la presencia de algunos talleres y comercio de servicios al transporte
y la agricultura que, a su vez, atrae al comercio ambulatorio e informal de distinta índole.
Hacia el norte y al interior de algunos caminos rurales se localizan algunos molinos de arroz.

El resto de la ciudad combina usos residenciales con algunos usos de equipamiento urbano
mayor como colegios, hospital, cementerio, estadio, parques, entre otros.
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El proceso de ocupación y uso del suelo se ha dado a partir de una lógica de aglomeración y
mayor intensidad de uso comercial y de servicios al transporte sobre el eje de la carretera. La
ocupación residencial privilegió desde sus inicios la zona sur de la ciudad en la margen
derecha del río Yuracyacu y a ambos lados de la carretera, en función de la existencia de
terrenos con napas freáticas menos superficiales. Puede afirmarse que este proceso ha sido
en gran medida espontáneo y que se ha desarrollado al margen de regulaciones o controles
por parte de la autoridad municipal. Tanto el uso del espacio público como el de las áreas de
lotes está sujeto al libre albedrío de los usuarios o propietarios, de manera que existe una
atmósfera de desgobierno y pérdida de control y respeto a las normas urbanas que
corresponden a una ciudad con esta dinámica urbana tan activa.

También se observa la existencia de usos urbanos incompatibles entre sí lo cual genera
malestar en la colectividad.  Un caso se refiere a determinados usos molestos dentro de áreas
residenciales y otro a usos indeseables en las inmediaciones del hospital o los colegios que
conviene resolver mediante la reglamentación urbana y dentro de un plazo razonable.

La tendencia que se observa es la intensificación de usos sobre la carretera de manera que se
persiste   en un patrón   lineal que está   sobresaturando   la capacidad de la vía nacional con
todos los problemas de superposición de circulación de toda clase de vehículos sobre esta, el
incremento de riesgo de accidentes de tránsito y la especulación en el mercado de tierras
local de los lotes con frente a esta vía. Esta presión por ocupar tierras a lo largo de la
carretera va en desmedro de la posibilidad de estructurar un centro urbano con una
organización más coherente con las posibilidades disponibles en el sentido este oeste que
puede ser resuelto con la generación de un sistema vial urbano que presente alternativas
nuevas a la estructuración urbana.
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1.7.2.Sectorización Urbana.

1.7.2.1. Evaluación Física.

La estructura urbana de la ciudad de Nueva Cajamarca es muy homogénea y está
determinada sobre la base del relieve presentando una topografía relativamente plana que dio
origen al desarrollo de la actividad agrícola referente a la producción del arroz y el café,
haciendo posible que se genere actividades comerciales y de servicios. De esta manera,
aparecen nuevo asentamiento humanos dentro de la ciudad y que se encuentran por ejes y
bordes muy marcados como son: eje longitudinal representado por la carretera marginal
Fernando Belaunde Terry y el eje transversal referente al río Yuracyacu. La gran mayoría de
los asentamientos poblacionales se encuentran al sur de la ciudad y en la margen derecha del
río Yuracyacu.

Cuadro N°003
Distribución de Asentamientos Poblacionales

PUEBLO
JOVEN URBANIZACION BARRIO HABILITACION

URBANA
ASOCIACION
DE VIVIENDA AA.HH SECTOR

DON LESCANO LAS FLORES SATELITE BARRRIO ALTO

II ETAPA NUEVA
CAJAMARCA

LAS PALMERAS II
ETAPA NARANJAL CENTRAL

III ETAPA NUEVA
CAJAMARCA

MONTERREY III -
ETAPA LA MOLINA CESAR

VALLEJO

LOS INCAS LAS PALMERAS
DEL ALTO MAYO

JUAN
VELASCO

DON VASQUEZ LOS CEDROS NUEVO EDEN I
ETAPA

DON CABRERA LA PERLA OLIVOS I

LAS PALMERAS OLIVOS II

LAS PALMERAS I
LOS III ETAPA

LAS PALMERAS II MONTERREY I

AMP. LAS
PALMERAS I NUEVO EDEN

COSTA RICA I SANTA ISABEL

COSTA RICA II LA NARANJA

TEXAS

0 0 0 12 6 3 13
34 Asentamiento Poblacionales

Fuente: Elaboración Equipo Técnico PDUS 2013
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Para efectos del presente estudio, se ha procedido realizar una sectorización de la ciudad
teniendo en consideración la homogeneidad de su trama urbana y características funcionales
relevantes que facilitará el análisis de las distintas variables y componentes físicos de cada
sector que lo caracteriza. Cabe resaltar, que la sectorización no comprende físicamente con la
delimitación original de los 27 sectores.

1.7.2.1.1.Sector I

Este sector es el más importante de la ciudad por tratarse de ser el cercado o centro
histórico, comercial, financiero y de las distintas sedes institucionales estatales y privadas.
Concentra una población estimada al año 2,013 de 7,428 habitantes.

Este sector solamente cuenta con una plaza principal y tres parques públicos de los cuales
uno está destinado para uso de recreación pública. Su trama urbana es ordenada y
ortogonal. Es el sector que cuenta con mayores problemas de contaminación sonora y
visual, donde prevalece los ruidos de los vehículos menores como motos lineales y moto
taxis, así mismo, observamos paneles y gigantografías publicitarias, algunos de los
establecimientos comerciales producen ruidos en plena vía pública con equipos de sonido
y de perifoneo con la finalidad de promover sus productos.
La altura máxima existente de sus edificaciones es de 5 pisos, siendo el ladrillo y el
concreto los materiales más predominantes haciendo que la gran mayoría de las
edificaciones estén en buen estado de conservación.

Tabla N° 027

Sector I
N° Manzanas 91

N° Lotes 2528

Área Has 118.911

Tabla N° 029

Estado de Conservación
Malo 476

Bueno 451

Regular 856

Sin Construcción 745

Tabla N° 028
Material de Construcción

Adobe 15

Concreto 105

Ladrillo 1307

Madera 367

Quincha 4

Sin Construcción 730

Total 2528

Tabla N° 030

Número de Pisos
01 1599

02 395

03 91

04 19

05 2

Sin Construcción 422
Fuente: Equipo Consultor Meta 27
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1.7.2.1.2.Sector II
Este sector se caracteriza por tener una función residencial y comercial. Concentra una
población estimada al año 2,013 de 3,453 habitantes.

Este sector solamente cuenta con una zona recreativa que es un campo deportivo. Su
trama urbana ortogonal con algunas inclinaciones adyacentes. La altura máxima existente
de sus edificaciones es de 05 pisos, siendo el ladrillo y la madera los materiales más
predominantes haciendo que la gran mayoría de las edificaciones estén en buen estado de
conservación.

Tabla N° 031
Sector II

N° Manzanas 112

N° Lotes 2133

Área Has 104.175619

Tabla N° 033
Estado de Conservación

Malo 219

Bueno 195

Regular 413

Sin Construcción 1306

Tabla N° 032
Material de Construcción

Adobe 0

Concreto 35

Ladrillo 575

Madera 213

Quincha 6

Sin Construcción 1304

Total 2133

Tabla N° 034
Número de Pisos
01 664

02 141

03 17

04 6

05 2

Sin Construcción 1303
Fuente: Equipo Consultor Meta 27
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1.7.2.1.3.Sector III
Este sector se caracteriza por tener una función residencial y de comercio recreacional, sin
embargo, no se encuentra consolidada porque existen.

Este sector solamente cuenta con una zona recreativa que es un campo deportivo. Su
trama urbana ortogonal con algunas inclinaciones adyacentes. La altura máxima existente
de sus edificaciones es de 03 pisos, siendo el ladrillo (23.94%) y la madera (13.41%) los
materiales más predominantes haciendo que la gran mayoría de las edificaciones estén en
buen y regular estado de conservación.

1.7.2.1.4.Sector IV
Este sector se caracteriza por tener una función residencial y Ecoturístico, sin embargo, no
se encuentra consolidada porque existen:

Tabla N° 035
Sector III

N° Manzanas 57

N° Lotes 1558

Área Has 80.47

Tabla N° 037
Estado de Conservación

Malo 187

Bueno 148

Regular 327

Sin Construcción 896

Tabla N° 036

Material de Construcción
Adobe 1

Concreto 1

Ladrillo 79

Madera 373

Quincha 209

Sin Construcción 895

Total 1558

Tabla N° 038
Número de Pisos
01 603

02 59

03 3

Sin Construcción 893
Fuente: Equipo Consultor Meta 27

Tabla N° 039

Sector IV
N° Manzanas 60

N° Lotes 593

Área Has 82.98

Tabla N° 040

Estado de Conservación
Malo 72

Bueno 32

Regular 76

Sin Construcción 413
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Este sector es la que cuenta con mayor número de zonas recreativas, así mismo, de
locales educativos. Su trama urbana ortogonal. La altura máxima existente de sus
edificaciones es de 02 pisos, siendo el ladrillo (18%) y la madera (10.62%) los materiales
más predominantes haciendo que la gran mayoría de las edificaciones estén en buen y
regular estado de conservación.

1.7.2.1.5.Sector V
Este sector se caracteriza por tener una función residencial con características de
densidad baja, sin embargo, existen áreas de terrenos sin uso:

Tabla N° 041

Material de Construcción
Adobe 0

Concreto 4

Ladrillo 109

Madera 63

Quincha 1

Sin Construcción 416

Total 593

Tabla N° 042
Número de Pisos
01 162

02 18

Sin Construcción 413
Fuente: Equipo Consultor Meta 27

Tabla N° 043
Sector IV

N° Manzanas 76

N° Lotes 1362

Área Has 54.55

Tabla N° 045
Estado de Conservación

Malo 65

Bueno 29

Regular 129

Sin Construcción 1139

Tabla N° 044

Material de Construcción
Adobe 0

Concreto 13

Ladrillo 148

Madera 62

Quincha 0

Sin Construcción 1139

Total 1362

Tabla N° 046
Número de Pisos
01 174

02 45

03 4

Sin Construcción 1139
Fuente: Equipo Consultor Meta 27
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Se puede observar que en este sector se encuentran grandes extensiones de terrenos
agrícolas. Su trama urbana ortogonal con algunas inclinaciones adyacentes. La altura
máxima existente de sus edificaciones es de 04 pisos, siendo el ladrillo (12%) y la madera
(5.44%) los materiales más predominantes haciendo que la gran mayoría de las
edificaciones estén en buen y regular estado de conservación

1.7.2.1.6.Sector VI
Este sector se caracteriza por tener una función residencial con características de
densidad baja, sin embargo, en este sector han aparecido nuevas lotizaciones con buen
número de lotes sin construir:

Se puede observar que en este sector se encuentran grandes extensiones de terrenos
agrícolas. Su trama urbana ortogonal con algunas inclinaciones adyacentes. La altura
máxima existente de sus edificaciones es de 03 pisos, siendo el ladrillo (20%) y la madera
(18%) los materiales más predominantes haciendo que la gran mayoría de las
edificaciones estén en regular estado de conservación.

Tabla N° 047

Sector VI
N° Manzanas 117

N° Lotes 4424

Área Has 152.594

Tabla N° 049

Estado de Conservación
Malo 768

Bueno 164

Regular 831

Sin Construcción 2661

Tabla N° 048
Material de Construcción

Bambú 1

Concreto 64

Ladrillo 888

Madera 807

Quincha 3

Sin Construcción 2661

Total 4424

Tabla N° 050

Número de Pisos
01 1511

02 228

03 25

Sin Construcción 2660
Fuente: Equipo Consultor Meta 27
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1.7.2.1.7.Sector VII
Este sector se caracteriza por tener una función futura de ser agroindustrial con áreas de
expansión urbana. Es un sector que está por consolidarse ya que posee.

Se puede observar que en este sector se encuentran grandes extensiones de terrenos
para fines industriales. Su trama urbana ortogonal con algunas inclinaciones adyacentes.
Según el análisis de información, aún no cuenta con edificaciones construidas.

Tabla N° 051
Sector VII

N° Manzanas 32

N° Lotes 417

Área Has 186.137

Tabla N° 053
Estado de Conservación

Malo 0

Bueno 0

Regular 0

Sin Construcción 417

Tabla N° 052

Material de Construcción
Adobe 0

Concreto 0

Ladrillo 0

Madera 0

Quincha 0

Sin Construcción 417

Total 417

Tabla N° 054
Número de Pisos
01 0

02 0

03 0

04 0

05 0

Sin Construcción 417
Fuente: Equipo Consultor Meta 27
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1.7.3.Zonificación Vigente.
La ciudad de Nueva Cajamarca tiene una superficie urbana de 779.814 hectáreas conformado por
34 Asentamientos Humanos (ver cuadro 11) en sus diferentes categorías, donde en la zona
central de la ciudad se encuentra un gran corredor comercial (Jr. Bolognesi), organizado por vías
principales y secundarias que definen tramas de características muy variadas en distintas zonas
de la ciudad siendo las más predominantes las tramas ortogonales e irregulares en algunas
zonas.

Imagen N° 006

La mayoría de las vías locales conforme se van alejando del centro, se van tornando en vías
afirmadas, sin veredas y parcialmente con cunetas o zanjas para el drenaje pluvial.

1.7.4.Equipamiento Urbano.
Equipamiento Educativo En Nueva Cajamarca existen 20 centros educativos que brindan
servicios a 7,278 alumnos distribuidos en los niveles de educación inicial (7.5%) primaria
(40.52%) y secundaria (51.73%) según se aprecia en el siguiente cuadro:
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Tabla N° 055
Número de Alumnos por Niveles Educativos

Niveles
Educativos

N° de
Alumnos

%

Inicial 564 7.5

Primaria 2949 40.52

Secundaria 3765 51.73

Total 7278 100

Cabe mencionar que existe además un instituto tecnológico y un centro de nivel técnico que en
conjunto tienen 87 alumnos.

(1) Requisitos de Ambientes y Áreas Mínimas a. Institución de Educación Inicial (I. EI) El local
para IEI debe contar con ambientes de aulas, administración, facilidades académicas, SS.HH. y
áreas de trabajo y recreación. El área mínima del aula será de 30 m2., con capacidad máxima
para 15 alumnos; es decir, un promedio de 2 m2. por alumno-aula. El número de aulas será en un
mínimo de 2 m2. alumno/aula, el área mínima total del terreno será de 250 m2. b. Institución de
Educación Primaria (IEP) El local para IEP debe contar con ambientes de aulas, administración,
facilidades académicas, SS.HH. y áreas de trabajo y recreación. El área mínima de aula será de
30 m2., con capacidad máxima para 18 alumnos; es decir, un promedio de 1.6 m2. Por
alumno/aula. El número de aulas será en un mínimo de 3; el área mínima total del terreno, en
caso se utilicen áreas de recreación pública externa, será de 300 m2. En caso de contar con
áreas de recreación propias será de 750 m2.

Institución Educativa para el nivel secundario (IES) El local para IES debe contar con ambientes
de aulas, administración, facilidades académicas, SS.HH. y áreas de trabajo y recreación. El área
mínima de las aulas será de 45 m2.que tendrían una capacidad máxima para 30 alumnos; es
decir, un promedio de 1.5 m2. por alumno/aula. El número de aulas será un mínimo de 3; el área
mínima total del terreno, en caso se utilicen áreas de recreación pública externa, será de 500 m2.
En caso de contar con área de recreación propia, será de 1,000 m2. d. Instituto Superior
Agropecuario o Centro de Educación Ocupacional (ISTP/CEO) El local debe contar con
ambientes de aulas, laboratorios, talleres, administración, facilidades académicas, SS.HH. y áreas
de trabajo y recreación. El área mínima de las aulas será de 45 m2., que tendrían una capacidad
máxima para 30 alumnos; es decir, un promedio de 1.5 m2. Por alumno/aula. El número de aulas
será en un mínimo de 3; el área mínima total del terreno, en caso no requieran áreas específicas
para talleres y zonas de trabajo extensivo, será de 500 m2.
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Si se considera las áreas con que cuentan los centros educativos se aprecia que cada nivel
educativo está por encima de los índices normativos, aparentemente no habría déficit. Así
tenemos que en nivel primario se requiere 3.375 Has. y a la fecha se cuenta con 7.99 Has. casi el
doble. Sin embargo, si consideramos los alumnos por aula se observa que en algunos colegios
principalmente del nivel primario y secundario, hay aulas que cuentan con alrededor de 35
alumnos, situación que denota que si bien existe áreas de terreno suficientes se tiene déficit de
infraestructura educativa

Si se considera las áreas con que cuentan los centros educativos se aprecia que cada nivel
educativo está por encima de los índices normativos, aparentemente no habría déficit. Así
tenemos que en nivel primario se requiere 3.375 Has. y a la fecha se cuenta con 7.99 Has. casi el
doble. Sin embargo, si consideramos los alumnos por aula se observa que en algunos colegios
principalmente del nivel primario y secundario, hay aulas que cuentan con alrededor de 35
alumnos, situación que denota que si bien existe áreas de terreno suficientes se tiene déficit de
infraestructura educativa

Salud Existe un hospital estatal rural cuya capacidad de atención es insuficiente por la limitada

asignación de profesionales y recursos y que en la práctica sólo actúa como Centro de Salud.
Para su funcionamiento cuenta con médicos generales, odontólogos, enfermeras, obstetrices,
personal administrativo, técnicos de enfermería y de laboratorio y personal de servicio. Las
patologías más frecuentes son la de las vías respiratorias, hematológicas, traumatismos y
envenenamientos. Los servicios con los que cuenta son: consultorio externo niño, consultorio de
medicina general, servicio de emergencia, servicio de obstetricia, servicio de hospitalización,
servicio de odontología, procedimientos y servicio de área niño. Adicionalmente al funcionamiento
del hospital estatal existen clínicas y consultorios particulares (aproximadamente 10) cuyos costos
de atención son relativamente altos para el medio siendo pocas las personas que pueden
beneficiarse de estos servicios privados (costo de consulta entre S/.25,00 a S/.35,00). Las
especialidades con las que cuentan estos consultorios son obstetricia y ginecología, pediatría,
medicina general, neumología (vías respiratorias), traumatología, y cirugías menores. Además de
consultorios odontológicos cuyos costos varían de acuerdo a los tipos de tratamientos que
realizan. Los dueños de estos consultorios son generalmente los mismos especialistas que
prestan servicios en el hospital rural del distrito. La situación del servicio de acuerdo a la
información del director de este centro es la siguiente:

Servicios básicos - Consulta externa en medicina general, odontología, obstetricia, control niño

sano. - Servicio de radiología: tienen equipo, pero sin un técnico La atención en días pico fluctúa
entre 80 a 100 casos. El costo de atención es S/.6 la primera vez y S/.5 las siguientes. (2) Área de
saneamiento ambiental - Transmisión sexual - Salud pública (3) Hospitalización Primer nivel de
atención. Recibe pacientes de puestos de salud de San Fernando, Awajun y Naranjos. Cuenta
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con 14 camas sin ropa de cama suficiente y sin servicio de alimentación lo cual debe ser cubierto
por familiares de pacientes. El pago por hospitalización es de S/.10 por día. Las atenciones que
requieren intervención quirúrgica se difieren a Rioja

Las atenciones que requieren intervención quirúrgica se difieren a Rioja, En suma, el servicio
presenta grandes limitaciones de equipo y personal para atención a la población. (4)
Infraestructura Tiene 16 años de antigüedad, el techo se encuentra en mal estado, necesitan
mayor número de consultorios pues la demanda no es satisfecha en las actuales condiciones.
Cuentan con áreas para futuras ampliaciones. Además, se requiere invertir en el mejoramiento de
las instalaciones existentes. (5) Equipo - Ambulancia - Radio – Teléfono

Personal

Se cuenta con un total de 50 trabajadores.

El personal de atención médica es el siguiente: 5 médicos, 4 obstetras, 1 odontólogo, 13 a 14
técnicos de enfermería, 3 enfermeros.

(7) Enfermedades más frecuentes: Politraumatismos (por accidentes de tránsito), Entero
parasitosis, Transmisión sexual (alto índice).

Maltrato por violencia familiar, Se ha registrado un caso de VIH.

(8) Programas de salud preventiva: Escuela saludable, Adolescentes. Hay casos de gestación
entre 14 y 15 años. Clubes de madres, Cuentan con promotores de salud en Nuevo Edén,
Adicionalmente, existen clínicas y consultorios particulares cuyos costos de atención son
relativamente altos para el poblador promedio siendo pocas las personas que pueden acceder a
estos servicios privados.

Equipamiento Recreativo

En lo que respecta a las áreas de recreación y deportes Nueva Cajamarca cuenta con

2 Losas deportivas públicas:

1 Losa Múltiple Parque Recreativo, ubicado en la Manzana 48, Sector

Nueva Cajamarca primera Etapa, en terreno municipal.

1 Losa Múltiple ubicada en la Manzana 3, de Barrio Alto.

Existen además losas deportivas en instituciones educativas, en las cuales la Municipalidad ha
contribuido a financiar su construcción, con el aporte de agregados para las obras y algunos otros
materiales de construcción.

1 Losa en el I.E. Los Olivos.

2 Losas en la I.E. Manuel Fidencio Hidalgo Flores.

1 Losa Deportiva en la I.E. Santa Isabel.
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2 Losa Deportiva en la I.E. 00 614

También existe una (1) losa deportiva en la I.E. Privada Las Américas,

pero en esta última no hubo participación de la Municipalidad.

Con los campos deportivos existentes se cubriría las necesidades actuales de la población.

Cabe destacar que en la actualidad no se cuenta con paseos, alamedas y parques infantiles. Se
conoce que la Municipalidad de Nueva Cajamarca ha destinado 4.379 Has para parques que aún
se encuentran en la etapa de estudios. Se estima que estas áreas de recreación son insuficientes
ya que se requiere alrededor de 18 Has. déficit que deberá ser cubierto en las futuras zonas de
expansión.
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1.8. Aspectos Ambientales

1.8.1.Calidad Ambiental (aire agua sonora u otra).

a. Contaminación atmosférica.
La configuración espacial del territorio es un factor que incide considerablemente en la
contaminación del aire.

Las barreras naturales que rodean el emplazamiento urbano, impiden el desplazamiento
natural de los vientos, la baja intensidad en la velocidad de los vientos, favorece el
estancamiento y flotación permanente de sustancias contaminantes en la atmósfera,
afectando la salud de la población y el paisaje urbano.

La contaminación del suelo están vinculadas al vertimiento directo de contaminantes
químicos conformados por residuos tóxicos sólidos (filtros de aceites) y líquidos
(combustibles, aceites, etc.) utilizados en grifos venta de autopartes, mecánica automotriz
así como la contaminación del agua al vertimiento a los ríos, quebradas, canales y toda
fuente de agua residuos sólidos domésticos, cadáveres de animales , así como aguas
servidas a las calles ante la inexistencia de un sistema de alcantarillado. Una de las
principales fuentes de contaminación atmosférica lo constituye la fábrica de cemento
ubicado en el distrito de Elías Soplín Vargas.

b. Contaminación Ambiental.

En el distrito se tiene contaminación ambiental relativa a:

 Contaminación visual: publicidad que agrede.

 Invasión de espacios públicos: venta ambulatoria.

 Contaminación por tenencia de animales: crianza deficiente

de animales menores y mascotas.

 Contaminación por uso inadecuado de infraestructuras especiales: cementerio
informal, restos arqueológicos.

 Pérdida de ecosistemas: Ojos de agua, lagunas, entre otros.

c. Contaminación sonora o acústica.
El ruido ambiental en los distritos de Rioja, Elías Soplín Vargas, Nueva Cajamarca y Pardo
Miguel superan los estándares nacionales en diversos puntos de su jurisdicción, así como
por la construcción de la Carretera Fernando Belaúnde Terry en sus jurisdicciones.

Entre las causas que contribuyen a la contaminación se tienen el incremento del parque
automotor, especialmente unidades trimóviles, antiguo y en mal estado de conservación, la
presencia de maquinaria pesada utilizada en obras construcción, la congestión vehicular y el
uso excesivo de bocinas.
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d. Gestión de residuos sólidos.

Debido a la limitada accesibilidad de ciertas zonas para el recojo de los residuos sólidos
sufren origina el acumulamiento en zonas de acopio que son vulnerables a la presencia de
vectores y roedores pese a conocer las rutas y horarios establecidos, de igual manera
sucede cerca a los mercados, cunetas de las vías y bermas de las avenidas.

1.8.2.Ecosistemas y recursos naturales (alteración o pérdida de ecosistemas).

Los esfuerzos que se despliegan por cumplir los fines y objetivos de las unidades de
conservación, éstas son afectadas por actividades humanas que la deterioran, como por ejemplo
la caza furtiva, la extracción ilegal de madera, la actividad ganadera en la parte alta, pesca ilegal
principalmente en los riachuelos, lagunas y en la cuenca baja

Tomando información elaborada en la Estrategia Regional de la diversidad biológica de San
Martín 2006 y el Plan Maestro del Parque Nacional del Río Abiseo, se muestra las amenazas a
diversidad biológica en las áreas de conservación regional, el incremento de la población y la
deforestación son dos de las mayores amenazas en las áreas naturales. El reconocimiento de la
abundancia debe ir acompañado de responsabilidades, es necesario saber con qué recursos se
cuenta y el estado de conservación que presentan, a fin de facilitar su administración.

Cuadro N° 004

Fuente: Estrategia Regional de la diversidad biológica de San Martín.

Sistema o nivel
amenazado

Amenaza Impacto

Ecosistema bosque
montano

Deforestación en la zona de
amortiguamiento

Erosión de suelos.

Pérdida de biomasa vegetal.

Turismo no regulado

Extracción de leña por visitantes.

Entierro de basura

Contaminación ambiental

Construcción de caminos
Aislamiento de bosques colindantes

Ingreso ilegal a zonas protegidas.

Caza ilegal Disminución de la fauna silvestre.

Quema de pastos Reducción de hábitat, disminución y aislamiento
de poblaciones.

Quemas extensivas Desaparición local de las especies,

Presencia de ganado vacuno Destrucción de ecosistema

Ganado vacuno enfermo en
zonas de amortiguamiento o
zonas protegidos.

Introducción de enfermedades en
cérvidos
Disminución de la población
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Cuadro N° 005

1.8.3.Áreas Verdes.

Las áreas para equipamiento de recreación, espacios públicos y áreas verdes son de
91,167.90m2 constituye el 1.55% del área total neta del distrito de Nueva Cajamarca.

Sistema o nivel
amenazado

Amenaza Impacto

Nivel eco sistémico
Paisaje, hábitat,

bosque tradicional,
cuenca.

Tala de árboles Disminución de la fauna silvestre.

Extracción de leña. Disminución de la biomasa vegetal.

Deforestación en zona de
amortiguamiento.

Aislamiento reproductivo.

Erosión de suelos

Pérdida biomasa vegetal.

Turismo no regulado Perturbación y contaminación del
medio.

Incremento en la población

Deforestación

Destrucción del hábitats

Disminución de flora y fauna

Nivel de especie
Caza ilegal o furtiva Disminución de la población de

especies
Introducción de nuevas
especies

Alteración cadena trófica (peces
principalmente)

Nivel genético Deforestación de la zona de
amortiguamiento

Desaparición local de las especies
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1.9. Diagnóstico de la Capacidad Operativa Institucional en GRD.

1.9.1.Análisis de las Capacidades Humanas Existentes (unidades orgánicas relacionadas a GRD).

Tabla N° 056

Recursos humanos Cantidad Capacidades

Formación / Especialización Experiencia
Autoridades
Gerente de Seguridad Ciudadana 1 Si
Funcionarios
Jefe de la Unidad de Serenazgo
Municipal

1 Si

Especialistas
Supervisor 1 Si
Otros
Personal de Serenazgo 22 Si

TOTAL 25
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1.9.2.Recursos Humanos Existentes para la GRD (autoridades, funcionarios, especialistas y otros).

Tabla N° 057

Recursos U.M. Cantidad Operativos No operativos Déficit Observaciones

Vehículos
Camionetas Unid. 2 Si Vehículos que en la actualidad se

encuentran en regular estado de
operatividad

Motocicletas Unid 5
Motocicletas Unid 2 Si
Equipos
Radios portátiles Unid 14 Equipos de comunicación presenta

situaciones de mal funcionamiento.Radio Base Unid 2 Si
Radios portátiles Unid 12
Muebles

Inmuebles

Instrumentos de gestión

Acervo documentario
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1.9.3.Recursos Logísticos para la GRD (vehículos, equipos, bienes muebles e inmuebles).

Tabla N° 058

Recursos Programado Ejecutado Por ejecutar Por comprometer Déficit / Excedente Fuente

Gastos corrientes
148,643 124,728.75 23,914.25 07,08,09

Inversión

Total 148,643 124,728.75 23,914.25 07,08,09
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1.9.4.Intervenciones con Recursos Financieros para la GRD.

Se ha considerado los presupuestos en el Programa Presupuestal 0068: Reducción de la
Vulnerabilidad y Atención de Emergencias por Desastres, Presupuesto Institucional de Apertura,
Presupuesto Institucional Modificado, así como los proyectos y actividades correspondiente a los
años 2015, 2016, 2017 y 2018.

Se presenta el PP 068 de la Municipalidad Provincial de Rioja y la Municipalidad Distrital de
Nueva Cajamarca, siendo como sigue:

Tabla N° 059

Municipalidad Provincial Rioja

Año Proyecto
PP 0068 PP Avance

%PIA PIM PIA PIM

2015

14,125,427 23,472,740

0 92,376
Instalación de defensa ribereña, margen
derecha del rio Uquihua desde la av. Túpac
Amaru hasta la bocatoma del canal de
Pósic, sector nueva rioja, distrito de rioja,
provincia de rioja - san Martin.

0 10,500 100

Entidades públicas con gestión de riesgo de
desastre en sus procesos de planificación y
administración para el desarrollo.

0 72,376 74.6

Población recibe asistencia en situaciones
de emergencias y desastres. 0 9,500 54.7

2016

13,950,750 29,598,606

3,621,626 147,820
Instalación de defensa ribereña, margen
derecha del rio Uquihua desde la av. Túpac
Amaru hasta la bocatoma del canal de
Pósic, sector nueva rioja, distrito de rioja,
provincia de rioja - san Martin.

3,577,753 0 0

Capacidad instalada para la preparación y
respuesta frente a emergencias y desastres. 43,873 147,820 96.9

2017

15,303,338 29,623,786

110,410 169,419

Capacidad instalada para la preparación y
respuesta frente a emergencias y desastres. 110,410 169,419 98.3

2018

15,765,350 26,197,906

80,208 110,355

Capacidad instalada para la preparación y
respuesta frente a emergencias y desastres. 80,208 110,355 69.7
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Tabla N° 060

Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca

Año Proyecto
PP 0068 PP Avance

%PIA PIM PIA PIM

2015

10,948,164 22,661,156

0 9,200
Entidades públicas con gestión de riesgo
de desastre en sus procesos de
planificación y administración para el
desarrollo.

0 9,200 100

2016

0 0

0 0

0 0 0

2017

12,026,988 18,229,747

172,000 172,000

Instalación de alcantarillas para mejorar el
sistema de drenaje pluvial en la localidad
de la unión, distrito de nueva Cajamarca -
rioja - San Martin.

157,000 157,000 97.7

Capacidad instalada para la preparación y
respuesta frente a emergencias y
desastres.

15,000 15,000 97

2018

0 0

0 0

0 0 0

0 0 0



ZZZZZZZ

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVA CAJAMARCA

PLAN DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÒN DE RIESGOS DE
DESASTRES DE NUEVA CAJAMARCA

2019-2022

2. EVALUACIÓN DE RIESGO DE DESASTRES Y/O
ESCENARIOS DE RIESGOS



Plan de Prevención y Reducción de Riesgo de Desastres del Distrito de Nueva Cajamarca 2019-2022

78

2. EVALUACIÓN DE RIESGO DE DESASTRES Y/O ESCENARIOS DE RIESGOS.

De acuerdo al Sistema de Información Nacional para la Respuesta y Rehabilitación – SINPAD,
administrado por el Instituto Nacional de Defensa Civil –INDECI, entidad encargada de la Gestión
Reactiva del Riesgo de conformidad a la Ley 29664 – Ley del SINAGERD, quienes registran las
emergencias en una base de información abastecido a través de los formatos de Evaluación de Daños
y Análisis de Necesidades – EDAN.
De acuerdo a esta información registrada se ha elaborado el presente cuadro indicando el consolidado
de emergencias registradas en la región San Martín por año y tipo de peligro desde el año 2003 hasta
el 30 de setiembre del 2018, siendo como sigue:

TABLA N° 061
Consolidado de Emergencias Registradas en la Región San Martín

desde el año 2003 al 30 de setiembre del 2018
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2003 42 25 1 2 64 138 2 274
2004 20 14 4 1 48 127 1 215
2005 23 15 7 4 50 114 2 59 4 278
2006 13 16 15 45 1 90
2007 53 12 1 19 34 2 1 122
2008 22 26 3 57 111 2 1 222
2009 46 26 17 66 148 303
2010 39 24 2 2 90 207 6 1 8 379
2011 42 23 7 2 82 155 1 2 1 1 316
2012 54 19 5 2 100 158 8 1 347
2013 27 9 6 133 136 1 1 313
2014 26 11 14 44 66 54 215
2015 57 5 15 2 34 21 1 135
2016 13 2 42 43 100
2017 34 1 3 58 71 1 1 169
2018 28 3 40 62 1 134

539 226 87 18 942 1636 24 1 58 62 19

I PP D/D/E H/A VF IU IF II P/E S OTR

CONSOLIDADO POR TIPO DE EMERGENCIAS EN LA REGION SAN MARTIN
2003 -2018 (30.09.2018)

AÑ
OS

TOTAL
EVENTOS

AÑOS

TOTAL /
EVENTOS 3612
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De la tabla anterior se puede elaborar la tabla de registro de emergencias por clasificación de peligros,
siendo como sigue:

Tabla N° 062
Registro de emergencias por tipo de peligro en la región San Martín

desde el año 2003 al 30.09.2018.

Tipo de Peligros Emergencias

Geodinámica Interna 62

Geodinámica externa 106

Hidrometeoro lógico. 1718

Inducidas por el hombre 1726

Total 3,612

Fuente: SINPAD-Elaboración: Propia

De la Tabla N° 061, se observa lo siguiente:

a. Un total de 3,612 registros de emergencias en el periodo comprendido del año 2003 al 30 de
setiembre del 2018.

b. Los tres peligros de mayor incidencia son los incendios urbanos (1636 registros), vientos fuertes
(942) e inundaciones (539) y los tres registros de menor incidencia los incendios urbanos (1
registro), huaycos y avalanchas (18) y el grupo de otros (19).

c. En el año 2010 se han registrado la mayor cantidad de emergencias (379 registros) y el año de
2006 de menor registro (90 registros).

d. Se han registrado únicamente 62 emergencias por sismos, de los cuales 59 se han registrado
en el año 2005.

e. Se registra 226 emergencias por precipitaciones pluviales.
Los tres peligros con mayor incidencia en la región San Martín son los incendios urbanos con
1636 registros, vientos fuertes con 942 registros e inundaciones con 539 registros.

De la Tabla N° 062, se observa lo siguiente:
a. Los peligros inducidos por la actividad del hombre son las que registran mayor incidencia. 1726

registros.
b. Los peligros hidrometeoro lógicos ocupan el segundo lugar de incidencia con 1718 registros.
c. Los peligros de geodinámica externa registran 106 emergencias.
d. Los peligros por geodinámica interna registran 62 emergencias, todos estos por sismos.

Es preciso indicar que en el presente Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres de
Rioja se optará por el análisis de los tres peligros con mayor incidencia registrados, siendo estos:
incendios urbanos, vientos fuertes e inundaciones.
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A continuación, se presenta el Gráfico N° 007, en la cual se observa la distribución de los 3,612
registros de emergencias distribuidas por cada una de las 10 provincias de la región San Martín.

Gráfico N° 007
Registro de Emergencias por Provincia en la Región San Martín

desde el año 2003 al 30 de Setiembre del 2018

Del gráfico anterior se puede observar lo siguiente:
a. La provincia de Lamas registra la mayor cantidad de emergencias (713 registros)
b. La provincia de Huallaga registra la menor cantidad de emergencias (184 registros)
c. La provincia de Rioja ocupa el noveno lugar en el registro de emergencias (250 registros).

Así mismo en el siguiente gráfico se presenta la incidencia del registro de emergencia por peligros en
valores porcentuales con respecto al total registrado de 3,612 emergencias registrales y por provincias,
donde se observa que la provincia de Lamas ocupa el primer lugar con 20%, la provincia de Huallaga
con 5% y la provincia de Rioja con 7%.

Gráfico N° 008
Registro de Emergencias por Provincia en la Región San Martín

desde el año 2003 al 30 de Setiembre del 2018
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Para una mejor observación de las incidencias del registro de las emergencias por tipo de peligro se ha
elaborado la siguiente tabla:

Gráfico N° 009
Registro de Emergencias en la Región San Martín

desde el año 2003 al 30 de Setiembre del 2018
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REGISTRO DE EMERGENCIAS EN LA REGIÓN SAN MARTÍN.
2003 - 30.09.2018

Del gráfico anterior se puede observar:
a. El peligro con mayor registro de emergencias son los incendios urbanos con 1,636 registros.
b. El peligro que ocupa el segundo lugar en registro de emergencias son los vientos fuertes con

942 registros.
c. El peligro que ocupa el tercer lugar en registro de emergencias son las inundaciones con 539

registros.
d. El peligro que ocupa el cuarto lugar en registro de emergencias son las precipitaciones pluviales

con 226 registros.
e. El peligro que ocupa el quinto lugar en registro de emergencias es el grupo de deslizamientos,

derrumbes y erosiones con 87 registros.
f. El peligro que ocupa el sexto lugar en registro de emergencias son los sismos con 62 registros.
g. El peligro que ocupa el séptimo lugar en registro de emergencias son las plagas y epidemias

con 58 registros.
h. El peligro que ocupa el octavo lugar en registro de emergencias son los incendios forestales con

24 registros.
i. Los peligros que ocupas el noveno lugar en registro de emergencias son los grupos

comprendidos por huaycos y avalanchas con 19 registros y el grupo de otros con 19 registros.
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j. El peligro que ocupa el último lugar de 11 grupos son los incendios industriales con 1 registro.

Así mismo en el siguiente gráfico se presenta la incidencia del registro de emergencia por peligros en
valores porcentuales con respecto al total registrado de 3,612 emergencias registrales a nivel regional,
donde se observa que los incendios urbanos alcanzan un 45 %, seguidamente vientos fuertes en 26 %
e inundaciones en 15% y la diferencia consistente en el 14% distribuida en los 8 grupos de peligros
registrados.

Gráfico N° 010
Valores porcentuales del registro de emergencias en la región San Martín.

15%
6% 2%

1%
26%

45%

1%0% 2% 2% 1%
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Así mismo se ha elaborado un gráfico presentando información registrada por incendios urbanos a
nivel regional distribuidos por provincias por el periodo comprendido del 2003 al 30 de septiembre del
2018.

Gráfico N° 011
Registro de incendios urbanos por provincias en la región San Martín
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Del Gráfico N° 011, se puede observar:
a. La provincia con mayor registro de emergencias por incendios urbanos es Lamas con 403

registros.
b. La provincia que ocupa el segundo lugar con el registro de emergencias por incendios urbanos

es Picota con 204 registros.
c. La provincia que ocupa el tercer lugar con el registro de emergencias por incendios urbanos es

El Dorado con 170
d. La provincia de Rioja registra el menor registro de emergencias por incendios urbanos con 85

registros.

Así mismo en el Grafico N° 012, se presenta la incidencia del registro de emergencia por peligro de
incendios urbanos por provincias en valores porcentuales con respecto al total registrado de 1,636
emergencias registradas donde se observa que la provincia de Lamas alcanza un 24% seguido por la
provincia de Picota con 12% y en tercer lugar la provincia de El Dorado con 10%, con respecto a la
provincia de Rioja registra 5%.

Gráfico N° 012
Registro de Incendios Urbanos por Provincias en la Región San Martín
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Así mismo se ha elaborado un gráfico presentando información registrada por vientos fuertes a nivel
regional distribuidos por provincias por el periodo comprendido del 2003 al 30 de septiembre del 2018.

Gráfico N° 013
Registro de Vientos Fuertes por provincias en la región San Martín

Del gráfico anterior se puede observar:
a. La provincia con mayor registro de emergencias por vientos fuertes es Lamas con 192 registros.
b. La provincia que ocupa el segundo lugar con el registro de emergencias por vientos fuertes con

€152 registros.
c. La provincia que ocupa el tercer lugar con el registro de emergencias por incendios urbanos es

Picota con 110
d. La provincia de Rioja registra ocupa el séptimo lugar de emergencias por vientos fuertes con 59

registros.
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En el siguiente gráfico N° 014 se presenta la incidencia del registro de emergencia por peligro de
vientos fuertes por provincias en valores porcentuales con respecto al total registrado de 942
emergencias registradas donde se observa que la provincia de Lamas alcanza un 21% seguido por la
provincia de San Martín con 17% y en tercer lugar la provincia de Picota con 12%, con respecto a la
provincia de Rioja registra 5%.

Gráfico N° 014
Registro de vientos fuertes por provincias en la región San Martín

desde el año 2003 al 30 de setiembre del 2018

Así mismo se ha elaborado un gráfico presentando información registrada por inundaciones a nivel
regional distribuidos por provincias por el periodo comprendido del 2003 al 30 de septiembre del 2018.

Gráfico N° 015
Registro de inundaciones por provincias en la región San Martín

Del gráfico anterior se puede observar:
a. La provincia con mayor registro de emergencias por inundaciones es San Martín 98 registros.
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b. La provincia que ocupa el segundo lugar por registros de inundaciones es Picota con 87
registros.

c. La provincia que ocupa el tercer lugar por registros de inundaciones es Mariscal Cáceres con
61 registros.

Así mismo del gráfico se puede observar la incidencia por zonas con respecto al río Huallaga, principal
río de la región San Martín y el río Mayo, principal río afluente del río Huallaga proveniente de la parte
norte del departamento, siendo como sigue:

d. Los registros por inundaciones de las provincias de Rioja y Moyobamba suman 103 registros
(Zona del Alto Mayo)

e. Los registros por inundaciones de las provincias de Mariscal Cáceres, Bellavista y Picota
suman 205 registros (zona de Huallaga Central)

f. El registro de la provincia de San Martín alcanza 98 registros (Bajo Huallaga).

Así mismo en el siguiente gráfico se presenta la incidencia del registro de emergencia por peligro de
inundaciones por provincias en valores porcentuales con respecto al total registrado de 539
emergencias registradas donde se observa que la provincia de San Martín alcanza un 18% seguido por
la provincia de Picota con 16% y en tercer lugar la provincia de Mariscal Cáceres con 11%, con
respecto a la provincia de Rioja registra 10%.

Gráfico N° 016
Registro de Inundaciones por Provincias en la Región San Martín

desde el año 2003 al 30 de Setiembre del 2018

Con respecto al registro de emergencias por los 3 peligros de mayor incidencia como son incendios
urbanos, vientos fuertes e inundaciones, se han elaborado tablas a fin de observar su incidencia por
años, y en la jurisdicción de la región San Martín presentaciones en valores numéricos, así como en
valores porcentuales.
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A continuación, se presente el Gráfico N° 017, en el cual se presenta el registro de los incendios
urbanos por años en un periodo comprendido entre el año 2003 y el 30 de setiembre del 2018.

Gráfico N° 017
Registro de Incendios Urbanos en la Región San Martín

desde el año 2003 al 30 de Setiembre del 2018

Del Gráfico N°017, se puede observar los siguiente:
a. La mayor cantidad de registros por incendios urbanos se ha producido el año 2010 con 208

registros.
b. La menor cantidad de registros por incendios urbanos se ha producido el año 2015 con 32

registros.
c. Con respecto al año 2018, se presenta 62 registros.
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Así mismo en el siguiente gráfico se presenta la incidencia del registro de emergencia por peligro de
incendios urbanos en valores porcentuales con respecto al total registrado de 1,636 emergencias
registradas a nivel regional y por años, donde se observa que el año 2010 ocupa el primer lugar con
13%, el año 2015 con 2% y con respecto al año 2018 un 4%.

Gráfico N° 018
Registro de Incendios Urbanos en la Región San Martín

desde el año 2003 al 30 de Setiembre del 2018

A continuación, se presente el Gráfico N° 019, en el cual se presenta el registro de los vientos fuertes
por años en un periodo comprendido entre el año 2003 y el 30 de setiembre del 2018.

Gráfico N° 019
Registro de Vientos Fuertes en la Región San Martín

desde el año 2003 al 30 de Setiembre del 2018

Del Gráfico N°019, se puede observar los siguiente:
a. La mayor cantidad de registros por vientos fuertes se ha producido el año 2013 con 122

registros.
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b. La menor cantidad de registros por vientos fuertes se ha producido el año 2006 con 14
registros.

c. Con respecto al año 2018, se presenta 9 registros.

Así mismo en el siguiente gráfico se presenta la incidencia del registro de emergencia por peligro de
vientos fuertes en valores porcentuales con respecto al total registrado de 942 emergencias
registradas a nivel regional y por años, donde se observa que el año 2013 ocupa el primer lugar con
14%, el año 2006 con 2% y con respecto al año 2018 un 1%.

Gráfico N° 020
Registro de Vientos Fuertes en la Región San Martín

desde el año 2003 al 30 de Setiembre del 2018

A continuación, se presenta el Gráfico N° 021, en el cual se presenta el registro de las Inundaciones
por años en un periodo comprendido entre el año 2003 y el 30 de setiembre del 2018.

Gráfico N° 021
Registro de Inundaciones en la Región San Martín

desde el año 2003 al 30 de Setiembre del 2018
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Del Gráfico N° 021, se puede observar los siguiente:
a. La mayor cantidad de registros por inundaciones se ha producido el año 2015 con 57 registros.
b. La menor cantidad de registros por inundaciones se han producido con un igual número de

registros los años 2006 y 2016 con 13 registros.
c. Con respecto al año 2018, se presenta 28 registros.
d. En el año 2015 se ha Declarado el Estado de Emergencia en distritos de la provincia de

Mariscal Cáceres, Bellavista, Picota y San Martín.

Así mismo en el siguiente gráfico se presenta la incidencia del registro de emergencia por peligro de
inundaciones en valores porcentuales con respecto al total registrado de 532 emergencias registradas
a nivel regional y por años, donde se observa que el año 2015 ocupa el primer lugar con 11%, los años
2006 y 2016 con 2% y con respecto al año 2018 un 5%.

Gráfico N° 022
Registro de Inundaciones en la Región San Martín

desde el año 2003 al 30 de Setiembre del 2018
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De igual manera, a continuación, se presenta el Grafico N° 023, en el cual se puede observar el
registro de las emergencias por los diferentes peligros ocurridos en la provincia de Rioja en el periodo
comprendido del año 2003 y el 30 de setiembre del 2018.

Gráfico N° 023
Registro de Emergencias en la Provincia de Rioja

desde el año 2003 al 30 de setiembre del 2018

Del Gráfico N°023, se puede observar:

a. El peligro con mayor registro de emergencias son los incendios urbanos con 83 registros.
b. El peligro que ocupa el segundo lugar en registro de emergencias son los vientos fuertes con 56

registros.
c. El peligro que ocupa el tercer lugar en registro de emergencias son las inundaciones con 43

registros.
d. El peligro que ocupa el cuarto lugar en registro de emergencias son las precipitaciones pluviales

con 14 registros.
e. El peligro que ocupa el quinto lugar en registro de emergencias es el grupo comprendido por

huacos y avalanchas con 9 registros.
f. El peligro que ocupa el sexto lugar en registro de emergencias son los sismos con 8 registros.
g. El peligro que ocupa el séptimo lugar en registro de emergencias son las plagas y epidemias

con 7 registros.
h. El peligro que ocupa el octavo lugar en registro de emergencias es el grupo de deslizamientos,

derrumbes y erosiones con 5 registros.
i. El peligro que ocupa el noveno lugar en registro de emergencias son los incendios forestales

con 2 registros
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j. El peligro que ocupa el noveno lugar en registro de emergencias es el grupo de otros1 con 1
registro; y

k. Finalmente, el peligro que ocupa el undécimo lugar en registro de emergencias son los
incendios industriales con 0 registros.

Así mismo en el siguiente gráfico se presenta la incidencia del registro de emergencia por peligros en
valores porcentuales con respecto al total registrado de 250 emergencias registradas en la provincia
de Rioja, donde se observa que la tendencia regional de incidencia de mayores peligros se mantiene,
observando que los incendios urbanos alcanzan un 36 %, seguidamente vientos fuertes con 25 % e
inundaciones en 19% y la diferencia consistente en el 20% distribuida en los 8 grupos de peligros
registrados.

Gráfico N° 024
Registro de Emergencias en la Provincia de Rioja

desde el año 2003 al 30 de Setiembre del 2018

Con respecto al registro de emergencias por los 3 peligros de mayor incidencia en la jurisdicción de la
provincia de Rioja como son incendios urbanos, vientos fuertes e inundaciones, se han elaborado
tablas a fin de observar su incidencia por años a través de presentaciones con valores numéricos y
valores porcentuales.

1 Explosión. SINPAD N° 60666
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A continuación, se presente el Gráfico N° 025, en el cual se presenta el registro de los incendios
urbanos en la jurisdicción de la provincia de Rioja por años en un periodo comprendido entre el año
2003 y el 30 de setiembre del 2018.

Gráfico N° 025
Registro de Incendios Urbanos en la Provincia de Rioja

desde el año 2003 al 30 de Setiembre del 2018

Del Gráfico N° 025, se puede observar los siguiente:
a. La mayor cantidad de registros por incendios urbanos se ha producido el año 2009 con 11

registros.
b. La menor cantidad de registros por incendios urbanos se ha producido los años 2004 y 2007

con 0 registros.
c. Con respecto al año 2018, se presenta 3 registros.

Así mismo en el siguiente gráfico se presenta la incidencia del registro de emergencia a nivel de la
provincia de Rioja por peligro de incendios urbanos en valores porcentuales con respecto al total
registrado de 83 emergencias registradas y por años, donde se observa que el año 2009 ocupa el
primer lugar con 13%, y los años de 2004 y 2007 con 0% y con respecto al año 2018 un 4%.

Gráfico N° 026
Registro de Incendios Urbanos en la Provincia de Rioja

desde el año 2003 al 30 de Setiembre del 2018
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A continuación, se presente el Gráfico N° 027, en el cual se presenta el registro de los vientos fuertes
en la jurisdicción de la provincia de Rioja por años en un periodo comprendido entre el año 2003 y el
30 de setiembre del 2018.

Gráfico N° 027
Registro de Vientos Fuertes en la Provincia de Rioja

desde el año 2003 al 30 de Setiembre del 2018

Del Gráfico N° 027, se puede observar los siguiente:
a. La mayor cantidad de registros por vientos fuertes se ha producido el año 2013 con 12 registros.
b. La menor cantidad de registros por vientos fuertes se han producido los años 2003, 2004, 2006

y 2007 con 0 registros.
c. Con respecto al año 2018, se presenta 2 registros.
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Así mismo en el Gráfico N° 028, se presenta la incidencia del registro de emergencia por peligro de
vientos fuertes en valores porcentuales con respecto al total registrado de 56 emergencias
registradas en la jurisdicción de la provincia de Rioja y por años, donde se observa que el año 2013
ocupa el primer lugar con 21%, los años 2003, 2004, 2006 y 2007 con 0% y con respecto al año 2018
un 4%.

Gráfico N° 028
Registro de Vientos Fuertes en la Provincia de Rioja

desde el año 2003 al 30 de Setiembre del 2018

A continuación, se presente el Gráfico N° 029, en el cual se presenta el registro de las inundaciones
en la jurisdicción de la provincia de Rioja por años en un periodo comprendido entre el año 2003 y el
30 de setiembre del 2018.

Gráfico N° 029
Registro de Inundaciones en la Provincia de Rioja

desde el año 2003 al 30 de Setiembre del 2018

Del Gráfico N° 029, se puede observar los siguiente:
a. La mayor cantidad de registros por inundaciones se ha producido el año 2012 con 11 registros.
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b. La menor cantidad de registros por inundaciones se han producido los años de 2004, 2006,

2007, 2009 y 2013 con 0 registros 2

c. Con respecto al año 2018, se presenta 28 registros.
d. En el año 2015 se ha Declarado el Estado de Emergencia en distritos de la provincia de

Mariscal Cáceres, Bellavista, Picota y San Martín.

Así mismo en el siguiente gráfico se presenta la incidencia del registro de emergencia por peligro de
inundaciones en valores porcentuales con respecto al total registrado de 43 emergencias registradas
a nivel Provincial y por años, donde se observa que el año 2012 ocupa el primer lugar con 22%, los
años 2004,2006, 2007, 2009 y 2013 con 0% y con respecto al año 2018 un 10%.

Gráfico N° 030
Porcentaje de Inundaciones Registradas en la Provincia de Rioja por años

Una vez presentado la información numérica y porcentual ocurridos, inicialmente en la jurisdicción de la
región San Martín y posteriormente en la jurisdicción de la provincia de Rioja, donde se indicaba
únicamente el registro de emergencias en el SINPAD; con la finalidad de obtener información de los
daños registrados por la ocurrencia de estos peligros en la jurisdicción de la provincia de Rioja, se ha
elaborado un cuadro considerando los daños a las personas, vivienda, establecimientos comerciales,
instituciones educativas, puestos de salud, servicios básicos, infraestructura vial, agrícola, áreas de
cultivo y perdida de animales registrados en el SINPAD por la afectación de los 3 peligros con mayor
incidencia como son incendios urbanos, vientos fuertes e inundaciones.

2 Las cifras de registros indicadas (0 registros), son las cifras registradas en el SINPAD, no necesariamente, indican que
no hubiesen ocurridos emergencias por inundaciones en los años mencionados.
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A continuación, se presente el Gráfico N° 031, en el cual se presenta el registro de emergencias en la
jurisdicción de la provincia de Rioja por Distritos en un periodo comprendido entre el año 2003 y el 30
de setiembre del 2018

Gráfico N° 031
Registro de Emergencias por Distrito en la Provincia de Rioja

desde el año 2003 al 30 de Setiembre del 2018

Del Gráfico N° 031, se puede observar los siguiente:
a. La mayor cantidad de registros de emergencias por Distritos de la provincia de Rioja, ocupa el

primer lugar con 58 registros el Distrito de Nueva Cajamarca, en el periodo 2003 hasta el 30 de
setiembre del 2018.

b. El segundo lugar, ocupa el Distrito de Rioja con 50 registros.
c. El Distrito con menos registro de emergencias es Pósic con un total de 4 registros.
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Así mismo en el Gráfico N° 032, se presenta registro de emergencia por Distritos de la Provincia de
Rioja en valores porcentuales con respecto al total registrado de 250 emergencias registradas a nivel
de Distrito, donde se observa que el Distrito de Nueva Cajamarca ocupa el primer lugar con el 23%, el
Distrito de Rioja, ocupa el segundo lugar con el 20%, el Distrito de Awajun ocupa el tercer lugar con el
17% y el Distrito de Pósic ocupa el último lugar con solo el 2%.

Gráfico N° 032
Registro de Emergencias por Distrito en la Provincia de Rioja

desde el año 2003 al 30 de Setiembre del 2018

A continuación, se presente el Gráfico N° 033, en el cual se presenta el registro de incendios
urbanos por Distritos en la jurisdicción de la provincia de Rioja en un periodo comprendido entre el
año 2003 y el 30 de setiembre del 2018.

Gráfico N° 033
Registro de Incendios Urbanos por Distrito en la Provincia de Rioja

desde el año 2003 al 30 de Setiembre del 2018
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Del Gráfico N° 033, se puede observar los siguiente:
a. La mayor cantidad de registros de incendios urbanos se ha dado en el Distrito de Nueva

Cajamarca con 23 registros.
b. El segundo lugar, ocupa el Distrito de Rioja con 21 registros.
c. En tercer lugar, está el Distrito de Awajun con un total de 18 registros de incendios urbanos.
d. En el Distrito de Pósic y el Distrito de San Fernando, no se han registrado eventos de incendios

urbanos.

Así mismo en el Gráfico N° 034, se presenta registro de Incendios Urbanos por Distritos de la
Provincia de Rioja en valores porcentuales con respecto al total registrado de 85 emergencias de
Incendios Urbanos registradas a nivel de Distrito, donde se observa que el Distrito de Nueva
Cajamarca ocupa el primer lugar con el 27%, el Distrito de Rioja, ocupa el segundo lugar con el 25%, el
Distrito de Awajun ocupa el tercer lugar con el 21% y el Distrito de Pósic ocupa el último lugar con solo
el 0% del mismo modo que el Distrito de San Fernando.

Gráfico N° 034
Registro de Incendios Urbanos por Distrito en la Provincia de Rioja

desde el año 2003 al 30 de Setiembre del 2018



Plan de Prevención y Reducción de Riesgo de Desastres del Distrito de Nueva Cajamarca 2019-2022

100

A continuación, se presente el Gráfico N° 035, en el cual se presenta el registro de vientos fuertes
por Distritos en la jurisdicción de la provincia de Rioja en un periodo comprendido entre el año 2003 y
el 30 de setiembre del 2018.

Gráfico N° 035
Registro de Vientos Fuertes por Distrito en la Provincia de Rioja

desde el año 2003 al 30 de Setiembre del 2018

Del gráfico se puede observar los siguiente:
a. La mayor cantidad de registros de vientos fuertes se ha dado en el Distrito de Nueva

Cajamarca con 17 registros.
b. El segundo lugar, ocupa el Distrito de Pardo Miguel con 21 registros.
c. En tercer lugar, está el Distrito de Awajun con un total de 11 registros.
d. En el Distrito de Pósic, no se han registrado eventos.
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Así mismo en el Gráfico N° 036, se presenta registro de Vientos Fuertes por Distritos de la Provincia
de Rioja en valores porcentuales con respecto al total registrado de 59 emergencias de Vientos
Fuertes registradas a nivel de Distrito, donde se observa que el Distrito de Nueva Cajamarca ocupa el
primer lugar con el 29%, el Distrito de Pardo Miguel, ocupa el segundo lugar con el 22%, el Distrito de
Awajun ocupa el tercer lugar con el 19% y el Distrito de Pósic ocupa el último lugar con solo el 0%.

Gráfico N° 036
Registro de vientos fuertes por Distrito en la provincia de Rioja

desde el año 2003 al 30 de setiembre del 2018

A continuación, se presente el Gráfico N° 037, en el cual se presenta el registro de Inundaciones por
Distritos en la jurisdicción de la provincia de Rioja en un periodo comprendido entre el año 2003 y el
30 de setiembre del 2018.

Gráfico N° 037
Registro de inundaciones por Distrito en la provincia de Rioja

desde el año 2003 al 30 de setiembre del 2018
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Del gráfico se puede observar los siguiente:
a. La mayor cantidad de registros de Inundaciones se han dado en los Distritos de Awajun y Rioja

ambos con el mismo registro (11).
b. El segundo lugar, ocupan los Distritos de Nueva Cajamarca y Yuracyacu ambos con el mismo

registro (7).
c. En tercer lugar, está el Distrito de San Fernando con un total de 6 registros.
d. En el Distrito de Pósic, se ha registrado 1 evento, ocupando el último lugar.

Así mismo en el Gráfico N° 038, se presenta registro de Inundaciones por Distritos de la Provincia de
Rioja en valores porcentuales con respecto al total registrado de 55 emergencias de Inundaciones
registradas a nivel de Distrito, donde se observa que el Distrito de Rioja comparte el primer lugar con el
Distrito de Awajun con un valor igual al 20%, el Distrito de Nueva Cajamarca, al igual que el Distrito de
Yuracyacu registran el 13%, llegando a compartir el segundo lugar.

Gráfico N° 038
Registro de inundaciones por Distrito en la provincia de Rioja

desde el año 2003 al 30 de setiembre del 2018
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A continuación, se presente el Gráfico N°039, en el cual se presenta el registro de Emergencias en el
Distrito de Nueva Cajamarca, en un periodo comprendido entre el año 2003 y el 30 de setiembre del
2018.

Gráfico N° 039
Registro de emergencias por evento en el Distrito de Nueva Cajamarca

desde el año 2003 al 30 de setiembre del 2018

Del gráfico se puede observar los siguiente:
a. La mayor cantidad de registros por tipo de emergencias en el Distrito de Nueva Cajamarca,

ocupa el primer lugar con 23 registros los Incendios Urbanos, Seguido por los vientos Fuertes
teniendo un numero de 17 registros, y en tercer lugar están las Inundaciones, con 6 registros.
en el periodo 2003 hasta el 30 de setiembre del 2018.

b. Durante todo este periodo de 2003 hasta el 30 de setiembre del 2018 en el Distrito de Nueva
Cajamarca no se registraron emergencias por: Incendios Forestales, Incendios Industriales ni
por Plagas i Epidemias.

Así mismo en el Gráfico N° 040, se presenta registro por tipo de emergencia en el Distrito de Nueva
Cajamarca en valores porcentuales con respecto al total registrado de 58 emergencias registradas a
nivel local, donde se observa que el registro de Incendios Urbanos ocupa el primer lugar con el 43%,
en segundo lugar, con el 31% ocupa los Vientos Fuertes y ocupando el tercer lugar están las
Inundaciones con el 11%.
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Gráfico N° 040
Registro de Emergencias por evento en el Distrito de Nueva Cajamarca

desde el año 2003 al 30 de setiembre del 2018

Una vez presentado la información numérica y porcentual ocurridos, inicialmente en la
jurisdicción de la región San Martín, posteriormente en la jurisdicción de la provincia de Rioja,
y para finalizar en la jurisdicción del Distrito de Nueva Cajamarca, donde se indicaba
únicamente el registro de emergencias en el SINPAD; con la finalidad de obtener información
de los daños registrados por la ocurrencia de estos peligros en la jurisdicción del Distrito de
Nueva Cajamarca, se ha elaborado un cuadro considerando los daños a las personas,
vivienda, establecimientos comerciales, instituciones educativas, puestos de salud, servicios
básicos, infraestructura vial, agrícola, áreas de cultivo y perdida de animales registrados en el
SINPAD por la afectación de los 3 peligros con mayor incidencia como son incendios urbanos,
vientos fuertes e inundaciones.
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Se inicia con la presentación del Tabla N° 063, donde se registra los daños ocasionados por
Incendios Urbanos en la jurisdicción de la provincia de Rioja.

Tabla N° 063
Registro de Afectados por incendios urbanos en la provincia de Rioja

desde el año 2003 al 30 de setiembre del 2018

De la Tabla N°063, se puede observar los siguiente:
a. La suma del registro de personas afectadas por incendios urbanos es de 93 personas el mayor

registro ocurrió el año 2017 con 33 personas.
b. La suma del registro de personas damnificadas por incendios urbanos es de 595 personas el

mayor registro ocurrió el año 2010 con 82 personas.
c. La suma del registro de personas heridas por incendios urbanos es de 1 persona ocurrido el

año 2013.

Registro de afectación por Incendios Urbanos en la provincia de Rioja

Año
Personas Viviendas Establec

Comerc
dañado

Inst.
Educativas Puestos de

Salud
AfectadasAfect. Damnif. Fallec. Afect. Dest. Dest. Afect.

2003 0 6 0 0 2 0 0 0 0
2004 0 10 0 0 2 0 0 0 0
2005 6 5 0 2 1 0 0 0 0
2006 0 3 0 0 1 0 0 0 0
2007 0 8 0 0 1 0 0 0 0
2008 0 54 0 0 12 0 0 0 0
2009 0 71 0 0 14 0 0 0 0
2010 1 82 0 0 18 0 0 0 0
2011 8 51 0 1 10 0 0 0 0
2012 0 82 0 0 18 0 0 0 0
2013 0 54 1 0 16 0 0 0 0
2014 24 36 0 7 8 13 0 0 0
2015 21 35 0 3 9 0 0 0 0
2016 0 26 0 0 4 0 0 0 0
2017 33 42 0 10 9 316 0 0 0
2018 0 30 0 2 7 0 0 0 0
Total 93 595 1 25 132 329 0 0 0
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d. La suma del registro de viviendas afectadas por incendios urbanos es de 25 viviendas y el
mayor registro ocurrió el 2010 con 10 viviendas.

e. La suma del registro de viviendas destruidas por incendios urbanos es de 132 viviendas y el
mayor registro ocurrieron los años 2010 y 2012 con 18 viviendas cada año.

f. La suma del registro de establecimientos comerciales afectados por incendios urbanos es de

329 viviendas y el mayor registro ocurrió el año 2017 con 316 establecimientos comerciales3.
g. Con respecto a la afectación de Instituciones Educativas, Puestos de Salud, servicios básicos,

infraestructura vial, agrícola, áreas de cultivo y perdida de animales no se registran daños.

A continuación, se presenta la Tabla N° 064, donde se registra los daños ocasionados por vientos
fuertes en la jurisdicción de la provincia de Rioja, en donde se observa lo siguiente:

a. La suma del registro de personas afectadas por vientos fuertes es de 1,242 personas el mayor
registro ocurrió el año 2012 con 345 personas.

b. La suma del registro de personas damnificadas por vientos fuertes es de 727 personas el mayor
registro ocurrió el año 2016 con 409 personas.

c. No se registran personas heridas o fallecidas por vientos fuertes.
d. La suma del registro de viviendas afectadas por incendios urbanos es de 255 viviendas y el

mayor registro ocurrió el 2012 con 74 viviendas.
e. La suma del registro de viviendas destruidas por incendios urbanos es de 165 viviendas y el

mayor registro ocurrió el año 2016 con 90 viviendas.
f. No se registran afectación de establecimientos comerciales por vientos fuertes.
g. Se registra la afectación de 16 Instituciones Educativas por vientos fuertes y la mayor afectación

el año 2012 con 4 instituciones educativas.
h. Se registra la destrucción de una institución educativa por vientos fueres el año 2015.
i. Con respecto a la afectación de puestos de salud, servicios básicos, infraestructura vial,

agrícola, áreas de cultivo y perdida de animales no se registran daños.

3 En el año 2017 ocurrió el incendio del mercado de abastos de la ciudad de Nueva Cajamarca, razón de las cifras
registradas. (Código SINPAD: 90573 Y 80684)
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Tabla N° 064
Afectados por vientos fuertes en la provincia de Rioja

desde el año 2003 al 30 setiembre del 2018

Registro de afectación por Vientos Fuertes en la provincia de Rioja
2003- 30.09.2018

Año
Personas Viviendas Establec

Comerc
dañado

Inst.
Educativas Puestos de

Salud
AfectadasAfect. Damnif. Fallec. Afect. Dest. Dest. Afect.

2003 0 0 0 0 0 0 0 0 0
2004 0 30 0 0 5 0 0 0 0
2005 0 0 0 0 0 0 0 1 0
2006 0 0 0 0 0 0 0 0 0
2007 0 9 0 0 1 0 0 0 0
2008 32 26 0 1 5 0 0 1 0
2009 136 101 0 27 23 0 0 2 0
2010 139 0 0 26 0 0 0 0 0
2011 29 0 0 6 0 0 0 2 0
2012 345 0 0 74 0 0 0 4 0
2013 202 8 0 48 1 0 0 3 0
2014 69 0 0 13 0 0 0 1 0
2015 0 0 0 0 0 0 1 1 0
2016 87 409 0 17 90 0 0 1 0
2017 197 114 0 41 32 0 0 0 0
2018 6 30 0 2 8 0 0 0 0
Total 1,242 727 0 255 165 0 1 16 0
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A continuación, se presenta la Tabla N°065, donde se registra los daños ocasionados por inundaciones en la jurisdicción de la provincia de Rioja.

Tabla N° 065
Afectados por inundación en la provincia de Rioja

desde el año 2003 al 30 de setiembre del 2018

Registro de afectación por Inundaciones en la provincia de Rioja
2003- 30.09.2018

Año

Personas Viviendas
Establec
Comerc
dañado

Inst.
Educativas Puestos

de Salud
Afectadas

Infraestructura Agricultura-
Cultivos (Ha) Pérdida

de
Animales

(unid)Afect. Damnif. Heridas Fallec. Afect. Dest. Dest. Afect.
Servicios
Básicos

(%)

Vial
(km)

Agrícola
(km) Afect. Perd.

2003 526 0 0 0 99 0 0 0 0 0 0 6 0 595 0 0
2004 0 5 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
2005 1,125 310 0 0 225 62 0 0 0 0 2 0 2 0 25 0
2006 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
2007 3,887 38 10 2 614 8 0 0 0 2 30 0.42 5.95 1,045 340 0
2008 1300 0 0 0 165 0 0 0 0 0 0 4 0 0 0 0
2009 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
2010 10,159 66 0 0 1,465 11 0 0 0 0 0 0 0 31.5 0 0
2011 652 0 0 0 156 0 0 0 0 0 0 2.03 2 0 0 0
2012 1612 48 1 2 377 11 0 0 0 0 0 1.6 4.56 5,030 0 16
2013 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
2014 281 0 0 0 76 0 2 0 1 0 0 0.1 1 1,500 0 584
2015 391 4 0 0 59 1 0 0 1 0 20 6.5 0.5 505.5 2 168
2016 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
2017 86 78 0 0 22 18 0 0 3 0 10 11.88 1.92 450.16 250 40
2018 111 72 0 0 22 25 0 0 0 0 0 1 0 545 70 0
Total 20,130 621 11 4 3,280 137 2 0 5 2 62 33.53 17.93 9,702.16 687 2,990
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De la Tabla N°065, se puede observar los siguiente:
a. La suma del registro de personas afectadas por inundaciones es de 20,130 personas el mayor

registro ocurrió el año 2010 con 10,159 personas,
b. La suma del registro de personas damnificadas por inundaciones es 621 personas el mayor

registro ocurrió el año 2005 con 310 personas.
c. La suma del registro de personas heridas por inundaciones es de 11 personas, el mayor registro

ocurrió el año 2007 con 10 personas heridas.
d. La suma del registro de personas fallecidas por inundaciones es de 4 personas, los registros

ocurridos son los años 2007 y 2012 con 2 personas fallecidas cada año.
e. La suma del registro de viviendas afectadas por inundación es de 3,280 viviendas y el mayor

registro ocurrió el 2010 con 1,465 viviendas.
f. La suma del registro de viviendas destruidas por inundación es de 137 viviendas y el mayor

registro ocurrió el año 2005 con 62 viviendas.
g. Se registran la afectación de 2 establecimientos comerciales por inundación en el año 2014.
h. Se registra la afectación de 5 Instituciones Educativas por inundación y la mayor afectación el

año 2017 con 3 instituciones educativas.
i. No se registran afectación en instituciones educativas por inundaciones.
j. Se registran la afectación por inundaciones de 2 puestos de salud en el año 2007.
k. Se registra la mayor afectación de los servicios básicos en un 30% en el año 2007.
l. Se registra la afectación por inundaciones de la infraestructura vial acumulada de 33.53 Km y la

mayor afectación en el año 2017 en 11.88 Km.
m. Se registra la afectación por inundaciones de la infraestructura agrícola acumulada de 17.93 Km

y la mayor afectación en el año 2007 en 5.95 Km.
n. Se registra la afectación a la agricultura acumulada por inundaciones de 9,702.16 Has y la

mayor afectación en el año 2012 con 5,030 Has.
o. Se registra la pérdida de áreas de cultivos acumulada de 687 Has y la mayor afectación en el

año 2007 con 340 Has.
p. Se registra la pérdida acumulada por inundación de 2,990 animales y la mayor afectación en el

año 2007 con 2,182 animales.
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Así mismo se puede concluir lo siguiente:
q. En el año 2010 se registra la mayor cantidad de personas afectadas, siendo 10,159 personas

afectadas y 1,465 viviendas afectadas.
r. En el año 2005 se registra la mayor cantidad de personas damnificadas, siendo 310 personas

damnificadas y 62 viviendas destruidas.
s. En el año 2007 se registran 10 personas heridas, 2 personas fallecidas, 2 puestos de salud

afectados, 30% de servicios básicos afectados, 5.95 Km de infraestructura agrícola afectada y
340 Has de cultivos perdidos.

t. En el año 2012 se registran 2 personas fallecidas y 5,030 Has de cultivo afectadas.
u. En el año 2017 se registra 11.88 Km de infraestructura vías afectada.



Plan de Prevención y Reducción de Riesgo de Desastres del Distrito de Nueva Cajamarca 2019-2022

111

De la información presentada en la Tabla N°063, Tabla N°064 y Tabla N°065, se ha elaborado un Cuadro resumen de afectación, siendo como sigue:

Tabla N° 066
Registro de afectados por incendios urbanos, vientos fuertes e inundación en la provincia de Rioja

desde el año 2003 al 30 de setiembre del 2018

Registro de afectación por peligros de mayor incidencia en la provincia de Rioja
2003- 30.09.2018

Tipo de Peligro

Personas Viviendas
Establ.

comercial
dañado

Inst.
Educativas

Puestos
de Salud

Afectadas

Infraestructura
Agricultura-

Cultivos
(Hect.) Pérdida

de
Animales

(unid)Afect. Damni. Herid. Falle. Afect. Dest. Dest. Afect.
Servicios
Básicos

(%)

Vial
(km)

Agrícola
(km) Afect. Perd.

Incendios Urbanos 93 595 0 1 25 132 329 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Vientos Fuertes 1242 727 0 0 255 165 0 1 16 0 0 2 0 0 0 0

Inundaciones 20130 621 11 4 3280 137 2 0 5 2 62 33.53 17.93 9702.2 687 2990

Total 21465 1943 11 5 3560 434 331 1 21 2 62 35.53 17.93 9702.2 687 2990
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A fin de observar los resultados de los resúmenes de registro de afectación por tipo de los
peligros recurrentes, se ha elaborado los gráficos siguientes:

Gráfico N°041
Personas afectadas en la provincia de Rioja

Del Gráfico N° 041, se puede observar:
a. Las personas afectadas por inundación (20,130 personas) es 16 veces mayor a los afectados

por vientos fuertes (1,242 personas) y 216 veces mayor a incendios urbanos (93 personas), por
lo que se puede concluir que la afectación a personas por inundación es exponencialmente
superior a los dos peligros anteriormente mencionados.

De igual manera se presenta el Gráfico N° 042, a fin de observar las personas damnificadas:

Gráfico N° 042
Personas damnificadas en la provincia de Rioja



Plan de Prevención y Reducción de Riesgo de Desastres del Distrito de Nueva Cajamarca 2019-2022

113

Del Gráfico N° 042, se puede observar:
a. Las personas damnificadas por vientos fuertes (727 personas) presenta el mayor registro de

personas damnificadas, seguido por las inundaciones (621 personas) y tercero por los incendios
urbanos (595 personas)

A continuación, se presenta el Gráfico N° 043, a fin de observar la afectación a las viviendas.

Gráfico N° 043
Viviendas afectadas en la provincia de Rioja

Del Gráfico N° 043, se puede observar:
a. Las viviendas afectadas por inundación (3,280 viviendas) es 12 veces mayor a los afectados por

vientos fuertes (255 viviendas) y 313 veces mayor a incendios urbanos (25 viviendas), por lo
que se puede concluir que las viviendas afectadas por inundación son exponencialmente
superiores a los dos peligros anteriormente mencionados.

b. Las viviendas destruidas por vientos fuertes (165 viviendas) presentan el mayor registro,
seguidos por inundaciones (137 viviendas) y finalmente por incendios urbanos (132 viviendas)
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A continuación, se presenta el Gráfico N° 044, a fin de observar la afectación a los establecimientos
comerciales.

Gráfico N° 044
Establecimientos comerciales afectadas en la provincia de Rioja

Del Gráfico N° 044, se puede observar:
a. Los establecimientos comerciales afectados con mayor registro son los incendios urbanos (329

establecimientos), seguidamente por inundaciones (2 establecimiento) y ningún registrado por
vientos fuertes.

b. Es preciso indicar que la cantidad de registros por incendios urbanos se incrementa por el
incendio ocurrido en las instalaciones del mercado de abastos de Nueva Cajamarca en el año

2017. 4

4 (Códigos SINPAD: 90573 y 80684)
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A continuación, se presenta el Gráfico N° 045, a fin de observar la afectación de Instituciones
Educativas

Gráfico N° 045
Instituciones educativas afectadas en la provincia de Rioja

Del Gráfico N° 045, se puede observar:
a. Las instituciones afectadas con mayor registro son los ocasionados por los vientos fuertes (16

instituciones educativas) e incluso por instituciones educativas destruidas (1 establecimiento).
b. Las inundaciones registran afectación a 5 instituciones educativas.

A continuación, se presenta el Gráfico N° 046, a fin de observar la afectación Puestos de
salud afectados, notándose que se han registrado 2 puestos de salud afectados ocasionados
por inundaciones.

Gráfico N° 046
Puestos de salud afectadas en la provincia de Rioja
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A continuación, se presenta el Gráfico N° 047, a fin de observar la infraestructura afectada por
incendios urbanos, vientos fuertes e inundaciones.

Gráfico N° 047
Infraestructura afectada en la provincia de Rioja

Del Gráfico N° 047 se puede observar:
a. Los registros de afectación de servicios son ocasionados por las inundaciones, registrando

valores acumulados en Servicios básicos del 62%, infraestructura vial, 33.53 Km y 17.93 Km de
infraestructura agrícola.

Con respecto a registro acumulado de afectación en áreas de cultivo se observa un registro de 9702.16
Has y pérdidas de áreas de cultivos por 687 Has.

Gráfico N° 048
Daños en la Agricultura-Cultivos en la provincia de Rioja
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Del Gráfico N° 048, se puede observar:
a. Los registros de afectación a la agricultura alcanzan valores de 9,702.16 Has y 687 Has de

cultivos perdidos ocasionados por las inundaciones.

Finalmente se presenta el Gráfico N° 049, se registra la Pérdida de animales, observando que
las inundaciones han ocasionado la pérdida de 2,990 animales.

Gráfico N° 049
Registro de pérdida de animales en la provincia de Rioja
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2.1. Identificación de Peligros en el Distrito (Precisando Lugares Afectados, Recurrencia e
Impacto).

El peligro, según su origen, puede ser de dos clases: los generados por fenómenos de origen natural;
y, los inducidos por la acción humana. Se ha considerado ambos peligros para la elaboración del
Plan de Prevención y Reducción de Desastres del Distrito de Nueva Cajamarca.

Tabla N° 067
Registro de Afectados por Incendios Urbanos en el Distrito de Nueva Cajamarca

desde el año 2003 al 30 de Setiembre del 2018

Registro de afectación por Incendios Urbanos - Distrito de Nueva Cajamarca
2003-30.09.2018

Año
Personas Viviendas Establec

Comerc
dañado

Inst.
Educativas Puestos de

Salud
AfectadasAfect. Damnif. Fallec. Afect. Dest. Dest. Afect.

2003 0 6 0 0 2 0 0 0 0

2004 0 0 0 0 0 0 0 0 0

2005 6 0 0 2 0 0 0 0 0

2006 0 0 0 0 0 0 0 0 0

2007 0 0 0 0 0 0 0 0 0

2008 0 22 0 0 3 0 0 0 0

2009 0 6 0 0 1 0 0 0 0

2010 0 0 0 0 0 0 0 0 0

2011 0 9 0 0 2 0 0 0 0

2012 0 13 0 0 2 0 0 0 0

2013 0 17 0 0 4 0 0 0 0

2014 24 17 0 7 3 13 0 0 0

2015 21 35 0 3 9 0 0 0 0

2016 0 16 0 0 2 0 0 0 0

2017 27 0 0 10 0 316 0 0 0

2018 0 21 0 2 5 0 0 0 0

Total 78 162 0 24 33 329 0 0 0

De la Tabla N°067, se puede observar los siguiente:

a. La suma del registro de personas afectadas por incendios urbanos es de 78 personas el mayor
registro ocurrió el año 2017 con 27 personas.
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b. La suma del registro de personas damnificadas por incendios urbanos es de 162 personas el
mayor registro ocurrió el año 2015 con 35 personas.

c. La suma del registro de viviendas afectadas por incendios urbanos es de 24 viviendas y el
mayor registro ocurrió el 2017 con 10 viviendas.

d. La suma del registro de viviendas destruidas por incendios urbanos es de 33 viviendas y el
mayor registro ocurrieron el año 2015 con 9 viviendas.

e. La suma del registro de establecimientos comerciales afectados por incendios urbanos es de

329 viviendas y el mayor registro ocurrió el año 2017 con 316 establecimientos comerciales5.
f. Con respecto a la afectación de Instituciones Educativas, Puestos de Salud, servicios básicos,

infraestructura vial, agrícola, áreas de cultivo y perdida de animales no se registran daños.

5 En el año 2017 ocurrió el incendio del mercado de abastos de la ciudad de Nueva Cajamarca, razón de las cifras
registradas.
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Tabla N° 068
Registro de Afectados por vientos fuertes en el Distrito de Nueva Cajamarca

desde el año 2003 al 30 de setiembre del 2018

Registro de afectación por Vientos Fuertes - Distrito de Nueva Cajamarca
2003-30.09.2018

Año
Personas Viviendas Establec

Comerc
dañado

Inst.
Educativas Puestos

de Salud
Afectadas

Infraest.
(km)

Afect. Damnif. Fallec. Afect. Dest. Dest. Afect.

2003 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

2004 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

2005 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0

2006 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

2007 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

2008 5 0 0 1 0 0 0 0 0 0

2009 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

2010 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

2011 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0

2012 13 0 0 3 0 0 0 2 0 0

2013 96 0 0 23 0 0 0 3 0 0

2014 44 0 0 8 0 0 0 1 0 1

2015 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

2016 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

2017 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

2018 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Total 158 0 0 35 0 0 0 8 0 1

De la Tabla N°068, se puede observar los siguiente:

a. La suma del registro de personas afectadas por vientos fuertes es de 158 personas el mayor
registro ocurrió el año 2013 con 96 personas.

b. No se registran personas Damnificadas, heridas o fallecidas por vientos fuertes.
c. La suma del registro de viviendas afectadas por vientos fuertes es de 35 viviendas y el mayor

registro ocurrió el 2013 con 23 viviendas.
d. No se registraron viviendas destruidas por los vientos fuertes.
e. No se registraron establecimientos comerciales dañados por vientos fuertes.}
f. No se registraron instituciones educativas destruidas por vientos fuertes.
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g. La suma de registro de instituciones educativas afectadas por vientos fuertes es de 8
instituciones y el mayor registro ocurrió el 2013 con 3 instituciones.

h. No se registran puestos de salud afectados por vientos fuertes.
i. Se registra la destrucción de una institución educativa por vientos fueres el año 2015.
j. Con respecto a la afectación de infraestructura se registró un km de vía de carretera.
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Tabla N° 069
Registro de Afectados por inundaciones en el Distrito de Nueva Cajamarca

desde el año 2003 al 30 de setiembre del 2018

Registro de afectación por Inundaciones - Distrito de Nueva Cajamarca
2003-30.09.2018

Año
Personas Viviendas Establec

Comerc
dañado

Inst.
Educativas Puestos

de Salud
Afectadas

Infraestructura
Agricultura-

Cultivos
(Ha) Pérdida de

Animales
(unid)Afect. Damnif. Heridos Fallec. Afect. Dest. Dest. Afect.

Servicios
Básicos

(%)
Vial
(km)

Agrícola
(km) Afect. Perd.

2003 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
2004 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
2005 125 300 0 0 25 60 0 0 0 0 2 0 1 0 25 0
2006 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
2007 230 0 0 0 43 0 0 0 0 0 0 0 0.1 8 0 680
2008 550 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0
2009 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
2010 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
2011 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0 0 0 0
2012 264 0 0 0 66 0 0 0 0 0 0 1 1 5,030 0 16
2013 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
2014 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
2015 68 0 0 0 13 0 0 0 1 0 20 6 1 1 0 168
2016 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
2017 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.0 0.00 0.00 0 0
2018 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Total 1,237 300 0 0 147 60 0 0 1 0 22 8 2 5,038 25 864
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De la Tabla N°069, se puede observar los siguiente:

a. La suma del registro de personas afectadas por inundaciones es de 1,237 personas el mayor
registro ocurrió el año 2008 con 550 personas.

b. Se registró en el año 2005, 300 personas damnificadas por inundación siendo el único año con
dicho registro.

c. No hubo registro de personas heridas por inundaciones.
d. No hubo registro de personas fallecidas por inundaciones.
e. La suma del registro de viviendas afectadas por inundación es de 147 viviendas y el mayor

registro ocurrió el 2012 con 66 viviendas.
f. Se registran la destrucción de 60 viviendas en el año 2005, por inundaciones.
g. No se registraron establecimientos comerciales dañados por inundaciones.
h. No se registraron instituciones educativas destruidas por inundaciones.
i. No se registraron instituciones educativas afectadas por inundaciones.
j. No se registraron puertos de salud afectados por inundaciones.
k. La suma del registro de afectación de los servicios básicos en un 22%, y el mayor registro

ocurrió en el año 2015.
l. Se registra la afectación por inundaciones de la infraestructura vial acumulada de 8 Km y la

mayor afectación en el año 2015 en 6 Km.
m. Se registra la afectación por inundaciones de la infraestructura agrícola acumulada de 3.10 Km

y la mayor afectación en los años 2005, 2012 y el 2015 con 1km.
n. Se registra la afectación a la agricultura acumulada por inundaciones de 5,038 Has y la mayor

afectación en el año 2012 con 5,030 Has.
o. Se registra la pérdida de áreas de cultivos acumulada de 25 Has en el año 2005.
p. Se registra la pérdida acumulada por inundación de 864 animales y la mayor afectación en el

año 2007 con 680 animales.
Así mismo se puede concluir lo siguiente:

q. En el año 2008 se registra la mayor cantidad de personas afectadas, siendo 550 personas
afectadas.6

r. En el año 2005 se ha registrado las personas damnificadas, siendo 300 personas damnificadas
y 60 viviendas destruidas.

s. En el año 2015 se registran 1 institución educativa, 0 puestos de salud afectados, 20% de
servicios básicos afectados, 6 Km de infraestructura vial, 1 km de infraestructura agrícola
afectada.

t. En el año 2007 se registraron la pérdida de 680 animales, siendo el mayor registro.

6 (Registro SINPAD 00028612)
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Tabla N° 070
Registro de afectados por incendios urbanos, vientos fuertes e inundaciones en el Distrito de Nueva Cajamarca

desde el año 2003 al 30 de setiembre del 2018

Registro de afectación por peligros de mayor incidencia en el Distrito de Nuevo Cajamarca
2003- 30.09.2018

Tipo de Peligro

Personas Viviendas
Establ.

comercial
dañado

Inst.
Educativas

Puestos
de Salud

Afectadas

Infraestructura
Agricultura-

Cultivos
(Hect.) Pérdida

de
Animales

(unid)Afect. Danni. Herid. Falle. Afect. Dest. Dest. Afect.
Servicios
Básicos

(%)
Vial
(km)

Agrícola
(km) Afect. Perd.

Incendios Urbanos 78 162 0 0 24 33 329 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Vientos Fuertes 158 0 0 0 35 0 0 0 8 0 0 1 0 0 0 0

Inundaciones 1,237 300 0 0 147 60 0 0 1 0 22 8 2 5,038 25 864

Total 1,473 462 0 0 206 93 329 0 9 0 22 9 2 5,038 25 864
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De la información recopilada en el SINPAD y presentado anteriormente se ha elaborado la tabla
resumen de afectación registrada por las emergencias de Incendios urbanos, vientos fuertes e
inundaciones, en la cual se puede observar la diferencia de afectados por inundación (1237
personas) es 8 veces mayor a los afectados por vientos fuertes (158 personas) Y 78 afectados, a fin
de visualizar de una manera objetiva se presenta a continuación los gráficos de afectación por cada
tipo de peligro a nivel de Distrito.

Gráfico N° 050
Personas afectadas en el Distrito de Nueva Cajamarca

Del Gráfico N° 050, se puede observar:

a. Las personas afectadas por inundación (1237 personas) es 7.83 veces mayor a los
afectados por vientos fuertes (158 personas) y 15.86 veces mayor a incendios urbanos
(78 personas), por lo que se puede concluir que la afectación a personas por inundación
es exponencialmente superior a los dos peligros anteriormente mencionados.
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De igual manera se presenta el Gráfico N° 051, a fin de observar las personas damnificadas por
incendios urbanos, vientos fuertes y las inundaciones:

Gráfico N° 051
Personas damnificadas en la provincia de Rioja

Del Gráfico N° 051, se puede observar:

a. Las personas damnificadas por inundaciones (300 personas), es 1.85 veces mayor que
los damnificados por incendios urbanos; presenta el mayor registro de personas
damnificadas, seguido por los incendios urbanos (162 personas) y no hubo personas
damnificadas por vientos fuertes.

De igual manera se presenta el Gráfico N° 052, a fin de observar los daños a las viviendas por
incendios urbanos, vientos fuertes y las inundaciones:

Gráfico N° 052
Viviendas afectadas en la provincia de Rioja
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Del Gráfico N° 052, se puede observar:

a. Las viviendas afectadas por inundación (147 viviendas) es 4.2 veces mayor a los
afectados por vientos fuertes (35 viviendas) y 6.13 veces mayor a incendios urbanos (24
viviendas), por lo que se puede concluir que las viviendas afectadas por inundación son
exponencialmente superiores a los dos peligros anteriormente mencionados.

b. Las viviendas destruidas por inundaciones (60 viviendas) presentan el mayor registro,
seguidos por incendios urbanos (33 viviendas) y no hubo por vientos fuertes.

A continuación, se presenta el Gráfico N° 053, a fin de observar la afectación a los establecimientos
comerciales.

Gráfico N° 053
Establecimientos comerciales afectadas en la provincia de Rioja

Del Gráfico N° 053, se puede observar:

a. Los establecimientos comerciales afectados con mayor registro son los incendios
urbanos (329 establecimientos).

b. No se registraron daños a los establecimientos comerciales por vientos fuertes ni por
inundaciones.

c. Es preciso indicar que la cantidad de registros por incendios urbanos se incrementa por
el incendio ocurrido en las instalaciones del mercado de abastos de Nueva Cajamarca
(XX establecimientos) en el año 2017.
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A continuación, se presenta el Gráfico N° 054, a fin de observar la afectación y daños de
Instituciones Educativas

Gráfico N° 054
Instituciones educativas afectadas en el Distrito de Nueva Cajamarca

Del Gráfico N° 054, se puede observar:
a. Las instituciones afectadas con mayor registro son los ocasionados por los vientos fuertes (8

instituciones educativas) sin haber registro de instituciones educativas destruidas.
b. Las inundaciones registran afectación a 1 institución educativa.

A continuación, se presenta el Gráfico N° 055, a fin de observar la infraestructura afectada por
incendios urbanos, vientos fuertes e inundaciones.

Gráfico N° 055
Infraestructura afectada en el Distrito de Nueva Cajamarca
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Del Gráfico N° 055, se puede observar:
a. Los registros de afectación de servicios son ocasionados por las inundaciones, registrando

valores acumulados en Servicios básicos del 22%, infraestructura vial, 8 Km y 2 Km de
infraestructura agrícola.

b. Se ha registrado la afectación de 1% de infraestructura vial.

A continuación, se presenta el Gráfico N° 056, a fin de observar los daños en la Agricultura –Cultivos
por incendios urbanos e inundaciones.

Gráfico N° 056
Daños en la Agricultura-Cultivos en el Distrito de Nueva Cajamarca

Del Gráfico N° 056, se puede observar:
a. Los registros de afectación a la agricultura alcanzan valores de 5038 Has y 25 Has de cultivos

perdidos ocasionados por las inundaciones.
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Finalmente se presenta el Gráfico N° 057, a fin de observar las pérdidas de animales causados por
incendios urbanos, vientos fuertes e inundaciones

Gráfico N° 057
Daños en la Perdida de Animales en el Distrito de Nueva Cajamarca

Del Gráfico N° 057, se puede observar:
a. Los registros de pérdidas de animales alcanzan un valor de 864 animales por inundaciones.
b. No se registraron perdida de animales a causa de los vientos fuertes ni incendios urbanos.
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2.1.1. Peligros Originados por Fenómenos de Origen Natural.

Dentro del marco teórico se ha definido los conceptos de peligros y a continuación se procede a
presentar la clasificación de los peligros:

Cuadro N° 006
Clasificación de Peligros

Peligros Clasificación

Peligros generados por
fenómenos de origen
natural

Peligros generados por fenómenos de Geodinámica Interna

Peligros generados por fenómenos de Geodinámica externa

Peligros generados por fenómenos Hidrometeoro lógicos y
Oceanográficos.

Peligros inducidos por
la acción humana

Peligros Físicos

Peligros Químicos

Peligros Biológicos.

Fuente: CENEPRED

Esta clasificación ha permitido ordenar los fenómenos de origen natural, siendo como sigue:

Cuadro N° 007
Clasificación de Peligros

Peligros Clasificación.

Peligros generados por
fenómenos de
Geodinámica Interna

Sismos

Tsunamis

Vulcanismo

Peligros generados por
fenómenos de
Geodinámica externa

Caídas

Volcamiento

Deslizamiento de roca o suelo

Propagación lateral

Flujo

Reptación

Deformaciones gravitacionales profundas
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Cuadro N° 008
Clasificación de Peligros

Peligros Clasificación.

Peligros generados por
fenómenos
Hidrometeoro lógicos y
Oceanográficos.

Inundaciones
Lluvias intensas
Oleajes anómalos
Sequía
Descenso de temperatura
Granizadas
Fenómeno El Niño
Tormentas eléctricas.
Vientos fuertes.
Erosión
Incendios forestales
Olas de calor y frío
Desglaciación.
Fenómeno La Niña

Fuente: CENEPRED
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2.1.1.1. Sismicidad (microzonificación sísmica del distrito).

2.1.1.1.1. Sismo

Los sismos se definen como un proceso paulatino, progresivo y constante de liberación súbita
de energía mecánica debido a los cambios en el estado de esfuerzos, de las deformaciones y
de los desplazamientos resultantes, regidos además por la resistencia de los materiales rocosos
de la corteza terrestre, bien sea en zonas de interacción de placas tectónicas, como dentro de
ellas.
Una parte de la energía liberada lo hace en forma de ondas sísmicas y otra parte se transforma
en calor, debido a la fricción en el plano de la falla.
Su efecto inmediato es la transmisión de esa energía mecánica liberada mediante vibración del
terreno aledaño al foco y de su difusión posterior mediante ondas sísmicas de diversos tipos
(corpóreas y superficiales), a través de la corteza y a veces del manto terrestre, según lo
mostrado en el Gráfico N°007 y la imagen N°008.

Imagen N° 007
Sismo Ocurrido por una Falla Geológica

Imagen N° 008
Sismo Ocurrido en Pisco-Perú
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2.1.1.1.2. Zonificación

El territorio nacional se considera dividido en cuatro zonas, como se muestra en la Figura N° 1.
La zonificación propuesta se basa en la distribución espacial de la sismicidad observada, las
características generales de los movimientos sísmicos y la atenuación de éstos con la distancia
epicentral, así como en la información neotectónica. El Anexo N° 1 contiene el listado de las
provincias y distritos que corresponden a cada zona.

Zonas Sísmicas

Imagen N° 009

A cada zona se asigna un factor Z según se indica en la Tabla N° 1. Este factor se interpreta
como la aceleración máxima horizontal en suelo rígido con una probabilidad de 10 % de ser
excedida en 50 años. El factor Z se expresa como una fracción de la aceleración de la
gravedad.
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Tabla N° 071
Factor de Zona “Z”
Zona Z

4 0.45
3 0.35
2 0.25
1 0.10

Las zonas sísmicas en las que se divide el territorio peruano. A continuación, se especifican las
provincias y distritos de cada zona.

Tabla N° 072
Zonificación Sísmica

Provincia Distrito Zona Sísmica Ámbito

BELLAVISTA

Bellavista

2 todos los
distritos

Alto Biavo
Bajo Biavo
Huallaga
San Pablo
San Rafael

HUALLAGA

Saposoa

2 todos los
distritos

El Eslabón
Piscoyacu
Sacanche
Tingo de Saposoa
Alto Saposoa

LAMAS

Lamas

3 todos los
distritos

Alonso de Alvarado
Barranquilla
Caynarachi
Cuñumbuqui
Pinto Recodo
Rumisapa
San Roque de
Cumbaza
Shanao
Tabalosos
Zapateros
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PROVINCIA DISTRITO ZONA
SÍSMICA AMBITO

MARISCAL
CÁCERES

Juanjui

2 todos los
distritos

Campanilla
Huicungo
Pachiza
Pajarillo
Juanjuicillo

PICOTA

Picota

2 todos los
distritos

Buenos Aires
Caspisapa
Pilluana
Pucacaca
San Cristóbal
San Hilarión
Shamboyacu
Tingo de Ponaza
Tres Unidos

MOYOBAMBA

Moyobamba

3 todos los
distritos

Calzada
Habana
Jepelacio
Soritor
Yantalo

RIOJA

Rioja

3 todos los
distritos

Awajun
Elías Soplín Vargas
Nueva Cajamarca
Pardo Miguel
Pósic
San Fernando
Yorongos
Yuracyacu
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PROVINCIA DISTRITO ZONA
SÍSMICA AMBITO

SAN
MARTIN

Chipurana

2 cuatro
distritos

El Porvenir
Huimbayoc
Papaplaya
Tarapoto

3 diez distritos

Cabo Alberto Leveu
Cacatachi
Chazuta
Juan guerra
La Banda de Shilcayo
Morales
San Antonio
Sauce
Shapaja

TOCACHE

Tocache

2 todos los
distritos

Nuevo Progreso
Pólvora
Shunte
Uchiza

EL
DORADO

San José de Sisa

3 todos los
distritos

Agua Blanca
San Martín
Santa Rosa
Shantoja
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2.1.1.1.3. Microzonificación Sísmica y Estudios de Sitio

2.1.1.1.3.1.Microzonificación Sísmica

son estudios multidisciplinarios que investigan los efectos de sismos y fenómenos asociados
como licuación de suelos, deslizamientos, tsunamis y otros, sobre el área de interés. Los
estudios suministran información sobre la posible modificación de las acciones sísmicas por
causa de las condiciones locales y otros fenómenos naturales, así como las limitaciones y
exigencias que como consecuencia de los estudios se considere para el diseño, construcción
de edificaciones y otras obras.
Para los siguientes casos podrán ser considerados los resultados de los estudios de
microzonificación correspondientes:

 Áreas de expansión de ciudades.
 Reconstrucción de áreas urbanas destruidas por sismos y fenómenos asociados.

2.1.1.1.3.2.Estudios de Sitio

Son   estudios   similares   a   los   de   microzonificación, aunque   no necesariamente en toda
su extensión. Estos estudios están limitados al lugar del proyecto y suministran información
sobre la posible modificación de las acciones sísmicas y otros fenómenos naturales por las
condiciones locales. Su objetivo principal es determinar los parámetros de diseño.
Los estudios de sitio deberán realizarse, entre otros casos, en grandes complejos industriales,
industria de explosivos, productos químicos inflamables y contaminantes.
No se considerarán parámetros de diseño inferiores a los indicados en esta Norma.

2.1.1.1.4. Condiciones geotécnicas

2.1.1.1.4.1.Perfiles de Suelo

Las expresiones de este numeral se aplicarán a los 30 m superiores del perfil de suelo,
medidos desde el nivel del fondo de cimentación. El subíndice i se refiere a uno cualquiera de
los n estratos con distintas características, m se refiere al número de estratos con suelos
granulares y k al número de estratos con suelos cohesivos.

1. Perfil Tipo S0: Roca Dura
2. Perfil Tipo S1: Roca o Suelos Muy Rígidos
3. Perfil Tipo S2: Suelos Intermedios
4. Perfil Tipo S3: Suelos Blandos
5. Perfil Tipo S4: Condiciones Excepcionales



Plan de Prevención y Reducción de Riesgo de Desastres del Distrito de Nueva Cajamarca 2019-2022

139

Tabla N° 073
Registros de sismicidad (Resumen) Región San Martín

Ordenado por fechas ( 4.0° - 9.5°, Latitud Sur ; 73.0° - 79.0° Longitud Oeste)

N²CS Fecha Hora Lat.
S

Long.
O Profundad. Magnitud

[tiemp.Univ] (deg.) (deg.) (km) mb Ms
45 07/03/1926 20  33  38.0 5 76.5 150 6.5
62 14/05/1928 22  14  46.0 5 78 7.3
69 18/07/1928 19  05  00.0 5.5 79 7
84 11/07/1931 05  56  13.0 8.5 74.5 120 6.3

119 29/10/1934 23  25  23.0 5 78 110 6.3
131 06/05/1936 03  38  55.0 8 75 160 6
155 16/01/1938 21  41  47.0 6 75 100 6
213 08/01/1942 15  12  31.0 6 78.5 110 6
240 06/11/1942 13  31  10.0 6 77 130 6.8
265 05/04/1943 03  08  58.0 6.5 76 140 6.5
297 06/08/1945 23  02  10.0 6 76.5 100
347 14/03/1950 03  10  2.0 8 74 150 6.8
433 17/04/1953 00  02  50.0 5.2 77.2 6
465 15/06/1954 13  29  59.0 5 77 100 6.6
922 13/04/1963 02  20  57.9 6.3 76.7 125 6.1 6.9

1183 02/11/1964 06  50  58.2 4.1 76.9 91 6
1381 29/11/1965 17  07  2.0 6 78.6 37 5.5
1934 19/06/1968 08  13  35.0 5.56 77.15 28 6.4 6.9
1963 20/06/1968 02  38  38.4 5.59 77.33 33 5.8 5.7
1968 21/06/1968 00  26  7.8 5.72 77.28 22 5.6
2008 07/07/1968 23  48  8.2 5.76 77.14 27 5.5 5.2
2048 09/09/1968 00  37  43.2 8.73 74.52 120 6
2724 20/03/1972 07  33  49.6 6.77 76.79 64 6.1 6.9
3105 18/09/1973 12  58  25.2 7.03 76.14 133 5.8
3434 05/12/1974 11  57  31.3 7.69 74.45 162 6
3484 18/03/1975 17  21  23.4 4.23 77.01 98 6.2 6.5
3559 16/08/1975 00  53  53.7 5.38 76.08 123 5.7
4093 06/01/1979 01  31  47.6 8.88 75.73 33 5.7 5.7
4910 10/08/1982 04  51  48.6 5.35 77.37 33 5.5 4.5
5076 12/04/1983 12  07  54.5 4.84 78.1 104.2 6.6
5081 15/04/1983 10  08  20.5 5.98 75.66 118 5.6
5153 03/11/1983 07  41  11.5 4.01 79.42 92.8 5.9
5226 05/06/1984 04  15  24.4 7.82 76.71 33 5.8 5.1
5268 23/11/1984 18  40  11.8 8.16 76.13 99.1 5.9

30/05/1990 02  34  01 6.25 77.16 33 NEIC 6.4 NEIC
30/05/1990 14  49  00 6.21 77.3 33 NEIC 5.4 IGP
06/06/1990 02  01  00 6.34 77.19 5.1 IGP
09/06/1990 01  14  00 6.29 77.34 5.6 IGP
04/04/1991 15  23  21 * 6.04 * 77.13 * 20 IGP * 6 IGP

05/04/1991 04  19  50 * 5.98
* 77.09 * 19 IGP * 6.5 IGP

26/09/2005 01  55  39 5.61 76.37 132.7 IRIS 7.5
* Datos hipocentrales-Fuente: Catálogo Sísmico del Perú: Cuadrángulos 6, 7, 10, 11
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2.1.1.1.5. Análisis de la Sismicidad Regional

La Sismicidad de la región San Martín tiene su origen en la tectónica de placas, y es ocasionado
por el movimiento orogénico del proceso del levantamiento de la Cordillera de los Andes, que
activan las fallas geológicas superficiales. En esta región no existen volcanes por lo que las
génesis de dichos movimientos no se deben a éstos.
El proceso de subducción que sufre la Placa de Nazca por debajo de la Placa Sudamericana
(Fig. 1), ha dado origen a los sismos más destructivos que han ocurrido en el borde oeste de
América del Sur. La colisión de dichas Placas ocasiona procesos tectónicos que dieron origen al
levantamiento de la Cordillera de los Andes, (en cuyos contrafuertes se presentan, como
respuesta, manifestaciones sísmicas vinculadas directamente a fallas geológicas superficiales
y/o de reciente formación), y a grandes deformaciones a nivel de corteza, (orientadas
transversalmente a la Cordillera de los Andes, que dividen los territorios peruano y chileno:
Deformación de Huancabamba, que atraviesa los departamentos de Piura, Cajamarca y
Amazonas y se prolonga hacia Iquitos y Brasil; Deformación de Abancay, ubicada entre Nazca,
Abancay y Cuzco; dos grandes deformaciones en chile, de Valparaíso y de San Antonio).

2.1.1.1.6. Sismicidad Local y Peligro Sísmico Geo-Tectónico

La sismicidad de la ciudad de Rioja está relacionada con las fallas geológicas superficiales de
Angaiza y de Pucatambo (sismos superficiales que empezaron a afectar a esta ciudad en 1968),
así como a la tectónica de placas (sismos de mayor profundidad) cuya manifestación más
reciente afectó a toda la región amazónica el 25 de setiembre de 2005.

2.1.1.1.7. Peligro sísmico en la Región San Martín

El peligro sísmico lo inferimos a partir de la historia sísmica regional.
La historia sísmica del área en estudio, es escasa, pero es uno de los peligros que más estudios
realizados tiene; se registran terremotos destructores ocurridos: Moyobamba, junio-1968, VIII
MM; Juanjuí, marzo-1972, VI MM; Rioja, Soritor, mayo-1990, VII MM; Moyobamba, abril-1991,
VII MM.
Si bien en la zona en estudio no se cuenta con mayores datos de Sismicidad por la falta de
estaciones sismográficas, a partir del último sismo ocurrido (25-09-2005), tanto el IGP (Instituto
Geofísico del Perú), como el CISMID (Centro de Investigaciones Sísmicas y de Mitigación de
Desastres – UNI), han dejado instrumentos de medición en diferentes puntos de la Región.
Los sismos más importantes que afectaron la región y cuya historia data de los últimos años
han permitido conocer que la intensidad máxima, en la escala modificada de Mercalli (MMA-92)
de los sismos que han ocurrido en esta zona es del orden de VI a VII grados (Mapa Geológico
sismo-tectónico).
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Se puede apreciar que la historia sísmica de la región en estudio muestra la presencia de tres
zonas sismo genéticas superficiales claramente definidas:

 En el Alto Mayo, la zona de Pucatambo (en la provincia de Rioja) y la zona de Angaiza (en
Moyobamba).

 En el Huallaga Central, la zona entre Saposoa y Sisa (Piscoyacu),

 En el Alto Huallaga, la zona Este de Nuevo Progreso.

Además, los registros sísmicos y el último sismo ocurrido (25 de setiembre del 2005), nos
muestran hipocentros intermedios (con profundidades alrededor de 100 Km) y profundos (hasta
300 Km), lo que estaría manifestando una “nueva” actividad sismo génica, derivada
directamente de la interacción de placas tectónicas. Estos registros muestran sus
manifestaciones más recientes:

 En Lamas el 25 de setiembre del 2005.

 Entre San Martín, Loreto y Ucayali, hacia Brasil, en las últimas décadas.

Todo ello muestra que la Región San Martín en general se encuentra expuesta ante este
peligro.
La Historia sísmica de la región se empieza a conocer con las crónicas españolas, y a partir de
los sismos que afectaron a las ciudades de la Colonia: Cajamarca, Chachapoyas y Moyobamba.
Dicha historia se muestra en el siguiente resumen (A partir de la información de sismicidad
instrumental, elaborado en base a los datos del Catálogo Sísmico del Perú).

2.1.1.1.8. Efectos de los Últimos Terremotos en el Área de estudio

La presencia de los terremotos ocurridos en los últimos 38 años (Juanjui -1972, Rioja - 1990,
Moyobamba – 1968, 1991, Lamas 2005), han puesto de manifiesto en forma casi catastrófica la
extraordinaria vulnerabilidad sísmica de las ciudades afectadas y de la región en general.

2.1.1.1.8.1.El Sismo del 19 de junio de1968.

Sismo ocurrido en la madrugada del 19 de junio de 1968 fue sentido en toda la región, con
epicentro en la cordillera Cahuapanas.
Fecha :19/06/1968
Hora-GMT :08h 13m 35.0s
Hora Local :03h 13m 35.0s
Latitud :5.56 grados
Longitud :77.15 grados
Profundidad :28 Km
Magnitud :6.4
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Intensidad (MM) : VII Moyobamba, (VI Lamas, VI Tarapoto)
Referencias :32 Km al Nor-Oeste de Moyobamba.

(20 Km al Nor-Este de Yuracyacu).
Daños :12 personas fallecidas en Moyobamba, 2 en Tabalosos y 1 en Lamas.

2.1.1.1.8.2.El Sismo del 20 de marzo de1972.

El 20 de marzo de 1972 ocurrió un terremoto de magnitud Ms = 6.5 que afectó la zona centro-
sur del Dpto. de San Martín, ocasionando funestas consecuencias en Juanjui (con 200 casas
afectadas) y en Saposoa; se observó también el fenómeno de licuación de suelos. Se
interrumpieron las siguientes carreteras: Tarapoto-Yurimaguas, debido a derrumbes en
diferentes sectores; Puente Colombia - Shapaja, debido a deslizamientos de la plataforma;
Tarapoto - Río Nieva y Cacatachi - Lamas; con reposición del tráfico casi inmediatamente.

Fecha :20/03/1972
Hora-GMT :07h 33m 49.6s
Hora Local :03h 13m76.8s
Latitud :6.77 grados
Longitud :76.79 grados
Profundidad :64 Km
Magnitud :6.9
Intensidad :(MM), VII Saposoa, Juanjui, (V Lamas, V Tarapoto)
Referencias: 12 Km al Norte de Saposoa; (05Km al Nor-Este de Pasarraya; 07 km. Al
Sur-Oeste de Agua Blanca)
Daños: Viviendas de tapial destruidas en Juanjui y Saposoa.
Licuación de suelos en Juanjui.

2.1.1.1.8.3.El Sismo del 29 de mayo de1990.

Sismo ocurrido en la noche del martes 29 de mayo de 1990, afectando los departamentos de
San Martín (zona norte) y Amazonas (zona sur), con epicentro en la cordillera Pucatambo; fue
sentido en un radio de 300 km. En las horas y días siguientes continuaron una serie de
réplicas de magnitudes menores (hasta 5.6)
Fecha :29/05/1990
Hora-GMT :02h 34m 01s
Hora Local :21h 34m 01s
Latitud :6.25 grados
Longitud :77.16 grados
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Profundidad :33 Km
Magnitud :6.4 (NEIC)
Intensidad (MM): VII Soritor, Rioja, Nueva Cajamarca; (VI Moyobamba, Nueva Cajamarca); (V
Lamas, Tarapoto)
Referencias Nacientes del río Ochque

18 Km al Sur de Soritor
22 Km al Este de Mendoza
32 Km al Sur de Rioja.
35 Km al Oeste de Roque (Alonso de Alvarado)
50 Km al Oeste de Tabalosos.
60 Km al Este de Chachapoyas.

Daños :70 fallecidos, 1600 heridos, 6000 Viviendas dañadas entre San Martín y
Amazonas.

2.1.1.1.8.4.El Sismo del 4 de abril de1991.

El sismo ocurrido el 04 de abril de 1991 cuyo epicentro se localizó aproximadamente a 30 Km.
al Nor Oeste de la Ciudad de Moyobamba, en las cercanías del cerro Angaiza, (Cordillera
Cahuapanas). Fue sentida en un radio de 300 km. Un sismo premonitor ocurrió en la mañana
del mismo día: 10h 23m, alertando a la población del Alto Mayo, por lo que en muchas
ciudades y pueblos estaban “esperando” el sismo principal en horas de la noche, lo que
disminuyó el número de heridos y fallecidos.
Fecha :29/05/1990
Hora-GMT :04h 19m 50s
Hora Local :11h 19m 50s
Latitud :5.98 grados
Longitud :77.09 grados
Profundidad :19 Km
Magnitud :6.5 (IGP)
Intensidad (MM): VII Moyobamba, Yantalo; VI Rioja, Nueva Cajamarca; (V Lamas, Tarapoto)
Referencias Cerro Angaiza, (Cordillera Cahuapanas).

22 Km al Oeste de Moyobamba
Daños :53 fallecidos, 252 heridos, 8000 Viviendas dañadas en las ciudades de
Moyobamba, Rioja y Nueva Cajamarca. Licuación de suelos.
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2.1.1.1.8.5.El Sismo del 25 de setiembre de 2005.

A las 20:55 horas (HL) del día domingo 25 de Setiembre de 2005, los laboratorios del IGP
registraron los siguientes datos de un fuerte sismo:
Fecha :26/09/2005
Hora-GMT :01h 55m 40.98s
Hora Local :20h 55m 40.98s
Latitud :5.80 grados
Longitud :76.20 grados
Profundidad :115 Km
Magnitud :7.0 Richter (ML)
Intensidad (MM): V Moyobamba; (VII Lamas, VI Tarapoto); Referencias 90 Km al Nor-Este de
Moyobamba; (75 Km al Nor-Este de Tarapoto y de Lamas) (14 Km al Nor-Oeste de
Yurimaguas). Departamento San Martín

2.1.1.1.9. Los últimos Sismos y Deficiencias en Edificaciones

Se han observado daños localizados en las diferentes ciudades afectadas, posiblemente
derivados de los efectos de sitio (suelos blandos de zonas bajas, por amplificación de ondas
sísmicas en laderas). Así mismo, entre las principales causas del colapso de las viviendas, se
considera el. tipo de construcciones y las deficiencias estructurales y arquitectónicas.
Igualmente se puede considerar la acumulación de efectos sísmicos derivados de sismos
anteriores.
Los suelos observados manifiestan diferentes basamentos, entre arenas, capas de arcilla de
espesor variable (entre 1 y 5 m aprox.), no habiéndose observado basamento rocoso (que
conforme la geología regional deberá encontrarse a mayor profundidad).
En Rioja, los principales efectos de los sismos, se dejaron notar por el tipo de vivienda
construida; así tenemos que luego de los sismos de 1990 y 1991, los tipos de construcción que
predominan son de quincha, madera, albañilería y de concreto armado (80 % aprox.), y en
menor proporción, de tapial y de adobe (20 % aprox.).

2.1.1.1.9.1.Edificaciones de concreto armado

Luego de los sismos del 90 y 91, el sistema aporticado y con placas se ha empezado a
diseminar, observándose edificaciones de hasta cinco (5) pisos. Las principales deficiencias
se relacionan con los procesos constructivos:

 Madera del encofrado pegado al fierro (que, al no cumplir con el recubrimiento de diseño,
hace que el elemento no se comporte conforme el diseño, y, en los elementos externos,
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deja el fierro expuesto a la meteorización y posterior oxidación, lo que a su vez deviene
en colapso del elemento al no cumplir con los requerimientos de diseño).

 Filtraciones en techos, azoteas o paredes, que conllevan al deterioro del tarrajeo interno
o del pintado correspondiente, llegando a disminuir la calidad y funcionamiento del
diafragma del techo.

 Ampliaciones para pisos superiores inconclusos, donde se muestran los Fierros libres y
en proceso de oxidación, lo que puede afectar los elementos estructurales construidos
(si el proceso de oxidación no es controlado), o la construcción futura misma.

 Deficiencias por Columnas Cortas, que se observa por la presencia de “ventanas altas”
entre columnas estructurales. En los sismos de 1990 y de 1991 esta deficiencia ha
resaltado, llevando al colapso algunas edificaciones.

2.1.1.1.9.2.Edificaciones de albañilería

Este tipo de construcción es predominante en la localidad de Rioja. Los tipos más comunes son
la albañilería confinada de ladrillos de arcilla cocida con perforaciones longitudinales, tipo
¨tubular¨, de 12 cm. de espesor.
Los techos son de concreto, losas tipo aligerado, y en algunos casos los techos están formados
por vigas de madera rolliza con cobertura de calaminas metálicas.
Las principales deficiencias se relacionan con la calidad de los materiales (ladrillos artesanales),
aunque la calidad del hormigón es muy buena.

2.1.1.1.9.3.Edificaciones de quincha

Ejecutadas en base a pórticos de madera aserrada o rolliza, fijados a cierta profundidad (entre
0.80 y 1.50 m), generalmente protegidos con brea, entre los que se ejecuta el cimiento y sobre
cimiento corridos, sobre los cuales se ejecuta la “tabiquería”, que corresponde a paneles
(marcos) de madera y caña brava entrecruzada, los que se recubren con barro por ambas
caras, y luego se “tarrajea” con mortero.
Los techos están formados por tijeretas de tronco de madera sobre los que se colocan hojas de
palmera tejidas o calaminas metálicas.
La principal deficiencia se relaciona con la protección de los pórticos de madera, ante la
humedad (control físico protegiendo de la humedad en la zona de encuentro con el suelo) y las
termitas (control biológico o químico, protegiendo con preservantes). Se ha observado colapso
en este tipo de viviendas debido a que las columnas de madera estaban “podridas” o corroídas
en su encuentro con el suelo, principalmente hacia patios abiertos y afectados por las lluvias y
el Intemperismo.
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2.1.1.1.9.4.Edificaciones de madera

Son viviendas ejecutadas en base a pórticos de madera aserrada o rolliza, fijados a cierta
profundidad (entre 0.80 y 1.50 m.), realizadas con troncos de madera fijados al suelo, a 1.50
metros de profundidad, recubiertos con tablones o algún revestimiento liviano. Los techos están
formados por vigas de madera con cobertura liviana constituida por planchas de calamina o de
palma.
La principal deficiencia se relaciona con la protección de los pórticos de madera y las tablas
mismas que están en contacto con el suelo, ante la humedad (control físico protegiendo de la
humedad en la zona de encuentro con el suelo) y las termitas (control biológico o químico,
protegiendo con preservantes). Se ha observado colapso en este tipo de viviendas debido a que
las columnas de madera estaban “podridas” o corroídas en su encuentro con el suelo,
principalmente hacia patios abiertos y afectados por las lluvias y el Intemperismo.

2.1.1.1.9.5.Edificaciones de tapial

Son viviendas ejecutadas con tierra húmeda compactada por capas. Los muros se fabrican en
base a bloques (adobones), utilizado moldes de madera de 1.50m. de largo por 1 mt. de altura y
espesor variable entre 40 a 80 cm. En estos moldes se coloca tierra húmeda, la misma que se
apasiona manualmente usando un pisón pesado de madera. En las esquinas los bloques de
tapial se entrecruzan para dar cierto amarre entrepiso de madera. Los techos están formados
por vigas de madera con cobertura liviana de planchas de calamina o de palma, o por cobertura
pesada de tejas de arcilla (con estructura tipo tijeral de tronco de madera, con una primera
cubierta de caña brava sobre la cual se coloca una capa de barro y luego vienen las tejas de
arcilla cocida, o como se está usando recientemente, calaminas metálicas. Algunas
construcciones de este material tenían, por referencias, hasta más de cien años de antigüedad.
Las principales deficiencias detectadas son las siguientes:

 la fragilidad de las paredes de tapial ante los sismos, (mucho más si son esbeltos, con
alturas de más de 3 m).

 Presencia de puertas y ventanas muy anchas.

 Techos pesados (con tejas de arcilla cocida)

 Falta de protección de la madera y vigas de la estructura del techo y cobertura, ante la
humedad y las termitas (control biológico o químico, protegiendo con preservantes).

 Acumulación de efectos de sismos anteriores (como los de 1968, 1972, 1990 y 1991,
manifestados en grandes fisuras, falta de verticalidad en paredes, esquinas agrietadas).

 Descompensaciones de masas en los ejes X – Y, que deriva en descompensación del
centro de masas y el centro de gravedad de la estructura.
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2.1.1.1.9.6.Edificaciones de adobe

Son edificaciones más recientes que las de tapial, los bloques usados varían entre 30 a 50 cm.
De ancho. La cimentación y techado son similares a las edificaciones de tapial; en algunos
casos se usa cimiento de concreto ciclópeo. La técnica constructiva es similar a la usada en la
zona de la sierra, sobre todo en Nueva Cajamarca, donde la mayoría de la población está
constituida por inmigrantes de la región andina.
Los techos están formados por vigas de madera con cobertura liviana de planchas de calamina
o de palma, o por cobertura pesada de tejas de arcilla (con estructura tipo tijeral de tronco de
madera, con una primera cubierta de caña brava sobre la cual se coloca una capa de barro y
luego vienen las tejas de arcilla cocida, o como se está usando recientemente, calaminas
metálicas.
Las principales deficiencias detectadas son similares a las del caso de viviendas de tapial.

2.1.1.2. Vientos Fuertes.

Este fenómeno se presenta principalmente en los meses de julio a octubre no se conoce mucho
de los lugares en donde se originan y sólo se tiene datos proporcionados por las poblaciones
acerca de los lugares afectados por dicho fenómeno como son voladuras de techos y caída de
árboles a causada por los fuertes vientos. Este fenómeno afecta mayormente a las zonas rurales-
marginales, asentamientos humanos periurbanos etc. En donde habitan mayor cantidad de
población de escasos recursos económicos, que cuentan con casas inseguras de construcción
rusticas y pocos resistentes a los vientos lo cual los convierte en los sectores más vulnerables
frente a dichos fenómeno.

2.1.1.3. Deslizamiento.

Los movimientos en masa en laderas, son procesos de movilización lenta o rápida que involucran
suelo, roca o ambos, causados por exceso de agua en el terreno y/o por efecto de la fuerza de
gravedad. Los deslizamientos consisten en un descenso masivo o relativamente rápido, a veces
de carácter catastrófico, de materiales, a lo largo de una pendiente. El deslizamiento se efectúa a
lo largo de una superficie de deslizamiento, o plano de cizalla, que facilita la acción de la
gravedad.
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Imagen N° 010
Proceso de Movimientos en Masas.

Fuente: Yesano (2014).

La pérdida de cobertura vegetal y forestal favorece a la meteorización y el consecuente
desplazamiento mecánico del material por factores desencadenantes.

Imagen N° 011
Etapas de Erosión del Suelo

Parámetros de Evaluación
En la Imagen N° 012, muestra parámetros generales que ayudan a caracterizar el fenómeno de origen
natural; el número y complejidad de los parámetros utilizados en un ámbito geográfico específico
depende del nivel de detalle (escala) del estudio por lo cual esta lista puede variar.
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Imagen N° 012
Parámetros de evaluación de la erosión del suelo

Tipos de Deslizamientos
Se presentan las siguientes clases de movimientos en masa: caídas, vuelcos, deslizamientos, flujos,
propagaciones laterales, reptaciones; se describe además cierto tipo de deformaciones gravitacionales
profundas, ver Cuadro N° 009

Cuadro N° 009
Tipos de Movimientos en Masa

Tipo Subtipo
Caídas Caída de roca (detritos o suelo)

Volcamiento
Volcamiento de roca (bloque)
Volcamiento flexural de roca o del macizo

rocoso

Deslizamiento de roca o
suelo

Deslizamiento traslacional, deslizamiento en
cuña

Deslizamiento rotacional

Propagación lateral Propagación lateral lenta
Propagación lateral por licuación (rápida)

Flujo

Flujo de detritos
Crecida de detritos
Flujo de lodo
Flujo de tierra
Flujo de turba
Avalancha de detritos
Avalancha de rocas
Deslizamiento por flujo o deslizamiento por

licuación (de arena, limo, detritos, roca
fracturada)

Reptación Reptación de suelos
Solifluxión, gelifluxión (en permafrost)

Deformaciones
gravitacionales profundas
fuente: Región Andina: Guía para la Evaluación de Amenazas (2007)
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Parámetros y Descriptores Ponderados para la Caracterización del Fenómeno de
Movimientos en Masa.

Los valores numéricos (pesos) fueron obtenidos mediante el proceso de análisis jerárquico.

Tabla N° 074
Textura del Suelo

PARÁMETRO PENDIENTE
PESO

PONDERADO:
0.306

DE
SC

RI
PT

OR
ES

TX1
Finas: Suelos arcillosos (arcilloso
arenoso, arcilloso
limonoso, arcilloso)

PTX1 0.503

TX2
Moderadamente Fina: Suelos francos
(franco arcilloso, franco limonoso
arcilloso y/o franco limonoso arcilloso)

PTX2 0.26

TX3 Mediana: Suelos francos (franco,
franco limonoso y/o limonoso) PTX3 0.134

TX4 Moderadamente gruesa: suelos francos
(franco arenoso) PTX4 0.068

TX5 Gruesa: Suelos arenosos: arenosos,
franco arenosos PTX5 0.035

Fuente: FAO-USDA/ Modificado: CENEPRED
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Cuadro N° 010
Principales Derrumbes que se Presentan en la Región

Paraje/ Sector
Distrito/

Coordenadas
Causas o Factores Desencadenantes Comentario Geodinámica Daños Ocasionados o Probables

Provincia de Rioja

Carretera Alto Nieva-
Pardo Miguel Km
379+150 Pardo Miguel
(9372974; 194963)

Causas:
 Substrato de mala calidad se encuentra

muy meteorizado y fracturado.
 Pendiente moderada del terreno.
 Cortes de talud en la ladera.

Los factores detonantes son las
precipitaciones pluviales y sismos.

Este derrumbe tiene-.
 Arranque de tipo Irregular.
 La rotura es planar.

Las dimensiones del derrumbe son arranque de 150 m y
altura de 100m.

 Zona inestable.

Afecta a carretera Fernando
Belaunde Terry en un tramo de

150m.

Carretera Alto Nieva-
Pardo Miguel, altura
del rio Serranoyacu
Pardo Miguel
(9374700; 196700)

Causas:
 Substrato de mala calidad se encuentra

muy meteorizado y fracturado.
 Pendiente fuerte del terreno.
 Cortes de talud.
 Ausencia de vegetación.

Los factores detonantes son las
precipitaciones pluviales y sismos.

Este derrumbe tiene-.
 Arranque de tipo Irregular.
 El tipo de rotura es planar.
 Presenta una zona de arranque de 300m y una altura de

300m.
El derrumbe se puede reactivar por lluvias o sismos.

Afecta a la carretera en un tramo
de 300m.

Esta carretera es muy transitada
por transporte público y particular.
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2.1.1.4. Inundación.

Las inundaciones se producen cuando las lluvias intensas o continuas sobrepasan la capacidad
de campo del suelo, el volumen máximo de transporte del río es superado y el cauce principal se
desborda e inunda los terrenos circundantes. Suelen ocurrir en épocas de grandes
precipitaciones, marejadas y tsunami
Las llanuras de inundación (franjas de inundación) son áreas de superficie adyacente a ríos o
riachuelos, sujetas a inundaciones recurrentes, debido a su naturaleza cambiante, las llanuras de
inundación y otras áreas inundables deben ser examinadas para precisar la manera en que
pueden afectar al desarrollo o ser afectadas por el.

Imagen N° 013
Sección típica simplificada de un río en la que se observa el canal principal, así

como las llanuras de inundación

Las inundaciones son el resultado de lluvias fuertes o continuas que sobrepasan la capacidad de
absorción del suelo y la capacidad de carga de los ríos, riachuelos y áreas costeras. El desarrollo
de actividades urbanas en zonas inadecuadas ocasiona el aumento de la altura y la extensión de
las llanuras de inundación.

Las inundaciones naturales también representan un peligro para la salud de las poblaciones
dado que un gran sector de la población de los distritos de Rioja, Elías Soplín Vargas, Pardo
Miguel, Pósic, San Fernando, Yuracyacu, Yorongos, Awajun y Nueva Cajamarca se ubica
sobre áreas naturales inundadas; donde desechos urbanos sólidos son arrojados,
generándose grandes acumulaciones de aguas estancadas exponiendo a la población a la
presencia de insectos y otros vectores que pueden ser portadores de enfermedades
infectocontagiosas y generando contaminación de agua y aire.
Los tipos de inundación, las inundaciones pueden clasificarse por su duración y origen.
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Cuadro N° 011
Clasificación de las inundaciones.

Clasificación de las inundaciones.

Por su
duración

Inundaciones dinámicas o rápidas: Se producen en ríos cuyas cuencas
presentan fuertes pendientes, por efecto de las lluvias intensas. Las
crecidas de los ríos son repentinas y de corta duración. Son las que
producen los mayores daños en la población e infraestructura, debido a
que el tiempo de reacción es casi nulo.

Inundaciones estáticas o lentas: Generalmente se producen cuando las
lluvias son persistentes y generalizadas, producen un aumento paulatino
del caudal del río hasta superar su capacidad máxima de transporte, por lo
que el río se desborda, inundando áreas planas cercanas al mismo, a
estas áreas se les denomina llanuras de Inundación.

Por su origen

Inundaciones pluviales: Se produce por la acumulación de agua de lluvia
en un determinado lugar o área geográfica sin que este fenómeno coincida
necesariamente con el desbordamiento de un cauce fluvial. Este tipo de
inundación se genera tras un régimen de lluvias intensas persistentes, es
decir, por la concentración de un elevado volumen de lluvia en un intervalo
de tiempo muy breve o por la incidencia de una precipitación moderada y
persistente durante un amplio período de tiempo sobre un suelo poco
permeable.

Inundaciones fluviales: Causadas por el desbordamiento de los ríos y los
arroyos. Es atribuida al aumento brusco del volumen de agua más allá de
lo que un lecho o cauce es capaz de transportar sin desbordarse, durante
lo que se denomina crecida (consecuencia del exceso de lluvias).

Inundaciones fluviales: Causadas por el desbordamiento de los ríos y los
arroyos. Es atribuida al aumento brusco del volumen de agua más allá de
lo que un lecho o cauce es capaz de transportar sin desbordarse, durante
lo que se denomina crecida (consecuencia del exceso de lluvias).

Inundaciones por operaciones incorrectas de obras de
infraestructura hidráulica o rotura: La rotura de una presa, por pequeña
que ésta sea, puede llegar a causar una serie de estragos no sólo a la
población sino también a sus bienes, infraestructura y al ambiente.

La propagación de la onda de agua en ese caso resultará más dañina
cuando mayor sea el caudal circulante, menor sea el tiempo de
propagación y más importante sean los elementos existentes en la zona
afectada (infraestructuras de servicios esenciales para la comunidad,
núcleos de población, espacios naturales protegidos, explotaciones
agropecuarias, etc.).

A veces, la obstrucción de cauces naturales o artificiales (obturación de
tuberías o cauces soterrados) debida a la acumulación de troncos y
sedimentos, también provoca desbordamientos. En ocasiones, los propios
puentes suelen retener los flotantes que arrastra el río, obstaculizando el
paso del agua y agravando el problema.
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En el Distrito de Nueva Cajamarca, la ubicación de las zonas de riesgo por inundaciones son los
siguientes:
 Centro poblado Villa Florida en el distrito Nueva Cajamarca. Aquí las erosiones fluviales

se presentan generalmente en el período lluvioso. Puede afectar al puente y la zona vial.
Existen antecedentes de que este puente fue destruido.

 Tramo Naranjillo-Puente Naranjillo en el distrito Nueva Cajamarca. Se han presentado
también erosiones fluviales, con una longitud erosionada de 100m. Puede afectar a
viviendas ubicadas cerca de la terraza.

 Confluencia del río Tónchima y mayo en el distrito Pósic. En tiempos de crecida
intempestiva del río Mayo, al desembocar el río Tónchima sobre él, este último queda
represado y da lugar a que se desborden sus aguas por las terrazas bajas. Afecta a
terrenos de cultivos y viviendas.

 Centro poblado Tambo yacu en el distrito Rioja. Las zonas inundables del río Negro
abarcan un área de 200 x 300m. Cuando se presentan inundaciones de tipo excepcional
el agua llega a subir hasta 1m sobre la terraza. Afecta al puente que comunica Rioja con
Tambo yacu.
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2.1.2. Peligros Inducidos por la Acción Humana.

2.1.2.1. Incendios.

Es la propagación libre y no programada del fuego, produciendo la destrucción total o parcial de
edificaciones como las viviendas (casas o edificios), comercios, industrias u otros usos. Entre las
principales causas se tiene la precariedad de las edificaciones (materiales inflamables sin
protección como madera, esteras, otros), unido a conexiones eléctricas informales, sin tomar en
cuenta la carga necesaria ni el tipo de cable o entubamiento, así como la acumulación de
sustancias inflamables sin elementos de seguridad como alarmas o rociadores de agua
Existe una mayor tendencia a la ocurrencia de incidentes en zonas con viviendas precarias
(zonas periféricas de los distritos), zonas comerciales tugurizadas (distritos capitales), zonas de
talleres que no cuentan con los certificados de seguridad, zonas industriales precarias.

2.1.2.2. Derrame de Sustancias Peligrosas.

Principalmente estos peligros se presentan dentro del área urbana de las ciudades, en las vías
nacionales, producto de accidentes de tránsito o de inadecuadas condiciones de manipulación y
almacenamiento; en la provincia de Rioja no se registran emergencias por este tipo de peligro.

2.1.2.3. Contaminación Ambiental.

La dinámica urbana de Nueva Cajamarca, el incremento del tráfico vehicular, el deterioro de
pistas y el desarrollo desorganizado territorialmente de las actividades industriales, comerciales y
de servicios, aunado a las condiciones meteorológicas.
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2.2. Caracterización del Peligro.
Cuadro N° 012

TIPOS DE PELIGRO DESCRIPCIÓN ÁREAS EXPUESTAS

FEN: Fenómeno El
Niño
Fenómeno océano
atmosférico caracterizado
por el calentamiento de las
aguas superficiales del
Océano Pacífico
ecuatorial, frente a las
costas de Ecuador y Perú,
con abundante formación
de nubes cumuliformes
principalmente en la región
tropical (Ecuador y Norte
del Perú), con intensa
precipitación y cambios
ecológicos marinos y
continentales).

El Niño también llamado ENSO (“El Niño Southern
Oscilation”), es un fenómeno climático
erráticamente cíclico, que consiste en un cambio
en la zona intertropical provocando, en
consecuencia, una superposición de aguas cálidas
procedentes de la zona del hemisferio norte
inmediatamente al norte del ecuador sobre las
aguas de afloramiento muy frías que caracterizan
la corriente de Humboldt; esta situación provoca
estragos a escala zonal (en la zona inter tropical)
debido a las intensas lluvias, afectando
principalmente a América del Sur, tanto en las
costas Atlánticas como en las del Pacífico, la
magnitud de este calentamiento oscila
aproximadamente 2.0 °C a 12°C encima de la
temperatura normal y superficie del mar.
Durante los años 2002, 2003 y 2004 se registraron
Niños débiles con calentamientos del mar,
próximos a 2°c en la costa tropical de América del
Sur y de unos 8°c durante el Niño 1982-1983, y de
10°c a 12°c durante el Niño 1997-1998.
El Niño, es un cambio en el sistema océano-
atmósfera que ocurre en el Océano Pacifico
Ecuatorial, que contribuye a cambios significativos
del clima, y que concluye abarcando a la totalidad
del planeta. Se conoce con el nombre de “EL
NIÑO”, no solamente a la aparición de corrientes
oceánicas cálidas en las costas de América, sino a
la alteración del sistema global océano-atmósfera
en el Océano Pacífico Ecuatorial (es decir, en una
franja oceánica cerca al ecuador), generalmente
durante un periodo comprendido entre diciembre y
marzo.

Costa Norte: Inundaciones,
Huaycos, Población, Medios de
Vida, Infraestructura.

Costa Centro: Huaycos,
Deslizamientos, Infraestructura,
Medios de Vida.

Costa Sur: Sequia, Medios de
Vida (relativo).

Lluvias Intensas
(Es una precipitación de
agua líquida en la que
las gotas son más
grandes que las de una
llovizna. Proceden de
nubes de gran espesor,
generalmente de nimbo-
estratos). Adyacentes a
sus riberas, llamadas
zonas inundables.
Suelen ocurrir en épocas
de grandes
precipitaciones,
marejadas y tsunami).

Desde el mes de setiembre hasta el mes de mayo
de cada año se desarrolla la llamada temporada de
lluvias y/o periodo lluvioso, que se presenta en
gran parte del territorio nacional. La ocurrencia de
lluvias es propia de las estaciones de primavera y
verano, son algunas veces extremas y se
presentan por encima y/o debajo de sus valores
normales. Las precipitaciones todos los años son
recurrentes en nuestro país y se dan con mayor
incidencia en nuestra sierra y selva peruana
coincidiendo con el verano para el Hemisferio sur.

Población, Medios de Vida,
Infraestructura cuenca del
Mantaro, Ramis, Vilcanota,
Majes, Santa, Mayo, Amazonas
(Loreto), Marañón (Amazonas),
Cuenca del Huallaga.
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TIPOS DE
PELIGRO DESCRIPCIÓN ÁREAS

EXPUESTAS

Inundaciones
(Desbordes laterales de
las aguas de los ríos, lagos
y mares, cubriendo
temporalmente los
terrenos bajos, adyacentes
a sus riberas, llamadas
zonas inundables. Suelen
Ocurrir en épocas de
grandes precipitaciones,
marejadas y tsunami).

Las primeras manifestaciones adversas por la
temporada de lluvias se registran en las viviendas
afectando directamente la infraestructura de
edificaciones, así como de cualquier otro tipo de
construcción, otro es el deterioro de carreteras y
puentes, ocasionando en algunos casos el
aislamiento de ciudades enteras. Así mismo es
afectado el sector agropecuario, principal fuente de
alimento e ingresos económicos de un buen número
de familias, especialmente en las zonas rurales;
impactos que son considerados como directos,
producto de los cuales se condicionan los daños
sobre la salud de la población, especialmente de los
grupos más vulnerables.
La escasez de alimentos, así como su inadecuada
manipulación, favorecerá el incremento de
determinadas enfermedades como las diarreas y las
respiratorias, entre otras.
Esta situación se ve agravada cuando las
precipitaciones son muy intensas y en periodos de
mayor duración, lo que hace más complejo el
escenario adverso y condiciona negativamente el
desenvolvimiento normal de las actividades
socioeconómicas de la población.

Población. Medios de Vida,
Infraestructura Cuenca del
Mantaro, Vilcanota, Mayo,
Huayabamba, Tonchima, Biavo,
Amazonas (Loreto), Marañón
(Amazonas), Cuenca del
Huallaga.

Movimientos en masa
(Huaycos y
deslizamientos) (Huayco:
Un término de origen
peruano, derivado de la
palabra quechua “huayco”
que significa quebrada, a
lo que técnicamente en
geología se denomina
aluvión. El “Huayco” o
“lloclla” (el más correcto en
el idioma quechua), es un
tipo de aluvión de
magnitudes ligeras a
moderadas, que se
registra con frecuencia en
las cuencas hidrográficas
del país, generalmente
durante el período de
lluvias.
Deslizamiento: Ruptura y
desplazamiento de
pequeñas o grandes
masas de suelos, rocas,
rellenos artificiales o
combinaciones de éstos,
en un talud natural o
artificial. Se caracteriza por
presentar necesariamente
en un plano de
deslizamiento o falla, a lo
largo del cual se produce
el movimiento.

Población, Medios de Vida,
Infraestructura.
Eje carretera central, eje
interoceánica (Cusco, Madre de
Dios), eje libertadores Wari
(Pisco, Ayacucho), cuenca del rio
Santa, Zona Nor oeste de región
Puno.
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2.3. Identificación de los Elementos Expuestos.

Para la identificación de los elementos expuestos se ha levantado la información en 25 puntos a nivel
provincial, siendo los siguientes:

Cuadro N° 013
Componentes de la vulnerabilidad de zonas urbanas

Distrito Centro Poblado / Sector

Rioja Sector Atahualpa, sector Nueva Rioja, sector Las Palmeras,
Sector Capironal

Nueva Cajamarca Canal Galindona, Sector rio Yuracyacu, Sector Nuevo Edén

Yorongos C.P. Belén, C.P. Libertad y C.P. Nuevo Tabalosos

Awajun Sector Isla Jacinto, sector Puerto Guayaquil

Elías Soplín Vargas Sector Monte Carmelo

Yuracyacu Barrio Bajo, Barrio Centro y Barrio Alto de la localidad de
Yuracyacu y el sector Plantanoyacu.

Pósic Sector Barrio Primavera y Santa Elena.

San Fernando Sector Surquillo y sector Nueva Florida.
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2.4. Análisis de Vulnerabilidad.

Se define al análisis de vulnerabilidad al proceso mediante el cual se evalúa las condiciones
existentes de los factores de la vulnerabilidad: exposición, fragilidad y resiliencia, de la población y
sus medios de vida. De acuerdo a los principales componentes de la vulnerabilidad, el tipo de análisis
es diferenciado:

Cuadro N° 014
Componentes de la vulnerabilidad de zonas urbanas

Componente Concepto Tipo de análisis Efectos

Exposición

Tiene que ver con las
decisiones y prácticas
que ubican a una
unidad social y
medios de vida en
zonas de influencia
de un peligro o
múltiples peligros.

Es un análisis
básicamente físico,
cuyas causas son
económicas y sociales
como aumento de
migraciones, tráfico de
terrenos,
incumplimiento de
normas.

Crecimiento y/o desarrollo
acelerado y desordenado
aumentando el riesgo. Inviabilidad
del cumplimiento de regulaciones
para la ocupación del territorio.

Informalidad de la propiedad.

Desconocimiento de la
percepción del riesgo, genera la
necesidad de determinar el
“riesgo aceptable”. Inversión en
proyectos de mitigación.

Fragilidad

Referida al nivel de
resistencia frente al
impacto del peligro:
condiciones de
desventaja o
debilidad estructural o
no estructural de
acuerdo al uso.

Es un análisis integral,
de debilidad física y las
condiciones de uso a
las cuales está
sometido el elemento
físico o los medios de
vida, por
desconocimiento,
anomia social o
carencia cultural o
económica

Formas constructivas y sistemas
constructivos no apropiados al
medio físico.

Mal uso o sobreuso de las
edificaciones. Usos no
compatibles. Influye en la
capacidad de transferencia del
riesgo. Inversión para cm
disminuir la fragilidad.

Resiliencia

Capacidad de
asimilación,
adaptación,
resistencia o
recuperación frente al
impacto de un peligro.

Es un análisis
fundamentalmente
socioeconómico y
cultural, de fortalezas y
limitaciones para
enfrentar el peligro.

Aumento de la vulnerabilidad por
la escasa diversificación de
actividades productivas.
Posibilidad de transferencia del
riesgo
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La vulnerabilidad se expresa en los diferentes niveles de fragilidad de la estructura y de elementos no
estructurales, susceptibles de sufrir daños a consecuencia de un peligro (sismos, movimientos en
masa, inundaciones, otros) por el grado de exposición o nivel de peligro. Para este trabajo
consideramos 4 niveles de vulnerabilidad, riesgo muy alto, riesgo alto, riesgo medio y riesgo bajo, en
concordancia con el INDECI.

Cuadro N° 015
Matriz de valoración de vulnerabilidad

Zonas Vulnerabilidad

Muy alto

Altas fragilidades de edificaciones, precarias, mal construidas y/o mal conservadas,
cimentación y plataforma no adecuadas a la topografía, suelos colapsables, con procesos
acelerados de hacinamiento y tugurizarían.

Muy baja resiliencia por población de escasos recursos económicos, sin cultura de
prevención, inexistencia de servicios básicos, accesibilidad limitada o nula, para atención de
emergencias.

Alto

Alta fragilidad de edificaciones, en mal y regular estado de construcción, adecuadas
precariamente a la topografía, suelos con posibilidades de colapso si se materializa el
desastre, con procesos de hacinamiento y tugurización en marcha.

Población de escasos recursos económicos, sin cultura de prevención, cobertura parcial de
servicios básicos, accesibilidad limitada para atención de emergencias

Medio

Fragilidad media con edificaciones e infraestructura medianamente bien construidas, en
regular y buen estado de construcción. Cimentación y o plataforma medianamente
adecuada a la topografía y a los suelos, suelos con pocas posibilidades de colapso. Uso de
suelo para lo que fue destinado.

Población con un ingreso económico medio, cultura de prevención en desarrollo, con
cobertura parcial de servicios básicos, con facilidades medias de acceso para atención de
emergencias.

Bajo

Baja fragilidad de las edificaciones e infraestructura, edificaciones y servicios bien
construidos y en buen estado de conservación.

Cimentación y/o plataforma adecuada a la topografía, suelos estables, población con un
ingreso económico medio y alto, cultura de prevención en desarrollo, con cobertura de
servicios básicos, con alto nivel de accesibilidad para atención de emergencias.

2.4.1. Vulnerabilidad por Exposición
Como principales indicadores de la vulnerabilidad por exposición tenemos los siguientes:

a. Crecimiento poblacional en zonas de peligro (pendiente, riberas de ríos, cauces de
huaycos, terrenos poco competentes).

b. Actividades contaminantes en zonas de alta concentración urbana, especialmente con el
uso residencial.
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c.Hacinamiento, precariedad de servicios y construcciones aumentan exposición ante
incendios.

d. El deterioro y deficiencias en las construcciones y disminución de capacidad operativa de
los equipamientos esenciales para atender las emergencias como son los centros
hospitalarios, las estaciones de bomberos, entre otros equipos de primera respuesta.

2.4.2. Vulnerabilidad por Fragilidad
a. Factores físicos.

Vulnerabilidad de las viviendas
El análisis de la vulnerabilidad ante peligros de las edificaciones residenciales por sectores,
depende de múltiples factores estructurales que determinan la fragilidad de dichas
edificaciones:  entre las cuales se tiene:
 Material de construcción predominante en muros y en pisos que de acuerdo al sistema

constructivo predominante nos indica la fragilidad de las edificaciones ante los peligros
especialmente sismos, deslizamientos y huaycos, obtenido del sitio web de CENEPRED

 La informalidad en la construcción o el autoconstrucción de viviendas sin los estudios
respectivos, tales como capacidad portante de suelos y los criterios de carácter técnico
en diseño y procesos constructivos, en especial en los distritos de Rioja, Nueva
Cajamarca, Naranjos, Yuracyacu y Elías Soplín Vargas en donde se ha identificados las
zonas vulnerables en áreas urbanas.

 La altura de edificación que nos indica el tipo de comportamiento del edificio por el peso
de la edificación en caso de un sismo, inundaciones especialmente en los distritos de
Rioja, Nueva Cajamarca y Naranjos.

 En cuanto al proceso de densificación que se presenta en los distritos de Rioja, Nueva
Cajamarca y Naranjos con el crecimiento de la economía a través de la intensificación en
la población en estructuras inadecuadas por el incremento de los medios de vida de las
personas (comercio) en sectores altamente vulnerables, como se presentan en los
distritos de Rioja, Nueva Cajamarca, Rioja.

 El incremento de las lotizaciones o empresas dedicadas al rubro inmobiliario que habilita
lotes de terreno en áreas rurales sin los requisitos respectivos y los estudios respectivos
de análisis de riesgos de desastres.

 La inoperatividad por parte de los gobiernos locales en sus funciones de fiscalización y
supervisión de la calidad de las obras.

 Vacíos legales entre las normas urbanas, ordenanzas municipales, reglamentos de
supervisión y leyes generales (leyes de incentivos para el desarrollo de la actividad
comercial, turismo y formalización de predios entre otros), enfocado la falta de
transversalidad de la Ley del SINAGERD en las dependencias estatales y privadas.
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Vulnerabilidad de lugares de concentración pública – equipamiento básico.

En la evaluación de vulnerabilidad física de lugares de concentración pública y equipamiento
básico en sectores identificados de riesgo alto y muy alto tales como instituciones educativas,
establecimientos de salud, principalmente edificaciones antiguas en mal estado de
conservación, edificaciones construidas sin adecuada asistencia técnica.

Vulnerabilidad de lugares de concentración de actividades económicas.

Se han identificado las principales actividades económicas en los distritos de la provincia de
Rioja, del cuadro del PEA distrital se encuentra en primer lugar a la actividad económica a la
agricultura seguida de servicios y comercio entre otras, uno de los criterios para analizar su
nivel de vulnerabilidad es la formalidad o informalidad de la actividad en cuanto a servicios y
comercio e uso adecuado de los suelos e infraestructura agrícola instalada para agricultura.
Otro factor importante para el desarrollo de estas actividades está referida al nivel de resiliencia,
debido a la ausencia de seguros contra desastres.

Vulnerabilidad de los servicios básicos: agua, desagüe, electricidad

En cuanto a los reservorios, pozos de agua, plantas de tratamiento de desagüe, su
vulnerabilidad estará dada por su nivel de mantenimiento y su ubicación en zonas de peligro por
suelo no competente, terrenos susceptibles a deslizamientos, huaycos o inundaciones.
Evitar el uso de las redes de desagüe para la evacuación de aguas pluviales implica el
desarrollo de un sistema adecuado de drenaje pluvial y el mantenimiento del mismo.
En cuanto a las redes de electricidad, las redes de alta y media tensión tiene una vulnerabilidad
determinada en los respectivos instrumentos de gestión desarrolladas por las empresas
prestadoras de los servicios eléctricos, en caso de las redes domiciliarias, estas son altamente
vulnerables en las ampliaciones de los asentamientos humanos, donde se utiliza cables sin
asesoría técnica, que en algunos casos no están recubiertos y van uniendo varias viviendas
(mayormente construidas de material inflamable).
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Vulnerabilidad del sistema vial y de transporte
En cuanto al sistema vial, la vulnerabilidad se analizará de acuerdo a su jerarquía y material de
construcción, así como antigüedad y problemas ocurridos anteriormente.
 En la jurisdicción de Rioja tenemos la carretera Fernando Belaúnde Terry ex marginal de

la Selva a través de la cual se accede a los distritos de Rioja, Elías Soplín Vargas, Nueva
Cajamarca y Pardo Miguel; con respecto a los distritos de Pósic e Yuracyacu se accede
desde Rioja por una carretera vecinal asfaltada y a las localidades de Yorongos y San
Fernando se accede a través de carreteras afirmadas.

 Sobre las condiciones del sistema vial y de transporte se puede mencionar sobre la
vulnerabilidad de colapso de la superficie de rodadura de la carretera Rioja – Yorongos
por erosión fluvial del río Tónchima.

 El incremento súbito de caudales de los ríos que interrumpen la circulación vehicular,
caso del río Negro en el distrito de Elías Soplín Vargas tramos Rioja –Nueva Cajamarca.

 Han surgido Comités de vehículos motorizados trimóviles que vienen recorriendo Rioja –
Yorongos, Nueva Cajamarca – San Fernando, Nueva Cajamarca – Yuracyacu, Nueva
Cajamarca – Segunda Jerusalén.

 Las inundaciones afectan las vías de comunicación inundándolas y restringiendo la
circulación vehicular a diferentes sectores de los distritos tales como: sectores de Villa
Florida y Surquillo en el distrito de San Fernando, el sector de Plantanoyacu en el distrito
de Yuracyacu, los sectores de Isla Jacinto y Puerto Guayaquil en el distrito de Awajun,
los sectores de Libertad y Nuevo Tabalosos en el distrito de Yorongos y el sector de
Capironal en el distrito de Rioja.

b. Factores Socioeconómicos

El mapa de pobreza de la provincia de Rioja muestra como la pobreza se concentra en los
sectores periféricos y en los distritos centrales deteriorados.
La población de menores recursos se localiza en las zonas de laderas, zonas inundables
ubicadas en franjas marginales de ríos, quebradas y canales con zonas de muy baja calidad de
habitabilidad urbana, con cierta excepción del área urbana de la localidad de Nueva Cajamarca.
Los niveles socioeconómicos medios y altos, con una vulnerabilidad socio económica baja, han
aumentado su capacidad de gasto, lo cual dinamiza el mercado, así mismo se han
incrementado las denominadas urbanizaciones lotizando áreas rurales sin estudios de
factibilidad de servicios básicos y análisis de gestión de riesgo de desastres.
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2.4.3. Vulnerabilidad por Resilencia
a. Factores políticos institucionales.

Al transcurrir más de 7 años de la creación de la Ley del SINAGERD y el cambio de
institucionalidad en el tema de la gestión de riesgo de desastres, generando el CENEPRED
como entidad encargada de ver por la prevención y reducción del riesgo, ha creado un proceso
de cambio, y de incertidumbre en el tema de la normatividad y su aplicación.
Sin embargo, es necesario puntualizar la falta de capacidad de las instituciones de control y
fiscalización en el cumplimento de la normativa vigente en temas urbanos, constructivos y
organizacionales que permitan una adecuada prevención y reducción de los riesgos de
desastres, tanto de origen natural como humano.

b. Factores culturales
De acuerdo a encuestas realizadas por el Equipo Técnico donde las personas asentadas en
zonas vulnerables expresan como problemas más álgidos la falta de energía eléctrica,
infraestructura vial, contaminación ambiental, carencia de agua potable, pero en un menor
grado la adopción de medidas estructurales o no estructurales para evitar la posibilidad de la
materialización de los riesgos de desastres.

2.4.4. Conclusiones de la Vulnerabilidad en la provincia de Rioja
Se tienen las siguientes conclusiones:

a. Vulnerabilidad por exposición (presiones urbanas dinámicas)

 La ocupación física del territorio de Rioja es intensiva en las zonas centrales y
periféricas, es decir, de alta densidad por tugurización.

 Se mantiene la tendencia de ocupación informal de zonas denominadas en los
planes como no urbanizables (primero ocupación informal y luego habilitación), que
impiden una adecuada vialidad y accesibilidad a servicios básicos, que son zonas de
alto peligro de origen natural (fajas marginales de ríos, quebradas y canales).

 La consolidación de asentamientos en zonas de alto riesgo que se ha favorecido de
políticas clientelistas que entregaron licencias y dotaron de servicios a asentamientos
ubicados en zonas de peligro.

 Aumento de las zonas de concentración de actividades económicas y por
consiguiente concentración de la población en horas diurnas y nocturnas.
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b. Vulnerabilidad por fragilidad (condiciones inseguras de personas e
infraestructura, físicas y socioeconómicas)
 Tendencia a la consolidación de viviendas precarias sin asesoría técnica

(construcciones de dos pisos a mas con cimientos, plataformas y muros de
contención inadecuados), aumentando la vulnerabilidad de la población que habita en
ellas y de los vecinos.

 Aumento de acciones de renovación urbana en los distritos de la provincia de Rioja (a
nivel de espacio públicos que puede servir de zonas de albergues, a nivel de obras
de protección como escaleras, muros de contención), a nivel de accesibilidad
(consolidación y asfaltado de vías en zonas alejadas, dinamizando la actividad del
transporte).

 Servicios básicos en proceso de mejoramiento y modernización de la infraestructura
de soporte (A la fecha se han licitado la ejecución del sistema de alcantarillado en
algunos distritos de la provincia de Rioja como en Nueva Cajamarca e Yorongos)

 La precariedad existente en las escuelas, hospitales y diversos locales de uso
público, especialmente por su antigüedad y falta de proyectos de renovación y
mejoramiento de la infraestructura en base al aumento de la demanda.

 El deterioro y deficiencias en las construcciones y equipamientos esenciales para
atender las emergencias como son los centros hospitalarios, entre otros.

c. Vulnerabilidad por resiliencia (causas subyacentes a nivel cultural, legal,
institucional y financiero)
 Situación de pobreza en numerosos asentamientos humanos de los distritos de Rioja.
 La falta de control urbano y fiscalización de construcciones en zonas periféricas de

los distritos y altamente vulnerables, esta falta de acción desprende la tendencia a la
disminución de espacios públicos con respecto al número de habitantes, que pueden
servir de zona de albergues.

 La insuficiente información y conocimiento de los ciudadanos acerca de los riesgos y
las medidas para reducirlos o para afrontar situaciones de emergencia.

 La carencia de terrenos accesibles y seguros para las poblaciones de menores
ingresos.

 Carencia de una cultura de transferencia del riesgo.
 Carencia de coordinación entre los diversos actores de los distritos de Rioja,

especialmente de los servicios públicos estratégicos sobre todo agua y saneamiento,
para generar la seguridad sobre la dotación de dichos servicios.
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 Duplicidad de funciones entre instituciones de gobierno de diferente nivel territorial:
vivienda, salud, educación.

Cuadro N° 016
Factores por tipo de vulnerabilidad.

Tipo de
Vulnerabilidad Factores de vulnerabilidad

Vulnerabilidad
por exposición

 Crecimiento poblacional en zonas de peligro
(pendiente, riberas, cauces de huaycos, terrenos
poco competentes)

 Actividades contaminantes en zonas urbanas de
alta concentración urbana.

 Hacinamiento, precariedad de servicios y
construcciones aumentan

Vulnerabilidad
por fragilidad
física socio
económica

 Alto nivel de pobreza y precariedad en zonas
periféricas y centrales.

 Deterioro y degradación de viviendas en
consolidación (zonas periféricas o antiguas)

 Poca conciencia de la población sobre altos niveles
de riesgo.

Vulnerabilidad
por resiliencia

 Carencia de control urbano y compatibilidad de
normatividad para ocupar el territorio

 Carencia de inclusión de la GRD en la planificación
municipal de sectores, empresas de servicio, etc.

 Niveles de Gobierno sin conocimiento de su rol en
GRD, Información parcial y desactualizada sobre nivel
de riesgo, peligros y vulnerabilidad.

 Gobiernos locales sin capacidades operativas, por
falta de personal, equipamiento y de conocimientos

 Existencia de antecedentes.
 Falta implementar voluntad política.
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Cuadro N° 017
Según tipo de vulnerabilidad

Tipo de
Vulnerabilidad Variable

Indicadores de Vulnerabilidad
Identificados en el distrito de

Rioja
Nivel

Física

Material de construcción
utilizada en viviendas

Estructura de concreto o madera sin la
adecuada técnica constructiva Medio

Localización de viviendas Muy cercana 0.2 – 0 Km. de la orilla
de los ríos y quebradas.

Muy
alto

Características geológicas,
calidad y tipo de suelo

Zona ligeramente fracturada, suelos
de mediana capacitad portante.

Medio

Legislación vigente. Aplicación limitada de legislación. Alto

Ambiental y
Ecológica

Condiciones atmosféricas Niveles de temperatura superiores al
promedio normal Alto

Composición y calidad del
aire y agua Grado de contaminación Alto

Condiciones ecológicas
Nivel de explotación de los recursos
naturales, incremento de la población
y del nivel de contaminación

Alto

Social

Nivel de organización Población organizada Medio

Participación de la
población en trabajos
comunales

Grado de participación Bajo

Grado de relación entre
las instituciones y
organizaciones locales

Grado de relación Medio

Tipo de integración entre
las organizaciones e
instituciones locales

Integración parcial Medio

Educativa

Campañas de
capacitación en GRD

Población está escasamente
capacitada y preparada

Alto

Campañas de difusión
sobre GRD (Tv, radio y
prensa)

Escasa difusión Alto

Cultural e
ideológica

Conocimiento sobre la
ocurrencia de desastres

La mayoría de la población tiene
conocimiento sobre las causas y
consecuencias de los desastres

Medio

Percepción de la población
sobre los desastres

La mayoría de la población tiene una
percepción real de la ocurrencia de los
desastres.

Medio

Actitud frente a la
ocurrencia de desastres Actitud escasamente previsora. Alto

Fuente: INDECI 2012.
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2.5. Escenario de riesgo.

El riesgo es la probabilidad pérdidas que la población y sus medios de vida sufran a consecuencia de
su condición de vulnerabilidad y el impacto de un peligro. (INDECI 2012),
La interacción de una amenaza o peligro y de condiciones de vulnerabilidad de una unidad social.
Estos dos factores del riesgo son dependientes entre sí, no existe peligro sin vulnerabilidad y
viceversa.
El riesgo es siempre una construcción social, resultado de determinados y cambiantes procesos
sociales derivados en gran parte de los estilos y modelos de desarrollo y los procesos de
transformación social y económica, en general.
La vulnerabilidad es netamente resultado de intervenciones de la sociedad, los peligros tecnológicos
o antrópicos y socio-naturales son producto de la sociedad misma, los fenómenos naturales se
transforman en peligros en la medida que la sociedad se expone a ellos.
El riesgo se genera en nuestras intervenciones en el territorio (ocupación y uso) y con los imaginarios
o percepción de la población. No es igual para todos.
El riesgo de desastre para los ámbitos vecinal y provincial se ha establecido en 4 categorías o
niveles, que son actualmente considerados como un estándar para los estudios de riesgo.
En el siguiente cuadro se explican los efectos esperados de acuerdo a cada nivel

Cuadro N° 018
Nivel de riesgo y efectos esperados / probables

Nivel de riesgo Efectos esperados / probables

Riesgo bajo Daños leves o inexistentes en edificaciones y servicios Ninguna víctima fatal,
ni heridos.
No hay interrupción de servicios básicos, ni de vías de acceso.

Riesgo Medio Daños moderados en elementos no estructurales No hay víctimas fatales,
heridos leves.
Leve interrupción de servicios básicos, corte breve de vías de acceso.

Riesgo Alto Daños importantes que debilitan elementos básicos de las estructuras. Hay
pérdida de vidas y heridos de gravedad. Interrupción de servicios básicos por
días.

Riesgo Muy Alto Colapso de estructuras que las hacen inhabitables. Muchas personas fallecidas
y heridos de gravedad. Interrupción de servicios básicos por semanas.

Fuente: Estudio de Riesgos - PREDES

Si el riesgo se materializara en base a los peligros y vulnerabilidades analizados, los posibles
impactos son los siguientes:

a. Pérdidas de vidas humanas, sobre todo en los peligros de mayor intensidad y mayor área de
influencia, por falta de cultura de prevención.

b. Personas heridas y damnificadas, con necesidad de atención médica ambulatoria
y hospitalaria, ejerciendo presión sobre el servicio de salud.
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c. Viviendas destruidas o inhabitables, necesitándose áreas de refugios con dotación de
servicios.

d. Posibilidad de la interrupción de servicios públicos, siendo crítico el tema de provisión de
agua segura y saneamiento, previniendo la reposición del servicio mediante mecanismos de
coordinación entre gobiernos locales, el proveedor del servicio y el sector salud
principalmente.

e. Posibilidad de la interrupción de la energía eléctrica, gas natural y posibilidades de incendios
por conexiones precarias.

f. Posibilidad de interrupción de vías, colapso de mercados y centros de acopio, con el
consiguiente desabastecimiento de productos alimenticios.

g. Posible interrupción de comunicaciones.
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3. PLAN DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DE RIESGO DE DESASTRE.

El Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres de Nueva Cajamarca, toma en cuenta
aspectos fundamentales de la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y el Plan
Nacional de Prevención y Atención de Desastres.

La política nacional de la Gestión del Riesgo de Desastres se encuentra enmarcada en la Ley N°
29664 Ley  que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres quien define la Política
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, como “el conjunto de acciones dirigidas a impedir o
reducir los riesgos de desastres, evitar la generación de nuevos riesgos y efectuar una adecuada
preparación, atención, rehabilitación y reconstrucción ante situaciones de desastres, así como a
minimizar sus efectos adversos sobre la población, la economía y el ambiente.” y establece sus
lineamientos. Asimismo, en el artículo 6° se señalan sus componentes y procesos correspondientes.

Las entidades públicas incorporan en sus procesos de desarrollo la Gestión del Riesgo de Desastres,
considerando lo establecido en la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres; su
implementación se logra mediante el planeamiento, organización, dirección y control de actividades y
acciones relacionadas con los procesos de estimación, prevención, preparación, reducción,
respuesta y rehabilitación, así como la reconstrucción.
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Cuadro N° 019

Ámbito
Análisis de caracterización

física, social y
equipamental

Análisis de registros de información
referidos a la GRD

Análisis de la
institucionalidad

en GRD
Análisis de los estudios de

riesgos existentes Principales problemas identificados

Distrito de Nueva
Cajamarca

En general el distrito de
Nueva Cajamarca

representa el % del
territorio de la provincia de
Rioja, comprende la zona
Sub Andina o Selva Alta
caracterizándose por un

desarrollo geotécnico
complejo, originando la
creación de cordilleras y
depresiones tectónicas.

Sus características
litológicas son bastante
variadas, con clima sub

tropical, Semi húmedo, con
una temperatura que varía
entre 19°C y 27°C    con
precipitaciones medias

anuales 661.43 mm/año.

En el ámbito del distrito de
Nueva Cajamarca se registra el
mayor impacto de ocurrencias
de peligros registrados durante
el periodo de análisis son los

originados por fenómenos hidro-
meteorológicos, seguido por
geodinámica externa, vientos

fuertes, inducidos por la acción
humana, incendios y los

peligros de originados por
fenómenos de geodinámica

interna, impactando
principalmente en inundaciones

sobre el distrito de Nueva
Cajamarca

Los sismos impactaron
principalmente sobre el distrito

de Rioja.
.

En general el
distrito de Nueva
Cajamarca y sus

ocho distritos
presentan un

nivel de
institucionalidad
para la GRD de

nivel REGULAR,
se debe destacar

que a nivel
Provincial los

porcentajes de
avances se

encuentran sobre
el 90% en distrito.

En el distrito de Nueva
Cajamarca, sus habitantes están
expuestos al peligro sísmico por

fallas.
Entre los principales peligros más

recurrentes tenemos
inundaciones, vientos fuertes e

incendios urbanos.
Inundaciones ocasionadas por
afluentes del río Yuracyacu.

PROBLEMA 1.
Débil Institucionalidad e inexistencia de instrumentos de gestión
para la gestión prospectiva y correctiva del riesgo de desastres.

PROBLEMA 2.
Escaso conocimiento para la gestión y conducción de los procesos
prospectivos y correctivos del riesgo e insuficientes recursos
humanos especializados, para la ejecución de los mismos.
PROBLEMA 3.
Inexistentes o insuficientes estudios técnicos vinculados al análisis
de riesgos, lo que conlleva al desconocimiento del nivel de riesgo
existente en la región y por ende carencia de proyectos de
inversión que representen su tratamiento de manera eficiente.
PROBLEMA 4.
Escasa cultura de prevención y participación ciudadana para
impulsar la ejecución de los procesos prospectivos y correctivos
del riesgo de desastres.
PROBLEMA 5.
Alta ocurrencia e impacto de peligros originados por fenómenos
naturales y por la acción humana en el siguiente orden:

a) Peligro sísmico por fallas y subducción
b) Movimientos en masa
c) Inundaciones

PROBLEMA CENTRAL
Existencia de condiciones físicas, fenomenológicas, sociales y de
escasa institucionalidad para la GRD en el
Distrito de Nueva Cajamarca que favorecen la ocurrencia,
intensidad e impacto de peligros generados por fenómenos de
origen natural e inducidos por la acción humana y que condicionan
el desarrollo seguro y sostenible del distrito.
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Tasa de impactos sobre la vida, infraestructura, patrimonio y medios de vida de la
población expuesta a peligros y alta tasa de reconstrucción.

Procesos de desarrollo económico y social con alto nivel de insostenibilidad e
inseguro.

Población impactada y expuesta a altos niveles de riesgo por
condiciones de vulnerabilidad en el distrito de Nueva Cajamarca.

Medios de vida e infraestructura pública y privada expuestas e
impactadas debido a altos niveles de riesgo por condiciones de

vulnerabilidad en el distrito de Nueva Cajamarca.

Desfavorables condiciones de vulnerabilidad que determinen el nivel de riesgos por acciones de peligros que limitan al desarrollo sostenible en gestión
de riesgo de desastres en el distrito de Nueva Cajamarca.

1. Insuficientes y/o
inexistentes estudios
vinculados al análisis de
riesgos e instrumentos de
gestión.

2. Débil institucionalidad
de la gestión de riesgos
en el gobierno local.

3. Insuficientes recursos
humanos, materiales,
tecnológicos y económicos para
la GRD.

4. Escasa planificación,
ocupación inadecuada
del territorio y deficiente
intervención y gestión del
mismo.

5. Alta incidencia de
fenómenos de origen
natural y antrópicos
sumada a un alto nivel
de vulnerabilidad.

Insuficiente conocimiento
del SINAGERD, normas
técnicas legales de la
Gestión prospectiva y
correctiva

Insuficiente desarrollo de
capacidades para la Gestión del
Riesgo de desastres.

Sociedad Civil con
escasos conocimientos
acerca del nivel de riesgo
a los que se encuentran
expuestos.

Alta ocurrencia e impacto
de peligros originados
por fenómenos de
Inundaciones.

Débil liderazgo de las
autoridades para gestión
prospectiva y correctiva del
riesgo de desastres.

EFECTO FINAL

EFECTO INDIRECTO

EFECTOS DIRECTOS

PROBLEMA CENTRAL

CAUSAS DIRECTAS

CAUSAS INDIRECTAS

Inexistencia de estudios técnicos
a nivel de Evaluación de
Riesgos que permitan obtener
conocimiento del nivel de riesgo
a los que se encuentran
expuestos las poblaciones y la
infraestructura pública y privada,
y que sirva de fundamento para
la regulación de los procesos de
ocupación y gestión del territorio.

Escasa participación de la
Sociedad Civil en los
procesos de planificación
y mecanismos de
participación para la
priorización de proyectos.

Alta ocurrencia e impacto
de peligros originados
por fenómenos de
incendios urbanos.

Escaso conocimiento de
los instrumentos técnicos
y normativos para la
ejecución de los
procesos prospectivos y
correctivos del riesgo de
desastres por parte de
los funcionarios.

Escasa o inexistente
formalización y
programación de
actividades estratégicas
del Grupo de Trabajo para
la GRD.

Inexistencia de Planes de
Desarrollo Concertado con
el componente de GRD. Insuficientes recursos

humanos especializados
para la ejecución de
estudios de análisis de
riesgos.

Escasos y/o inaccesibles
estudios de investigación
científica sobre fenómenos
recurrentes en el distrito de
Nueva Cajamarca, así como a
los instrumentos tecnológicos
que permitan su monitoreo y
análisis.

los que se encuentran
expuestos.
Inexistencia de una malla
curricular que permita
concientizar a los
estudiantes acerca del
riesgo de desastres.

Alta ocurrencia e impacto
de peligros originados
por fenómenos de
movimientos en masa.

Inexistencia de Planes
Operativos/Programáticos
(PPRRD) debidamente
articulados al Plan de
Desarrollo Concertado y la
Política y Plan Nacional de
GRD.
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La Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres para su implementación y desarrollo
requiere de cuatro objetivos prioritarios, que permitan la articulación e integración de sus
componentes y procesos, en el marco del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres -
SINAGERD:

a. Institucionalizar y desarrollar los procesos de la Gestión del Riesgo de Desastres a
través del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres.

b. Fortalecer el desarrollo de capacidades en todas las instancias del Sistema Nacional de
Gestión del Riesgo de Desastres, para la toma de decisiones en los tres niveles de
gobierno.

c. Incorporar e implementar la Gestión del Riesgo de Desastres a través de la planificación
del desarrollo y la priorización de los recursos humanos, materiales y financieros.

d. Fortalecer la cultura de prevención y el aumento de la resiliencia para el desarrollo
sostenible.

El Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres PLANAGERD 2014 – 2021, en el marco del
desarrollo de una cultura de prevención y el incremento de la resiliencia se plantea el siguiente
Objetivo Nacional:

Cuadro N° 020

Objetivo Nacional Indicador Actores Responsables del
monitoreo

Reducir la
vulnerabilidad de la
población y sus medios
de vida ante el riesgo
de desastres.

% de población
en condición de
vulnerabilidad.

Entidades de los
tres niveles de
gobierno: GN, GR,
GL.

La Secretaría de GRD-
PCM, INDECI,
CENEPRED y demás
entidades del
SINAGERD.

fuente: Cenepred

Los objetivos estratégicos del Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - PLANAGERD
2014 – 2021.

a. Desarrollar el conocimiento del riesgo.
b. Evitar y Reducir las condiciones de riesgo de los medios de vida de la población con un

enfoque territorial.
c. Desarrollar capacidad de respuesta ante emergencias y desastres.
d. Fortalecer la capacidad para la recuperación física, económica y social.
e. Fortalecer las capacidades institucionales para el desarrollo de la gestión del riesgo de

desastres.
f. Fortalecer la participación de la población y sociedad organizada para el desarrollo de

una cultura de prevención.
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La Visión del Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres – PLANAGERD es el siguiente:

El Gobierno Regional de San Martín, en diciembre del 2016, publicó el “Plan de prevención y
reducción del riesgo de desastres por inundación y erosión fluvial en la región San Martin 2017 –
2023”, en el cual se contempla los siguientes objetivos:

Objetivo general:

Promover una cultura de prevención en las autoridades y ciudadanía de la Región San Martin
mediante acciones y gestión que permita reducir los niveles de vulnerabilidad y riesgo en la Región
San Martin ante los fenómenos naturales por inundación y erosión fluvial.

Objetivos específicos:

OE1 Gestionar la prevención y reducción del riesgo de desastres en el distrito de Nueva
Cajamarca, en los puntos identificados como críticos y de mayor vulnerabilidad e impacto
ante la ocurrencia de los fenómenos de inundación y erosión fluvial, articulando con todos
los actores claves vinculados a la GRD del sector público y privado. Institucionalizar los
procesos de la GP y GC de la GRD en el marco del SINAGERD.

OE2 Gestionar proyectos de inversión pública y privada que estén vinculados a la Gestión
Prospectiva y Correctiva que indica la Ley del SINAGERD y que promueva el desarrollo en
la población civil en el distrito de Nueva Cajamarca, fortaleciendo el desarrollo de
capacidades en todas las instancias del SINAGERD en el distrito de Nueva Cajamarca.

OE3 Minimizar el impacto y daño que ocasione a la población, la economía y el medio ambiente
desarrollando acciones de prevención y reducción de riesgos de desastres en coordinación
con los otros actores claves de la Gestión de Riesgo de Desastres en el distrito de Nueva
Cajamarca. Promover la GRD a través de la planificación y desarrollo, priorizando los
recursos humanos, materiales y financieros.

OE4 Transversalizar, promover e incluir la GRD en las instituciones públicas del distrito de Nueva
Cajamarca en la formulación, elaboración y actualización de los planes específicos en GRD
que indica la Ley del SINAGERD y que estén vinculados al desarrollo sostenible, servicios
básicos en la población, carreteras, transporte, medios agrícolas y el medio ambiente.

OE5 Fomentar la operatividad del Grupo de Trabajo en GRD para la sostenibilidad del PPRRD de
Nueva Cajamarca en articulación permanente entre los gobiernos sub nacionales en la

Visión:
Sociedad segura y resiliente ante el riesgo de desastres
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Región San Martin, fomentando una cultura de prevención y el aumento de la resiliencia
para el desarrollo sostenible.

OE6 Coordinar con la SGRD-PCM y el CENEPRED la revisión, seguimiento y actualización del
PPRRD Regional y monitorear su avance a nivel del distrito de Nueva Cajamarca.

La Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca., es responsable de implementar los lineamientos
de la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres dentro de sus procesos de
planeamiento, generando una cultura de prevención en entidades públicas, privadas y en la
ciudadanía en general, fortaleciéndose institucionalmente y generando capacidades en gestión del
riesgo de desastres en los procesos institucionales, evaluando su respectiva capacidad financiera y
presupuestaria.

El Plan de Prevención y Reducción de Riesgos de Desastres del distrito de Nueva Cajamarca., es
un instrumento que busca implementar la Política Nacional de Gestión de Riesgo de Desastre,
aprobado por D. S Nº 111- 2012-PCM; mediante el planeamiento, organización, dirección y control
de actividades y acciones que se orientan a evitar la generación de nuevos riesgos en la sociedad
y a reducir las vulnerabilidades y riesgos existentes en el contexto de la gestión del desarrollo
sostenible.

La Visión del Plan de Prevención y Reducción de Riesgos de Desastres del distrito de Nueva
Cajamarca al 2022 es la siguiente:

Visión:
Nueva Cajamarca; distrito de la provincia de Rioja, viene alcanzando su
desarrollo seguro y sostenible basado en la ejecución de los procesos de la
gestión prospectiva y correctiva del riesgo de desastres, que le permite contar
con una sociedad segura, resiliente y procesos de desarrollo sostenibles;
mejorando la calidad de vida de sus ciudadanos.
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3.1. Objetivo.

3.1.1. Objetivo General.
Reducir las vulnerabilidades que generan riesgos de desastres en las personas, viviendas y
sus medios de vida, así como evitar la generación de nuevos riesgos, basado en la ejecución
estratégica y planificada de los procesos de estimación, prevención y reducción de riesgos de
desastres para un desarrollo urbano ordenado, seguro y sostenible del distrito de Nueva
Cajamarca.

Cuadro N° 021

Objetivo general Indicador Responsables
Medios de

verificación.

Reducir las vulnerabilidades que generan
riesgos de desastres en las personas,
viviendas y sus medios de vida, así como
evitar la generación de nuevos riesgos,
basado en la ejecución estratégica y
planificada de los procesos de
estimación, prevención y reducción de
riesgos de desastres para un desarrollo
urbano ordenado, seguro y sostenible del
distrito de Nueva Cajamarca.

% de
población

en
condición
de riesgo

Grupo de
Trabajo de GRD
del distrito de
Nueva
Cajamarca.

Informe técnicos,
registros SINPAD

3.1.2. Objetivos Específicos.
Tomando en consideración el diagnóstico del distrito de Nueva Cajamarca, así como el Marco
de Sendai, el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (PLANAGERD), el Plan de
Desarrollo Concertado de la región San Martín, se presentan los siguientes objetivos
específicos:

OE1 Impulsar y fomentar la Institucionalización de la GRD en el gobierno local distrital de
Nueva Cajamarca con el objetivo de apoyar la toma de decisiones y mejorar las
condiciones logísticas, estructurales y financieras que permitan la ejecución de las
acciones y proyectos estratégicos debidamente planificados.

OE2 Fortalecer las capacidades técnicas para la ejecución de los procesos de estimación,
prevención y reducción del riesgo de desastres en el distrito de Nueva Cajamarca.

OE3 Identificar y evaluar los riesgos existentes en el distrito de Nueva Cajamarca ante el
posible impacto de los principales peligros recurrentes, determinando los niveles de
peligrosidad, vulnerabilidad y el nivel de riesgo a los que se encuentran expuestos la
población, y la infraestructura pública y privada.
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OE4 Incorporar la GRD en la planificación estratégica y operativa, así como en criterios
técnicos de priorización y programación de proyectos de inversión pública y sus
procesos participativos.

OE5 Programación, formulación y ejecución planificada y estratégica de acciones y
proyectos integrales de tratamiento de los riesgos que han sido debidamente
identificados y evaluados para su debida intervención.

OE6 Orientar, apoyar y fortalecer los procesos de gestión del territorio para evitar la
generación de nuevos riesgos.

OE7 Fortalecer y fomentar la cultura de prevención, la participación de la población y el
aumento de la resiliencia para el desarrollo seguro y sostenible del distrito de Nueva
Cajamarca.
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A continuación, se presenta la Matriz Técnica de los objetivos específicos del Plan de
Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres del distrito de Nueva Cajamarca 2019 al
2022, en el cual se indican los indicadores, responsables y los medios de verificación que
permitirán su monitoreo y evaluación.

Cuadro N° 022
Matriz Técnica de los objetivos específicos.

Ítem Objetivos específicos Indicadores Responsables
Medio de

verificación /
producto

1

Impulsar y fomentar la Institucionalización
de la GRD en el gobierno local distrital de
Nueva Cajamarca con el objetivo de
apoyar la toma de decisiones y mejorar
las condiciones logísticas, estructurales y
financieras que permitan la ejecución de
las acciones y proyectos estratégicos
debidamente planificados.

% de
instrumentos de
gestión
aprobados

Gerencia de
Planificación y
presupuesto.

Informe que contiene
los documentos de
gestión aprobados

2

Fortalecer las capacidades técnicas para
la ejecución de los procesos de
estimación, prevención y reducción del
riesgo de desastres en el distrito de Nueva
Cajamarca.

% autoridades,
funcionarios y
profesionales
capacitados

Gerencia de
Desarrollo Social
y Servicios
públicos

Informe que contiene
el catálogo de
diplomas y/o
certificados
entregados

3

Identificar y evaluar los riesgos existentes
en el distrito de Nueva Cajamarca ante el
posible impacto de los principales peligros
recurrentes, determinando los niveles de
peligrosidad, vulnerabilidad y el nivel de
riesgo a los que se encuentran expuestos
la población, y la infraestructura pública y
privada.

% de estudios
técnicos EVAR
ejecutados

Grupo de
Trabajo para la
GRD del distrito
de Nueva
Cajamarca,

Informe técnico que
contiene los Estudios
EVAR ejecutados

4

Incorporar la GRD en la planificación
estratégica y operativa, así como en
criterios técnicos de priorización y
programación de proyectos de inversión
pública y sus procesos participativos.

% Instrumentos
de gestión
aprobados

Gerencia de
Planificación y
presupuesto .

Informe técnico que
describe y contiene
los instrumentos de
gestión aprobados

5

Programación, formulación y ejecución
planificada y estratégica de acciones y
proyectos integrales de tratamiento de los
riesgos que han sido debidamente
identificados y evaluados para su debida
intervención.

% de proyecto
de inversión
formulados y
ejecutados

Gerencia  de
Inversiones.

Informe técnico de
los PI programados,
formulados y
ejecutados

6

Orientar, apoyar y fortalecer los procesos
de gestión del territorio para evitar la
generación de nuevos riesgos.

% Instrumentos
técnicos y
normativos
formulados e
implementados

Gerencia de
Desarrollo
ambiental.

Informe técnico que
describe el número
de instrumentos
técnicos y
normativos
formulados e
implementados

7

Fortalecer y fomentar la cultura de
prevención, la participación de la
población y el aumento de la resiliencia
para el desarrollo seguro y sostenible del
distrito de Nueva Cajamarca,

% de acciones
en cultura de
prevención
ejecutadas

Gerencia de
Desarrollo Social
y Servicios
públicos

Informe Técnico que
describe las acciones
ejecutas.
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Los objetivos específicos del Plan de Prevención y Reducción de Riesgo de Desastres del
distrito de Nueva Cajamarca., deben estar alineados a los diversos Instrumentos de Gestión
emanados desde el Gobierno Nacional y el Gobierno Regional de San Martín, con el objetivo
de sumar al logro de metas hasta el 2022, este proceso de articulación se ha ejecutado en la
siguiente tabla y podrá notarse que los 7 Objetivos del PPRRD – Nueva Cajamarca 2019 –
2022, se encuentran debidamente alineados a la Política y al Plan Nacional de Gestión del
Riesgo de Desastres de nuestro País.
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Cuadro N° 023

Políticas de Estado – Acuerdo Nacional Política Nacional en
GRD Plan Nacional en GRD objetivos del plan de prevención y reducción del riesgo de

desastres del distrito de Nueva Cajamarca.2019 al 2022

N°32: “gestión del riesgo
de desastres”

N° 34:
Ordenamiento y

Gestión
Territorial

Finalida
d de la
Política

Nacional
en GRD

Objetivos de
la Política

Nacional en
GRD

Objetivo
Nacional

del PNGRD
Procesos

Estratégicos
Objetivos

Estratégicos
del PNGRD

Objetivo
Estratégico N°

09
Objetivo
General Objetivos Específicos

Promover una política de
Gestión del Riesgo de
Desastres, con la finalidad
de proteger la vida, la salud
y la integridad de las
personas; así como el
patrimonio público y privado,
promoviendo y velando por
la ubicación de la población
y sus equipamientos en las
zonas de mayor seguridad,
reduciendo las
vulnerabilidades con
equidad e inclusión, bajo un
enfoque de procesos que
comprenda: La estimación y
reducción del riesgo, la
respuesta ante emergencias
y desastres y la
reconstrucción. Esta política
será implementada por los
organismos públicos de
todos los niveles de
gobierno, con la
participación activa de la
sociedad civil y la
cooperación internacional,
promoviendo una cultura de
la prevención y
contribuyendo directamente
en el proceso de desarrollo
sostenible a nivel nacional,
regional y local.

Impulsar un
proceso

estratégico,
integrado, eficaz y

eficiente de
ordenamiento y
gestión territorial
que asegure el

desarrollo humano
en todo el territorio

nacional, en un
ambiente de paz.
Con este objetivo

el Estado:
(...)

g) Reducirá la
vulnerabilidad de
la Población a los

riesgos de
desastres a través
de la identificación
de zonas de riesgo
urbana y rural, la
fiscalización y la

ejecución de
planes de

prevención.

Protecció
n de la
vida de la
población
y el
patrimoni
o de las
personas
y del
Estado

Institucionaliz
ar y
desarrollar los
procesos de
GRD

Incorporar la
GRD a través
de la
Planificación

Fortalecer el
desarrollo de
capacidades

Fortalecer la
cultura de la
prevención y
el aumento de
la resiliencia.

Reducir la
vulnerabilidad

de la
población y

sus medios de
vida ante el
riesgo de
desastres

Estimación.

Prevención –
Reducción.

Institucionalidad
y cultura de
prevención

1. Desarrollar el
Conocimiento del
riesgo.

2. Evitar y Reducir
las condiciones de
riesgo de los
medios de vida de
la población con
un enfoque
territorial.

5. Fortalecer las
capacidades
institucionales para
el desarrollo de la
GRD

6. Fortalecer la
participación de la
población y
sociedad
organizada para el
desarrollo de una
cultura de
prevención.

Gestión integral
y sostenible de
recursos
naturales y el
ambiente con
responsabilidad
social

Reducir las
vulnerabilidades

que generan
riesgos de

desastres en las
personas,

viviendas y sus
medios de vida,
así como evitar

la generación de
nuevos riesgos,

basado en la
ejecución

estratégica y
planificada de

los procesos de
estimación,

prevención y
reducción de

riesgos de
desastres para
un desarrollo

urbano
ordenado,
seguro y

sostenible de la
provincia de

Rioja.

(3). Identificar y evaluar los riesgos existentes en el
distrito de Nueva Cajamarca ante el posible impacto de los
principales peligros recurrentes, determinando los niveles
de peligrosidad, vulnerabilidad y el nivel de riesgo a los
que se encuentran expuestos la población, y la
infraestructura pública y privada.

(4). Incorporar la GRD en la planificación estratégica y
operativa, así como en criterios técnicos de priorización y
programación de proyectos de inversión pública y sus
procesos participativos.

(5). Programación, formulación y ejecución planificada y
estratégica de acciones y proyectos integrales de
tratamiento de los riesgos que han sido debidamente
identificados y evaluados para su debida intervención

(6). Orientar, apoyar y fortalecer los procesos de gestión
del territorio para evitar la generación de nuevos riesgos.

(1) . Impulsar y fomentar la Institucionalización de la GRD
en el gobierno local distrital de Nueva Cajamarca, con el
objetivo de apoyar la toma de decisiones y mejorar las
condiciones logísticas, estructurales y financieras que
permitan la ejecución de las acciones y proyectos
estratégicos debidamente planificados.

(2). Fortalecer las capacidades técnicas para la ejecución
de los procesos de estimación, prevención y reducción del
riesgo de desastres en el distrito de Nueva Cajamarca.

(7). Fortalecer y fomentar la cultura de prevención, la
participación de la población y el aumento de la resiliencia
para el desarrollo seguro y sostenible del distrito de Nueva
Cajamarca..
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Cuadro N° 024

Objetivo específico Estrategia Producto

1

Impulsar y fomentar la
Institucionalización de la GRD en el
gobierno local distrital de Nueva
Cajamarca con el objetivo de apoyar la
toma de decisiones y mejorar las
condiciones logísticas, estructurales y
financieras que permitan la ejecución
de las acciones y proyectos
estratégicos debidamente planificados.

Impulsar el fortalecimiento de los Grupos de Trabajo para la
GRD del gobierno local de Rioja a través de Gerencia de
Planeamiento Presupuesto y Acondicionamiento Territorial,
esto implica también la formulación y aprobación de sus
respectivos Programas Anuales de Trabajo, debidamente
articulados a los objetivos del PPRRD Nueva Cajamarca y
en los cuales se contemple la ejecución de acciones que
faciliten la ejecución de los procesos de la GRD con énfasis
en los componentes prospectivos y correctivos de riesgo.

01 Resolución Distrital.
01Programa de trabajo aprobado

2

Fortalecer las capacidades técnicas
para la ejecución de los procesos de
estimación, prevención y reducción del
riesgo de desastres en el distrito de
Nueva Cajamarca.

A través de la Gerencia de Desarrollo Social ejecutar
actividades de capacitación estratégicos y acondicionados
de extrema importancia; Autoridades lo cual incluye al
Alcalde distrital y Regidores; Funcionarios lo cual incluye a
Directores y/o Gerentes; Profesionales y técnicos para lograr
su especialización en la ejecución de los procesos de la
GRD y en especial de los procedimientos técnicos y
metodológicos para la elaboración de los EVAR; para este
caso con el fin de alcanzar la sostenibilidad del Plan, en los
cursos de especialización para profesionales y técnicos se
deberá contemplar una cuota de 50 % participantes
comprendidos como nombrados y/o estables de cada
entidad.

1 Plan Estratégico de
fortalecimiento de capacidades.

3 Certificaciones de Autoridades,
3Certificaciones de Funcionarios.
3certificaciones de Profesionales
y técnicos.

3

Identificar y evaluar los riesgos
existentes en el distrito de Nueva
Cajamarca ante el posible impacto de
los principales peligros recurrentes,
determinando los niveles de
peligrosidad, vulnerabilidad y el nivel de
riesgo a los que se encuentran
expuestos la población, y la
infraestructura pública y privada.

Priorizar la elaboración de estudios EVAR de los principales
peligros regenerados por fenómenos naturales e inducidos
por la acción humana más recurrentes y que generan mayor
impacto el distrito de Nueva Cajamarca; los estudios estarán
circunscritos a los ámbitos geográficos que presentan las
áreas con mayor susceptibilidad y exposición.

03 Estudios EVAR concluidos.

4

Incorporar la GRD en la planificación
estratégica y operativa, así como en
criterios técnicos de priorización y
programación de proyectos de
inversión pública y sus procesos
participativos.

PDRC del distrito de Nueva Cajamarca, incluyendo un
componente y objetivos estratégicos del PPRRD por
inundación y erosión fluvial de Nueva Cajamarca 2018 -
2022; Fomentar y apoyar la formulación y/o actualización de
los PPRRD alineando sus objetivos y acciones al PPRRD
Rioja; de esta manera se asegura el cumplimiento de
objetivo y sus acciones específicas.

01 PDRC actualizado con el
componente y objetivos del
PPRRD Nueva Cajamarca al
2022.
1 PPRRD actualizado

5

Programación, formulación y ejecución
planificada y estratégica de acciones y
proyectos integrales de tratamiento de
los riesgos que han sido debidamente
identificados y evaluados para su
debida intervención.

En base a los resultados de los estudios EVAR ejecutados,
se programarán inversiones para las fases de formulación y
ejecución puntual de proyectos de inversión pública que
permitan el tratamiento integral de los problemas de riesgo
identificados.

3 proyectos de inversión
programados para formulación.
3 proyectos de inversión
formulados
3 proyectos de inversión para
ejecución.
3 proyectos de inversión
ejecutados.

6
Orientar, apoyar y fortalecer los
procesos de gestión del territorio para
evitar la generación de nuevos riesgos.

En base a los resultados de los estudios EVAR ejecutados,
se formularán y/o actualizarán instrumentos técnico
normativos que apoyen la gestión y ocupación del territorio
para evitar la generación de nuevos riesgos

03 Instrumentos técnico
normativos implementados.

7

Fortalecer y fomentar la cultura de
prevención, la participación de la
población y el aumento de la resiliencia
para el desarrollo seguro y sostenible
del distrito de Nueva Cajamarca,

Sobre la base de los estudios EVAR ejecutados se formulará
un Plan de Educación Comunitaria en el cual se priorice la
intervención sobre las poblaciones expuestas; así mismo
coordinar y fomentar a implementación de los contenidos de
la GRD en la malla curricular de educación básica y superior,
se deberán también implementar mecanismos de
comunicación y coordinación permanente con los líderes
comunitarios con el fin de incorporarlos a los procesos de
participación ciudadana.

1 Planes de educación
comunitaria.
1 Informes de talleres ejecutados
1 Informes técnicos.
1Actas de participación en PPP



Plan de Prevención y Reducción de Riesgo de Desastres del Distrito de Nueva Cajamarca 2019-2022

182

Cuadro N° 025

Objetivo específico 1. Impulsar y fomentar la Institucionalización de la GRD en el gobierno local
distrital de Nueva Cajamarca con el objetivo de apoyar la toma de decisiones y mejorar las condiciones
logísticas, estructurales y financieras que permitan la ejecución de las acciones y proyectos
estratégicos debidamente planificados.

Acciones prioritarias Indicador Responsables Producto

1.1. Constitución formal de los
Grupos de Trabajo para la GRD.

%
Resoluciones

aprobadas Gerencia de
Desarrollo Urbano y
Rural, en su condición
de Secretario Técnico
del GTGRD

1 Resolución emitidas.

1.2. Formulación y aprobación del
Programa Anual de Actividades del
GTGRD.

1.3. Reglamento interno.

% Programas
aprobados

1 Programas de trabajo
aprobados

01 Reglamento Interno
aprobado.

1.4. Propuesta de modificación y/o
actualización del ROF y MOF y su
adecuación al PPRRD.

Programas
aprobados

Gerencial de
Planificación y
Presupuesto.

01 Ordenanza Municipal.

Cuadro N° 026

Objetivo específico 2. Fortalecer las capacidades técnicas para la ejecución de los procesos de
estimación, prevención y reducción del riesgo de desastres en el distrito de Nueva Cajamarca.

Acciones prioritarias Indicador Responsables Producto
2.1. Formulación del Plan Estratégico
Provincial de Fortalecimiento de
Capacidades.

% de planes
formulados

Gerencia de
Promoción Social 1 plan formulado

2.2. Ejecutar talleres de
fortalecimiento de capacidades para
autoridades (Alcalde distrital y
Regidores)

% de
autoridades
fortalecidos

Gerencia de
Desarrollo Social y
Servicios públicos en
convenio con la
Dirección Regional de
Educación.

3 Certificaciones

2.3. Ejecutar cursos para el
fortalecimiento de capacidades de
funcionarios del distrito de Nueva
Cajamarca

%
funcionarios
fortalecidos

Gerencia de
Desarrollo Social y
Servicios públicos en
convenio con la
Dirección Regional de
Educación.

3 Certificaciones

2.4. Ejecutar diplomados y/o estudios
de post grado para el fortalecimiento
de capacidades de profesionales de
Nueva Cajamarca.

%
profesionales
y técnicos
fortalecidos

Gerencia de
Desarrollo Social y
Servicios públicos en
convenio con la
Dirección Regional de
Educación.

3 Certificaciones
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Cuadro N° 027

Objetivo específico 3. Identificar y evaluar los riesgos existentes en el distrito de Nueva Cajamarca
ante el posible impacto de los principales peligros recurrentes, determinando los niveles de
peligrosidad, vulnerabilidad y el nivel de riesgo a los que se encuentran expuestos la población, y la
infraestructura pública y privada.

Acciones prioritarias Indicador Responsables Producto
3.1. Ejecutar estudios EVAR sobre
Inundación en el distrito de Nueva
Cajamarca, priorizando la
intervención sobre las áreas que
presentan mayor susceptibilidad y
mayor exposición

% de estudios
técnicos EVAR

ejecutados

Grupo de Trabajo para la GRD
con la participación de los

profesionales y especialistas de
las diferentes Gerencias

Municipales.

01 Estudio
EVAR concluido

3.2. Ejecutar estudios EVAR sobre
las movimientos de masas en el
distrito de Nueva Cajamarca,
priorizando la intervención sobre las
áreas que presentan mayor
susceptibilidad y mayor exposición.

% de estudios
técnicos EVAR

ejecutados

Grupo de Trabajo para la GRD
con la participación de los

profesionales y especialistas de
las diferentes Gerencias

Municipales.

01 Estudio
EVAR concluido

3.3. Ejecutar estudios EVAR de
sismos en el distrito de Nueva
Cajamarca, priorizando la
intervención sobre las áreas que
presentan mayor susceptibilidad y
mayor exposición

% de estudios
técnicos EVAR

ejecutados

Grupo de Trabajo para la GRD
con la participación de los

profesionales y especialistas de
las diferentes Gerencias

Municipales.

01 Estudio
EVAR concluido

Cuadro N° 028

Objetivo específico 4. Incorporar la GRD en la planificación estratégica y operativa, así como en
criterios técnicos de priorización y programación de proyectos de inversión pública y sus procesos
participativos.

Acciones prioritarias Indicador Responsables Producto
4.1. Gestionar y/o fomentar la
incorporación de la GRD en el PDPC de
Nueva Cajamarca, incluyendo el
componente y objetivos estratégicos del
PPRRD Nueva Cajamarca para
inundaciones y erosión fluvial 2018-
2022.

% de Plan
actualizado

Gerencia de Desarrollo
urbano y rural.

01 PDPC actualizado
con el componente y
objetivos del PPRRD
Nueva Cajamarca para
inundaciones y erosión
fluvial 2018- 2022

4.2. Fomentar y apoyar la actualización
del PPRRD Nueva Cajamarca alineando
sus objetivos y acciones al PPRRD Rioja
al 2022.

% de Planes
formulados

Gerencia de Desarrollo
urbano y rural.

01 PPRRD distrital
actualizados.
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Cuadro N° 029

Objetivo específico 5. Programación, formulación y ejecución planificada y estratégica de acciones y
proyectos integrales de tratamiento de los riesgos que han sido debidamente identificados y evaluados
para su debida intervención..

Acciones prioritarias Indicador Responsables Producto

5.1. Programación de inversiones
para la formulación de Proyectos de
Inversión referidos al tratamiento del
riesgo de Desastres.

% de Proyectos
de Inversión
programados
para
formulación.

Gerencia de Planificación y
presupuesto.
Gerencia de Inversiones.

3 Proyectos de
Inversión
programados para
formulación.

5.2. Formulación de Proyectos de
Inversión para el tratamiento integral
de los problemas de riesgo
identificados

% de Proyectos
de Inversión
formulados.

Gerencia de Inversiones

3 Proyectos de
Inversión
formulados.

5.3. Programación de inversiones
para la ejecución de Proyectos de
Inversión referidos al tratamiento del
riesgo de Desastres y expediente
técnico.

% de Proyectos
de Inversión
programados para
ejecución.

Gerencia de Inversiones
3 Proyectos de
Inversión
programados para
ejecución.

5.4. Ejecución de Proyectos de
Inversión para el tratamiento integral
de los problemas de riesgo
identificados

% de Proyectos
de Inversión
ejecutados.

Gerencia de Inversiones
3 Proyectos de
Inversión
ejecutados.

Cuadro N° 030

Objetivo específico 6. Orientar, apoyar y fortalecer los procesos de gestión del territorio para evitar la
generación de nuevos riesgos.

Acciones prioritarias Indicador Responsables Producto

6.1. Formulación y/o actualización de
instrumentos técnico normativos para
la gestión y la adecuada ocupación
del territorio en cumplimiento estricto
de la norma técnica sísmica
correspondiente.

% de
instrumentos
técnico
normativos
implementados

Gerencia de Desarrollo
Ambiental.
Gerencia de Desarrollo
Urbano y Rural.

3 Instrumentos
técnicos normativos
implementados
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Cuadro N° 031

Objetivo específico 7. Fortalecer y fomentar la cultura de prevención, la participación de la población
y el aumento de la resiliencia para el desarrollo seguro y sostenible del distrito de Nueva Cajamarca,

Acciones prioritarias Indicador Responsables Producto

7.1. Formular el Plan de Educación
Comunitaria en GRD.

% de planes
formulados

Gerencia de Desarrollo
Social y Servicios públicos.

1 Plan de
educación
comunitaria

7.2. Ejecutar las acciones
programadas en el Plan de
Educación Comunitaria en GRD,
dirigida a la población urbana y rural.

% talleres
ejecutados

Gerencia de Desarrollo
Social y Servicios públicos

1 Informes de
talleres ejecutados

7.3. Implementar en la malla
curricular de educación básica y
superior los contenidos de la GRD.

% de temas en
GRD
incorporados

Gerencia de Desarrollo
Social y Servicios públicos
en convenio con la
Unidad de Gestión
Educativa Local – Rioja

1 Informes técnicos.

7.4. Fomentar y asegurar la
participación de los líderes
comunitarios en los procesos de
presupuesto participativo y
mecanismos de gestión financiera.

% de
Participación

Gerencia de desarrollo
Social y Servicios públicos.

1 Actas de
participación en
PPP.
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3.2. Estrategia.

3.2.1. Roles Institucionales.
OE 1
Impulsar y fomentar la Institucionalización de la GRD en el gobierno local distrital de Nueva
Cajamarca con el objetivo de apoyar la toma de decisiones y mejorar las condiciones
logísticas, estructurales y financieras que permitan la ejecución de las acciones y proyectos
estratégicos debidamente planificados.

3.2.2. Ejes Prioridades y articulación.

OE2. Fortalecer las capacidades técnicas para la ejecución de los procesos de estimación,
prevención y reducción del riesgo de desastres en el distrito de Nueva Cajamarca.

OE3. Identificar y evaluar los riesgos existentes en el distrito de Nueva Cajamarca ante el
posible impacto de los principales peligros recurrentes, determinando los niveles de
peligrosidad, vulnerabilidad y el nivel de riesgo a los que se encuentran expuestos la
población, y la infraestructura pública y privada.

3.2.3. Implementación de medidas Estructurales.

OE4. Incorporar la GRD en la planificación estratégica y operativa, así como en criterios
técnicos de priorización y programación de proyectos de inversión pública y sus procesos
participativos.

OE5 Programación, formulación y ejecución planificada y estratégica de acciones y
proyectos integrales de tratamiento de los riesgos que han sido debidamente identificados y
evaluados para su debida intervención.
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Cuadro N° 032
Actividades relacionadas a medidas estructurales.

Tipo Actividad

Obras de regulación

Excavación y rellenos

Eliminación de masa suelta o inestable en laderas

Reducción de la altura de talud

Ejecución de bermas intermedias o banquetas

Tacones de tierras y/o concreto o escolteras.

Perforaciones de drenaje verticales, perforaciones de
drenaje horizontal.

Zanjas de drenajes en laderas.

Obras de rectificación
Forestación

Variación en las prácticas agrícolas de riego (sistema
de goteo o sistema por aspersión).

Obras de protección.

Estructuras de diques.

Estructuras de escalones y rampas disipadoras.

Protección contra volcamiento de rocas con malla de
acero tensada (barrera dinámica)

Protección contra volcamiento de rocas, con muros de
concreto ciclópeo o de concreto armado (barrera
estática)

Estabilización de rocas inestables en taludes, mediante
mallas ancladas.

Protección mediante túneles, contra caída de rocas,
flujos (huaycos)

Gaviones de protección contra caída de rocas

Diques secos con protección de mampostería de
piedra.

Muros de protección de concreto ciclópeo o armado

Fuente: Exposición coordinador CENEPRED San Martín
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3.2.4. Implementación de medidas no estructurales.

OE6. Orientar, apoyar y fortalecer los procesos de gestión del territorio para evitar la
generación de nuevos riesgos.
OE7. Fortalecer y fomentar la cultura de prevención, la participación de la población y el
aumento de la resiliencia para el desarrollo seguro y sostenible del distrito de Nueva
Cajamarca.

Cuadro N° 033
Actividades relacionadas a medidas no estructurales.

Tipo Actividad

Medidas permanentes

Regulación del uso del suelo

Capacitaciones

Elaboración de estudios de gestión local ante el
riesgo.

Medidas de monitoreo
Sistema de monitoreo y alerta temprana que genere
una actitud preventiva estaciones meteorológicas,
sismógrafos, entre otros.

Medidas de operación

Ante el pronóstico de ocurrencia de lluvia, de su
transformación en escurrimiento superficial, de su
tránsito por los cauces, para la adecuada operación
sobre las obras de infraestructura.

Fuente: Exposición coordinador CENEPRED San Martín
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3.3. Programación
3.3.1. Matriz de acciones, metas, indicadores y responsables.

Tabla N° 075

Acciones Prioritarias Meta
Global

Metas (Plazos)

Producto ResponsablesCorto
2018-
2019

Medio
hasta
2020

Largo
hasta
2021

Objetivo específico 1. Impulsar y fomentar la Institucionalización de la GRD en el gobierno
local distrital de Nueva Cajamarca con el objetivo de apoyar la toma de decisiones y mejorar las
condiciones logísticas, estructurales y financieras que permitan la ejecución de las acciones y
proyectos estratégicos debidamente planificados.

4 4 Informe que contiene los documentos de
gestión aprobados. Grupo de Trabajo de Nueva Cajamarca.

1.1. Constitución formal de los Grupos de Trabajo para la GRD. 1 1 1 Resolución emitida. Grupo de Trabajo de Nueva Cajamarca.

1.2. Formulación y aprobación del Programa Anual de Actividades del GTGRD. 1 1 01 Programa de trabajo aprobado. Grupo de Trabajo de Nueva Cajamarca.

1.3. Reglamento interno. 1 1 01 Reglamento Interno aprobado. Grupo de Trabajo de Nueva Cajamarca.

1.4. Propuesta de modificación y/o actualización del ROF y MOF y su adecuación al PPRRD. 1 1 01 Ordenanza Municipal. Grupo de Trabajo de Nueva Cajamarca.

Objetivo específico 2. Fortalecer las capacidades técnicas para la ejecución de los procesos
de estimación, prevención y reducción del riesgo de desastres en el distrito de Nueva
Cajamarca..

10 10 Informe que contiene el catálogo de
diplomas y/o certificados entregados.

Grupo de Trabajo de Nueva Cajamarca.

2.1. Formulación del Plan Estratégico distrital de Fortalecimiento de Capacidades. 1 1 1 plan formulado. Grupo de Trabajo de Nueva Cajamarca.
2.2. Ejecutar talleres de fortalecimiento de capacidades para autoridades (Alcalde distritales y
Regidores) del gobierno local, distrito de Nueva Cajamarca 3 3 3 certificados Grupo de Trabajo de Nueva Cajamarca.

2.3. Ejecutar cursos para el fortalecimiento de capacidades de funcionarios de los 09 gobiernos
locales de la provincia de Rioja. 3 3 3 certificados Grupo de Trabajo de Nueva Cajamarca.

2.4. Ejecutar diplomados y/o estudios de post grado para el fortalecimiento de capacidades de
profesionales de las 09 gobierno locales. 3 3 3 certificados Grupo de Trabajo de Nueva Cajamarca.

Objetivo específico 3. Identificar y evaluar los riesgos existentes en el distrito de Nueva
Cajamarca ante el posible impacto de los principales peligros recurrentes, determinando los
niveles de peligrosidad, vulnerabilidad y el nivel de riesgo a los que se encuentran expuestos la
población, y la infraestructura pública y privada.

3 1 2 Informe técnico que contiene los Estudios
EVAR ejecutados Grupo de Trabajo de Nueva Cajamarca.

3.1. Ejecutar estudios EVAR sobre Inundación en el distrito de Nueva Cajamarca, priorizando la
intervención sobre las áreas que presentan mayor susceptibilidad y mayor exposición. 1 1 01 Estudio EVAR concluido Grupo de Trabajo de Nueva Cajamarca.

3.2. Ejecutar estudios EVAR sobre las movimientos de masas en el distrito de Nueva
Cajamarca, priorizando la intervención sobre las áreas que presentan mayor susceptibilidad y 1 1 01 Estudio EVAR concluido Grupo de Trabajo de Nueva Cajamarca.
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mayor exposición.
3.3. Ejecutar estudios EVAR de sismos en el distrito de Nueva Cajamarca, priorizando la
intervención sobre las áreas que presentan mayor susceptibilidad y mayor exposición 1 1 01 Estudio EVAR concluido Grupo de Trabajo de Nueva Cajamarca.

Objetivo específico 4. Incorporar la GRD en la planificación estratégica y operativa, así como
en criterios técnicos de priorización y programación de proyectos de inversión pública y sus
procesos participativos.

1 1 1 Informe técnico que describe y contiene
los instrumentos de gestión aprobados

Grupo de Trabajo de Nueva Cajamarca.

4.1. Gestionar y/o fomentar la incorporación de la GRD en el PDPC de Nueva Cajamarca,
incluyendo el componente y objetivos estratégicos del PPRRD San Martín para inundaciones y
erosión fluvial 2017- 2021.

1 1
01 PDPC actualizado con el componente
y objetivos del PPRRD Nueva Cajamarca
para inundaciones y erosión fluvial 2017-
2021

Grupo de Trabajo de Nueva Cajamarca.

4.2. Fomentar y apoyar la formulación y/o actualización de los PPRRD del distrito de Nueva
Cajamarca, alineando sus objetivos y acciones al PPRRD Rioja al 2022. 1 1 01 PPRRD sectoriales formulados y/o

actualizados. Grupo de Trabajo de Nueva Cajamarca.

Objetivo específico 5. Programación, formulación y ejecución planificada y estratégica de
acciones y proyectos integrales de tratamiento de los riesgos que han sido debidamente
identificados y evaluados para su debida intervención.

3 3 2 1 Informe técnico de los PI programados ,
formulados y ejecutados Grupo de Trabajo de Nueva Cajamarca.

5.1. Programación de inversiones para la formulación de Proyectos de Inversión referidos al
tratamiento del riesgo de Desastres. 1 1 1 03 Proyectos de Inversión programados

para formulación. Grupo de Trabajo de Nueva Cajamarca.

5.2. Formulación de Proyectos de Inversión para el tratamiento integral de los problemas de
riesgo identificados 1 1 1 03 Proyectos de Inversión formulados. Grupo de Trabajo de Nueva Cajamarca.

5.3. Programación de inversiones para la ejecución de Proyectos de Inversión referidos al
tratamiento del riesgo de Desastres y expediente técnico. 1 1 1 03 Proyectos de Inversión programados

para ejecución. Grupo de Trabajo de Nueva Cajamarca.

5.4. Ejecución de Proyectos de Inversión para el tratamiento integral de los problemas de riesgo
identificados 03 Proyectos de Inversión ejecutados. Grupo de Trabajo de Nueva Cajamarca.

Objetivo específico 6. Orientar, apoyar y fortalecer los procesos de gestión del territorio para
evitar la generación de nuevos riesgos. 3 3

Informe técnico que describe el número
de instrumentos técnicos y normativos
formulados e implementados

Grupo de Trabajo de Nueva Cajamarca.

6.1. Formulación y/o actualización de instrumentos técnico normativos para la gestión y la
adecuada ocupación del territorio en cumplimiento estricto de la norma técnica sísmica
correspondiente.

3 3 Instrumentos técnicos normativos
implementados Grupo de Trabajo de Nueva Cajamarca.

Objetivo específico 7. Fortalecer y fomentar la cultura de prevención, la participación de la
población y el aumento de la resiliencia para el desarrollo seguro y sostenible del distrito de
Nueva Cajamarca.

1 Informe Técnico que describe las
acciones ejecutas. Grupo de Trabajo de Nueva Cajamarca.

7.1. Formular el Plan de Educación Comunitaria en GRD. 1 1 Planes de educación comunitaria Grupo de Trabajo de Nueva Cajamarca.

7.2. Ejecutar las acciones programadas en el Plan de Educación Comunitaria en GRD, dirigida
a la población urbana y rural. 1 1 Informes de talleres ejecutados Grupo de Trabajo de Nueva Cajamarca.

7.3. Implementar en la malla curricular de educación básica y superior los contenidos de la
GRD. 1 1 Informes técnicos. Grupo de Trabajo de Nueva Cajamarca.

7.4. Fomentar y asegurar la participación de los líderes comunitarios en los procesos de
presupuesto participativo y mecanismos de gestión financiera. 1 1 Actas de participación en PPP. Grupo de Trabajo de Nueva Cajamarca.
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3.3.2. Identificación de inversiones en gestión del riesgo de desastres.

Tabla N° 076

Acciones Prioritarias Meta
Global

Metas (Plazos)
Producto Responsables

Presupuesto s/.
Corto
2018-
2019

Medio
hasta
2020

Largo
hasta
2021

Actividades Inversiones

Objetivo específico 1. Impulsar y fomentar la Institucionalización de la GRD en el
gobierno local distrital de Nueva Cajamarca con el objetivo de apoyar la toma de
decisiones y mejorar las condiciones logísticas, estructurales y financieras que
permitan la ejecución de las acciones y proyectos estratégicos debidamente
planificados.

4 4
Informe que contiene los
documentos de gestión
aprobados.

Grupo de Trabajo de Nueva
Cajamarca.

Elaboración de
Instrumentos de

gestión.
10,127.00

1.1. Constitución formal de los Grupos de Trabajo para la GRD. 1 1 1 Resoluciones emitidas Grupo de Trabajo de Nueva
Cajamarca. 12.00

1.2. Formulación y aprobación del Programa Anual de Actividades del GTGRD. 1 1 01 Programa de trabajo
aprobado.

Grupo de Trabajo de Nueva
Cajamarca. 15.00

1.3. Reglamento interno. 1 1 01 Reglamento Interno
aprobado.

Grupo de Trabajo de Nueva
Cajamarca. 100.00

1.4. Propuesta de modificación y/o actualización del ROF y MOF y su adecuación al
PPRRD. 1 1 01 Ordenanza Municipal. Grupo de Trabajo de Nueva

Cajamarca. 10,000.00

Objetivo específico 2. Fortalecer las capacidades técnicas para la ejecución de los
procesos de estimación, prevención y reducción del riesgo de desastres en el distrito
de Nueva Cajamarca.

10 10
Informe que contiene el catálogo
de diplomas y/o certificados
entregados.

Grupo de Trabajo de Nueva
Cajamarca.

Talleres de
Fortalecimiento

de
Capacidades.

2,767.00

2.1. Formulación del Plan Estratégico distrital de Fortalecimiento de Capacidades. 1 1 1 planes formulados Grupo de Trabajo de Nueva
Cajamarca. 667.00

2.2. Ejecutar talleres de fortalecimiento de capacidades para autoridades (Alcalde
distritales y Regidores) del gobierno local, distrito de Nueva Cajamarca. 3 3 3 certificados Grupo de Trabajo de Nueva

Cajamarca. 600.00

2.3. Ejecutar cursos para el fortalecimiento de capacidades de funcionarios del
distrito de Nueva Cajamarca. 3 3 3 certificados Grupo de Trabajo de Nueva

Cajamarca. 500.00

2.4. Ejecutar diplomados y/o estudios de post grado para el fortalecimiento de
capacidades de profesionales del distrito de Nueva Cajamarca.. 3 3 3 certificados Grupo de Trabajo de Nueva

Cajamarca. 1,000.00
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Objetivo específico 3. Identificar y evaluar los riesgos existentes en el distrito de
Nueva Cajamarca ante el posible impacto de los principales peligros recurrentes,
determinando los niveles de peligrosidad, vulnerabilidad y el nivel de riesgo a los que
se encuentran expuestos la población, y la infraestructura pública y privada.

3 3 3 Informe técnico que contiene los
Estudios EVAR ejecutados

Grupo de Trabajo de Nueva
Cajamarca.

Ejecutar de
EVAR en la

jurisdicción del
distrito de

Nueva
Cajamarca.

75,000.00

3.1. Ejecutar estudios EVAR sobre Inundación en el distrito de Nueva Cajamarca,
priorizando la intervención sobre las áreas que presentan mayor susceptibilidad y
mayor exposición.

1 1 01 Estudio EVAR concluido Grupo de Trabajo de Nueva
Cajamarca. 25,000.00

3.2. Ejecutar estudios EVAR sobre las movimientos de masas en el distrito de Nueva
Cajamarca, priorizando la intervención sobre las áreas que presentan mayor
susceptibilidad y mayor exposición.

1 1 01 Estudio EVAR concluido Grupo de Trabajo de Nueva
Cajamarca. 25,000.00

3.3. Ejecutar estudios EVAR de sismos en el distrito de Nueva Cajamarca,
priorizando la intervención sobre las áreas que presentan mayor susceptibilidad y
mayor exposición

1 1 01 Estudio EVAR concluido Grupo de Trabajo de Nueva
Cajamarca. 25,000.00

Objetivo específico 4. Incorporar la GRD en la planificación estratégica y operativa,
así como en criterios técnicos de priorización y programación de proyectos de
inversión pública y sus procesos participativos.

2 1 1
Informe técnico que describe y
contiene los instrumentos de
gestión aprobados

Grupo de Trabajo de Nueva
Cajamarca.

Apoyo PPRRD
distrito de

Nueva
Cajamarca.

1,500.00

4.1. Gestionar y/o fomentar la incorporación de la GRD en el PDPC de Nueva
Cajamarca, incluyendo el componente y objetivos estratégicos del PPRRD San
Martín para inundaciones y erosión fluvial 2017- 2021.

1 1

1 PDPC actualizado con el
componente y objetivos del
PPRRD Nueva Cajamarca para
inundaciones y erosión fluvial
20178 - 2022

Grupo de Trabajo de Nueva
Cajamarca. 1,000.00

4.2. Fomentar y apoyar la formulación y/o actualización de los PPRRD del distrito de
Nueva Cajamarca, alineando sus objetivos y acciones al PPRRD Rioja al 2022. 1 1 1 PPRRD Nueva Cajamarca

formulados y/o actualizados.
Grupo de Trabajo de Nueva
Cajamarca. 500.00

Objetivo específico 5. Programación, formulación y ejecución planificada y
estratégica de acciones y proyectos integrales de tratamiento de los riesgos que han
sido debidamente identificados y evaluados para su debida intervención.

12 3 4 5
Informe técnico de los PI
programados , formulados y
ejecutados

Grupo de Trabajo de Nueva
Cajamarca.

Elaboración de
proyectos de
inversión en

GRD.
103,000.00

5.1. Programación de inversiones para la formulación de Proyectos de Inversión
referidos al tratamiento del riesgo de Desastres. 3 1 1 1 03 Proyectos de Inversión

programados para formulación.
Grupo de Trabajo de Nueva
Cajamarca. 3,000.00

5.2. Formulación de Proyectos de Inversión para el tratamiento integral de los
problemas de riesgo identificados 3 1 1 1 03 Proyectos de Inversión

formulados.
Grupo de Trabajo de Nueva
Cajamarca. 10,000.00

5.3. Programación de inversiones para la ejecución de Proyectos de Inversión
referidos al tratamiento del riesgo de Desastres y expediente técnico. 3 1 1 1 03 Proyectos de Inversión

programados para ejecución.
Grupo de Trabajo de Nueva
Cajamarca. 10,000.00
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5.4. Ejecución de Proyectos de Inversión para el tratamiento integral de los
problemas de riesgo identificados 3 1 2

03 Proyectos de Inversión
ejecutados. Grupo de Trabajo de Nueva

Cajamarca. 80,000.00

Objetivo específico 6. Orientar, apoyar y fortalecer los procesos de gestión del
territorio para evitar la generación de nuevos riesgos. 3 3

Informe técnico que describe el
número de instrumentos técnicos
y normativos formulados e
implementados.

Grupo de Trabajo de Nueva
Cajamarca.

Actualización
de instrumentos

técnico
normativo en la

MDNC.

1,000.00

6.1. Formulación y/o actualización de instrumentos técnico normativos para la
gestión y la adecuada ocupación del territorio en cumplimiento estricto de la norma
técnica sísmica correspondiente.

3 3 Instrumentos técnicos
normativos implementados

Grupo de Trabajo de Nueva
Cajamarca. 1,000.00

Objetivo específico 7. Fortalecer y fomentar la cultura de prevención, la
participación de la población y el aumento de la resiliencia para el desarrollo seguro y
sostenible del distrito de Nueva Cajamarca.

4 18 18 Informe Técnico que describe las
acciones ejecutas.

Grupo de Trabajo de Nueva
Cajamarca.

Elaboración del
Plan de

Educación
Comunitaria en

Nueva
Cajamarca.

1,410.00

7.1. Formular el Plan de Educación Comunitaria en GRD. 1 1 2 Planes de educación
comunitaria

Grupo de Trabajo de Nueva
Cajamarca. 500.00

7.2. Ejecutar las acciones programadas en el Plan de Educación Comunitaria en
GRD, dirigida a la población urbana y rural. 1 1 2 Informes de talleres ejecutados Grupo de Trabajo de Nueva

Cajamarca. 800.00
7.3. Implementar en la malla curricular de educación básica y superior los contenidos
de la GRD. 1 1 2 Informes técnicos. Grupo de Trabajo de Nueva

Cajamarca. 100.00
7.4. Fomentar y asegurar la participación de los líderes comunitarios en los procesos
de presupuesto participativo y mecanismos de gestión financiera. 1 1 2 Actas de participación en PPP. Grupo de Trabajo de Nueva

Cajamarca. 10.00

Sub Totales s/. 194,804.00

Total General s/. 194,804.00
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3.3.3. Programación.
Tabla N° 077

Acciones Prioritarias
Meta

Globa
l

Metas (Plazos)
2019 2020 2021 2022Corto

2018-
2019

Medio
hasta
2020

Largo
hasta
2021

Objetivo específico 1. Impulsar y fomentar la Institucionalización
de la GRD en el gobierno local distrital de Nueva Cajamarca con el
objetivo de apoyar la toma de decisiones y mejorar las condiciones
logísticas, estructurales y financieras que permitan la ejecución de
las acciones y proyectos estratégicos debidamente planificados.

4 4 T1 T2 T3 T4 T1 T2 T3 T4 T1 T2 T3 T4 T1 T2 T3 T4

1.1. Constitución formal de los Grupos de Trabajo para la GRD. 1 1
1.2. Formulación y aprobación del Programa Anual de Actividades
del GTGRD. 1 1

1.3. Reglamento interno. 1 1

1.4. Propuesta de modificación y/o actualización del ROF y MOF y
su adecuación al PPRRD. 1 1

Objetivo específico 2. Fortalecer las capacidades técnicas para la
ejecución de los procesos de estimación, prevención y reducción
del riesgo de desastres en el distrito de Nueva Cajamarca.

10 10 T1 T2 T3 T4 T1 T2 T3 T4 T1 T2 T3 T4 T1 T2 T3 T4

2.1. Formulación del Plan Estratégico Provincial de Fortalecimiento
de Capacidades. 1 1

2.2. Ejecutar talleres de fortalecimiento de capacidades para
autoridades (Alcalde distrital y Regidores) del distrito de Nueva
Cajamarca.

3 3

2.3. Ejecutar cursos para el fortalecimiento de capacidades de
funcionarios del distrito de Nueva Cajamarca. 36 3

2.4. Ejecutar diplomados y/o estudios de post grado para el
fortalecimiento de capacidades de profesionales del distrito de
Nueva Cajamarca.

3 3

Objetivo específico 3. Identificar y evaluar los riesgos existentes
en el distrito de Nueva Cajamarca ante el posible impacto de los
principales peligros recurrentes, determinando los niveles de
peligrosidad, vulnerabilidad y el nivel de riesgo a los que se
encuentran expuestos la población, y la infraestructura pública y
privada..

3 1 2 T1 T2 T3 T4 T1 T2 T3 T4 T1 T2 T3 T4 T1 T2 T3 T4
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3.1. Ejecutar estudios EVAR sobre Inundación en la provincia de
Rioja, priorizando la intervención sobre las áreas que presentan
mayor susceptibilidad y mayor exposición.

1 1

3.2. Identificar y evaluar los riesgos existentes en el distrito de
Nueva Cajamarca ante el posible impacto de los principales
peligros recurrentes, determinando los niveles de peligrosidad,
vulnerabilidad y el nivel de riesgo a los que se encuentran
expuestos la población, y la infraestructura pública y privada..

1 1

3.3 Identificar y evaluar los riesgos existentes en el distrito de
Nueva Cajamarca ante el posible impacto de los principales
peligros recurrentes, determinando los niveles de peligrosidad,
vulnerabilidad y el nivel de riesgo a los que se encuentran
expuestos la población, y la infraestructura pública y privada.

1 1

Objetivo específico 4. Identificar y evaluar los riesgos existentes
en el distrito de Nueva Cajamarca ante el posible impacto de los
principales peligros recurrentes, determinando los niveles de
peligrosidad, vulnerabilidad y el nivel de riesgo a los que se
encuentran expuestos la población, y la infraestructura pública y
privada.

2 1 1 T1 T2 T3 T4 T1 T2 T3 T4 T1 T2 T3 T4 T1 T2 T3 T4

4.1. Identificar y evaluar los riesgos existentes en el distrito de
Nueva Cajamarca ante el posible impacto de los principales
peligros recurrentes, determinando los niveles de peligrosidad,
vulnerabilidad y el nivel de riesgo a los que se encuentran
expuestos la población, y la infraestructura pública y privada.

1 1

4.2. Fomentar y apoyar la formulación y/o actualización de los
PPRRD del distrito de Nueva Cajamarca, alineando sus objetivos y
acciones al PPRRD Rioja al 2022.

1 1

Objetivo específico 5. Identificar y evaluar los riesgos existentes
en el distrito de Nueva Cajamarca ante el posible impacto de los
principales peligros recurrentes, determinando los niveles de
peligrosidad, vulnerabilidad y el nivel de riesgo a los que se
encuentran expuestos la población, y la infraestructura pública y
privada.

12 3 4 5 T1 T2 T3 T4 T1 T2 T3 T4 T1 T2 T3 T4 T1 T2 T3 T4

5.1. Programación de inversiones para la formulación de Proyectos
de Inversión referidos al tratamiento del riesgo de Desastres. 3 1 1 1

5.2. Formulación de Proyectos de Inversión para el tratamiento
integral de los problemas de riesgo identificados 3 1 1 1

5.3. Programación de inversiones para la ejecución de Proyectos de
Inversión referidos al tratamiento del riesgo de Desastres y
expediente técnico.

3 1 1 1
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5.4. Ejecución de Proyectos de Inversión para el tratamiento
integral de los problemas de riesgo identificados 3 1 2

Objetivo específico 6. Identificar y evaluar los riesgos existentes
en el distrito de Nueva Cajamarca ante el posible impacto de los
principales peligros recurrentes, determinando los niveles de
peligrosidad, vulnerabilidad y el nivel de riesgo a los que se
encuentran expuestos la población, y la infraestructura pública y
privada.os.

3 3 T1 T2 T3 T4 T1 T2 T3 T4 T1 T2 T3 T4 T1 T2 T3 T4

6.1. Formulación y/o actualización de instrumentos técnico
normativos para la gestión y la adecuada ocupación del territorio en
cumplimiento estricto de la norma técnica sísmica correspondiente.

3 3

Objetivo específico 7. Identificar y evaluar los riesgos existentes
en el distrito de Nueva Cajamarca ante el posible impacto de los
principales peligros recurrentes, determinando los niveles de
peligrosidad, vulnerabilidad y el nivel de riesgo a los que se
encuentran expuestos la población, y la infraestructura pública y
privada.

4 2 2 T1 T2 T3 T4 T1 T2 T3 T4 T1 T2 T3 T4 T1 T2 T3 T4

7.1. Formular el Plan de Educación Comunitaria en GRD. 1 1

7.2. Ejecutar las acciones programadas en el Plan de Educación
Comunitaria en GRD, dirigida a la población urbana y rural. 1 1

7.3. Implementar en la malla curricular de educación básica y
superior los contenidos de la GRD. 1 1

7.4. Fomentar y asegurar la participación de los líderes
comunitarios en los procesos de presupuesto participativo y
mecanismos de gestión financiera.

1 1
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Cuadro N° 034

Nombre de la tipología
del PI

Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres

Fortalecimiento de
capacidades para GRD.

Capacitación especializada en el uso de instrumentos de
prevención y reducción del riesgo de desastres con inclusión
social. Desarrollo de información junto al equipamiento
respectivo para la prevención y reducción del riesgo de
desastres. Implementación y/o mejora del sistema de monitoreo
del PPRRD para facilitar el uso y ocupación del territorio.

Fortalecimiento de
capacidades para la
observación y/o
monitoreo de peligros.

Adquisición, Acondicionamiento e implementación de
instrumentos o estaciones de medición

Mejorar y/o desarrollo de centros de procesamiento de
información descentralizados

Sensibilización y capacitación para el desarrollo y uso de la
información.

Protección física ante
peligros (Inundaciones,
Aluviones, Lluvias
Intensas,
Deslizamientos).

Capacitación especializada en el uso de Instrumentos de
prevención y reducción de riesgos de desastres para contribuir
al ordenamiento y gestión territorial.

Desarrollo de información junto al equipamiento respectivo para
la prevención y reducción del riesgo de desastres.

Implementación y/o mejora del sistema de monitoreo del
PPRRD para facilitar el uso u ocupación del territorio.

Sensibilización y capacitación de la población beneficiaria para
el desarrollo de una cultura de prevención.

Reforzamiento de
infraestructura y/o
servicios públicos
(establecimientos
educativos, de salud, de
policía, de bomberos y de
concentración pública,
junto a sistemas de agua
y saneamiento).

Demolición, construcción y/o intervención física en la
infraestructura para su reforzamiento. Mejora y aseguramiento
del equipamiento e instalaciones (saneamiento, salud,
educación e infraestructura) para continuidad del servicio y
situaciones de emergencia o desastre.

Capacitación al personal para implementar y/o operar los
sistemas alternativos de provisión de servicios de (saneamiento,
salud, educación, infraestructura).

Fuente: Guía metodología para la elaboración del PPRRD de las entidades públicas, 2014, CENEPRED
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Cuadro N° 035

Riesgos Proyecto de
Mitigación Esquema Gráfico

Para Zonas
con
Derrumbes y
Deslizamientos

Abatimiento o
cambio de
pendiente de
Taludes.

esquema de proyección de cambio de pendiente de un Talud.

Remoción de
Materiales de la
Cabecera.

Área de remoción de material en la cabecera de un Talud.

Escalonamiento
del Talud

Conformación de bermas por medio del corte de material exterior del
talud.



Plan de Prevención y Reducción de Riesgo de Desastres del Distrito de Nueva Cajamarca 2019-2022

199

Empleo de
contrapesos al
pie del Talud

área de colocación de material al pie del talud.

Para
Inundaciones y
Erosión Fluvial

Encauzamiento
del lecho

principal, ríos y
quebradas

afluentes, en
zonas donde se

produzcan
socavamientos
laterales de las

terrazas
aledañas. Para

ello se debe
construir

espigones
laterales,

enrocado o
gaviones para
aumentar la

capacidad de
tránsito en el

cauce de la carga
sólida y liquida

durante las
crecidas y limpiar

el cauce

Revegetación de
cuencas y riberas
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Protección de las
terrazas fluviales
de los procesos
de erosión fluvial

por medio
diques de
defensa o

espigones, que
ayudan a

disminuir el
proceso de
arranque y

desestabilización.

Para Sismos

Reforzar la
vivienda contra

los sismos

Promover la
participación en
los simulacros

para la
prevención de

desastres

Reunión familiar
contra la

prevención de
desastres
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4. IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN PREVENCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES.

4.1. Financiamiento

Los recursos financieros para la implementación del Plan provienen de las siguientes fuentes:

4.1.1. Recursos propios
Corresponde al Presupuesto Municipal, incluye el Presupuesto Participativo.

4.1.2. Programa Presupuestal 0068: Reducción de la vulnerabilidad y atención de emergencias por
desastres (PP 0068)
El programa presupuestal 0068 está orientado a conseguir resultados vinculados a la
reducción de la vulnerabilidad de la población y sus medios de vida ante la ocurrencia de
amenazas naturales tales como: El Fenómeno El Niño, lluvias intensas, heladas y sismos.
Comprende un conjunto de intervenciones articuladas entre el Ministerio de Agricultura,
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, Ministerio de Transporte, Ministerio de
Salud, Ministerio de Educación, INDECI, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales,
Se puede utilizar el PP 0068, cuyas principales acciones se refieren a:

a. Conocimiento del Riesgo de Desastre.
b. Seguridad de las estructuras y servicios básico frente al riesgo de desastres.
c. Capacidad para el control y manejo de emergencias

4.1.3. Programa de Incentivos municipales (PI)

El Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal (PI), es un instrumento del
Presupuesto por Resultados (PpR), orientado a promover las condiciones que contribuyan
con el crecimiento y desarrollo sostenible de la economía local, incentivando a las
municipalidades a la mejora continua y sostenible de la gestión local.

Se puede obtener un presupuesto adicional para la Municipalidad que cumpla con las metas
específicas que se solicitan, siendo uno de los objetivos el “Prevenir riesgos de desastres”.

4.1.4. El Fondo de Promoción a la Inversión Pública Regional y Local – FONIPREL

Se puede acceder al FONIPREL, que “… es un fondo concursable, cuyo objetivo principal es
cofinanciar Proyectos de Inversión Pública (PIP) y estudios de preinversión orientados a



Plan de Prevención y Reducción de Riesgo de Desastres de la provincia de Nueva Cajamarca 2019-2022

202

reducir las brechas en la provisión de los servicios e infraestructura básica, que tengan el
mayor impacto posible en la reducción de la pobreza y la pobreza extrema en el país.”

4.1.5Fondo para intervenciones ante la ocurrencia desastres Naturales – FONDES

A partir del Niño Costero, se creó la Comisión Multisectorial del FONDES, que es el órgano
encargado de la priorización de los proyectos de inversión, reforzamientos y demás inversiones
que no constituyen proyectos, incluyendo a la elaboración de expedientes técnicos y
actividades, para la mitigación, capacidad de respuesta, rehabilitación y reconstrucción, ante la
ocurrencia de fenómenos naturales y antrópicos, a ser financiados con cargo a recursos del
FONDES.
Las Intervenciones que pueden ser financiadas son:

a. Para la mitigación y capacidad de respuesta ante la ocurrencia de fenómenos
naturales orientadas a:

 Reducir el riesgo existente en un contexto de desarrollo sostenible, y
 Prepararse para una óptima respuesta ante emergencias y/o desastres.

b. Por peligro inminente, respuesta y rehabilitación, las cuales son temporales frente al
peligro natural o antrópico, orientadas a:
 Reducir los probables daños que pueda generar el impacto de un fenómeno

natural o antrópico inminente;
 Acciones ante la ocurrencia de desastres; y
 La rehabilitación de infraestructura y/o servicio público dañado, una vez ocurrido

el desastre.

Dichas intervenciones requieren, de manera previa, la Declaratoria de Estado de Emergencia
por Desastre o Peligro Inminente.

c. Para reconstrucción, los cuales se realizan para establecer condiciones de desarrollo
sostenible en las áreas afectadas, reduciendo el riesgo anterior al desastre.
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Tabla N° 078
Gobiernos locales de la provincia de Rioja considerados en modalidad de mitigación y capacidad de

respuesta ante ocurrencia de fenómenos naturales.

Provincia Distrito
Peligros

Inundación Movimientos
de masa Sismo Actividad

volcánica

Rioja

Rioja 1 1 1

Awajún 1 1

Elías Soplin Vargas 1

Nueva Cajamarca 1

Pardo Miguel 1 1

Posic 1

San Fernando 1

Yorongos 1 1

Yuracyacu 1

TOTAL 5 5 4 0
https://www.indeci.gob.pe/contenido.php?item=MzM1

De acuerdo a los distritos considerados por el FONDES, previamente evaluados por el
CENEPRED para participar en la modalidad de mitigación y capacidad de respuesta ante
ocurrencia de fenómenos naturales, se puede mencionar lo siguiente:

a. De los 40 gobiernos locales considerados por inundación a nivel regional, 5 de estos
gobiernos locales se encuentran en la provincia de Rioja, siendo estos los gobiernos
locales de Rioja, Awajún, Pardo Miguel, San Fernando e Yuracyacu.

b. De los 38 gobiernos locales considerados por movimientos de masa a nivel regional 5
de estos gobiernos locales se encuentran en la provincia de Rioja, siendo estos los
gobiernos locales de Rioja, Awajún, Elías Soplin Vargas, Nueva Cajamarca y Pardo
Miguel.

c. De los 10 gobiernos locales considerados por sismos a nivel regional 4 de estos
gobiernos locales se encuentran en la provincia de Rioja, siendo estos los gobiernos
locales de Rioja, Posic, Yorongos e Yuracyacu.

d. La región San Martín no ha considerado por peligro de actividad volcánica.
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4.1.6. Gestiones ante otras instancias.

La Municipalidad Provincial de Rioja puede gestionar el financiamiento de proyectos en base
a convenios con otras instancias, como Ministerios, SERPAR, el sector privado,
Universidades, Organismos no Gubernamentales, etc. Asimismo, se puede concursar a
financiamiento de entidades internacionales de cooperación, embajadas, etc.

4.2. Seguimiento y monitoreo

La Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca en coordinación con el Centro Nacional de
Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres, CENEPRED, a través del
Coordinador para la región San Martín, realizarán el seguimiento al cumplimiento de las metas,
de acuerdo a los indicadores de la matriz de proyectos y evaluarán el impacto de la
implementación de las acciones y/o proyectos que se ejecuten.
A través de los indicadores se lograrán medir los efectos e impactos esperados para el corto,
mediano y largo plazo, para tal efecto se elaborarán la línea base que incluye información
actualizada al 2018 guiado por los indicadores del PLANAGERD. El Plan de Prevención y
Reducción del Riesgo de Desastres de Nueva Cajamarca será incluida en el POI anual de cada
institución pública de la jurisdicción del distrito de Nueva Cajamarca.

4.3. Evaluación

Al CENEPRED le corresponde evaluar la implementación del Plan de Prevención y Reducción del
Riesgo de Desastres de Nueva Cajamarca 2018 – 2022, los gobiernos locales son responsables
de esta implementación en el ámbito de su competencia, encargadas de la fiscalización y el
control, contando con el apoyo de las entidades técnico científicas, organizaciones de la sociedad
civil y población en general.

En tal sentido se elaborarán planes de trabajo acompañado de cronogramas a fin de evaluar el
cumplimiento de las actividades programas en el presente plan
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COMPROMISOS INSTITUCIONALES 

 

El compromiso institucional que forma parte del presente Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de 

Desastres de Nueva Cajamarca 2019 -2022, es la ejecución de los objetivos a través de las estrategias y 

actividades para cumplir las metas propuestas en los respectivos cronogramas y respaldada con la 

Resolución de Alcaldía de aprobación. 
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Anexos N° 03
Cronograma de Inversiones

Acciones Prioritarias Meta
Global

Metas (Plazos)
Producto Responsables

Presupuesto s/.
Corto
2018-
2019

Medio
hasta
2020

Largo
hasta
2021

Actividades Inversiones

Objetivo específico 1. Impulsar y fomentar la Institucionalización de la GRD en el
gobierno local distrital de Nueva Cajamarca con el objetivo de apoyar la toma de
decisiones y mejorar las condiciones logísticas, estructurales y financieras que
permitan la ejecución de las acciones y proyectos estratégicos debidamente
planificados.

4 4
Informe que contiene los
documentos de gestión
aprobados.

Grupo de Trabajo de Nueva
Cajamarca.

Elaboración de
Instrumentos de

gestión.
10,127.00

1.1. Constitución formal de los Grupos de Trabajo para la GRD. 1 1 1 Resoluciones emitidas Grupo de Trabajo de Nueva
Cajamarca. 12.00

1.2. Formulación y aprobación del Programa Anual de Actividades del GTGRD. 1 1 01 Programa de trabajo
aprobado.

Grupo de Trabajo de Nueva
Cajamarca. 15.00

1.3. Reglamento interno. 1 1 01 Reglamento Interno
aprobado.

Grupo de Trabajo de Nueva
Cajamarca. 100.00

1.4. Propuesta de modificación y/o actualización del ROF y MOF y su adecuación al
PPRRD. 1 1 01 Ordenanza Municipal. Grupo de Trabajo de Nueva

Cajamarca. 10,000.00

Objetivo específico 2. Fortalecer las capacidades técnicas para la ejecución de los
procesos de estimación, prevención y reducción del riesgo de desastres en el distrito
de Nueva Cajamarca.

10 10
Informe que contiene el catálogo
de diplomas y/o certificados
entregados.

Grupo de Trabajo de Nueva
Cajamarca.

Talleres de
Fortalecimiento

de
Capacidades.

2,767.00

2.1. Formulación del Plan Estratégico distrital de Fortalecimiento de Capacidades. 1 1 1 planes formulados Grupo de Trabajo de Nueva
Cajamarca. 667.00

2.2. Ejecutar talleres de fortalecimiento de capacidades para autoridades (Alcalde
distritales y Regidores) del gobierno local, distrito de Nueva Cajamarca. 3 3 3 certificados Grupo de Trabajo de Nueva

Cajamarca. 600.00

2.3. Ejecutar cursos para el fortalecimiento de capacidades de funcionarios del
distrito de Nueva Cajamarca. 3 3 3 certificados Grupo de Trabajo de Nueva

Cajamarca. 500.00

2.4. Ejecutar diplomados y/o estudios de post grado para el fortalecimiento de
capacidades de profesionales del distrito de Nueva Cajamarca.. 3 3 3 certificados Grupo de Trabajo de Nueva

Cajamarca. 1,000.00

Objetivo específico 3. Identificar y evaluar los riesgos existentes en el distrito de
Nueva Cajamarca ante el posible impacto de los principales peligros recurrentes,
determinando los niveles de peligrosidad, vulnerabilidad y el nivel de riesgo a los que
se encuentran expuestos la población, y la infraestructura pública y privada.

3 3 3 Informe técnico que contiene los
Estudios EVAR ejecutados

Grupo de Trabajo de Nueva
Cajamarca.

Ejecutar de
EVAR en la

jurisdicción del
distrito de

Nueva
Cajamarca.

75,000.00



3.1. Ejecutar estudios EVAR sobre Inundación en el distrito de Nueva Cajamarca,
priorizando la intervención sobre las áreas que presentan mayor susceptibilidad y
mayor exposición.

1 1 01 Estudio EVAR concluido Grupo de Trabajo de Nueva
Cajamarca. 25,000.00

3.2. Ejecutar estudios EVAR sobre las movimientos de masas en el distrito de Nueva
Cajamarca, priorizando la intervención sobre las áreas que presentan mayor
susceptibilidad y mayor exposición.

1 1 01 Estudio EVAR concluido Grupo de Trabajo de Nueva
Cajamarca. 25,000.00

3.3. Ejecutar estudios EVAR de sismos en el distrito de Nueva Cajamarca,
priorizando la intervención sobre las áreas que presentan mayor susceptibilidad y
mayor exposición

1 1 01 Estudio EVAR concluido Grupo de Trabajo de Nueva
Cajamarca. 25,000.00

Objetivo específico 4. Incorporar la GRD en la planificación estratégica y operativa,
así como en criterios técnicos de priorización y programación de proyectos de
inversión pública y sus procesos participativos.

2 1 1
Informe técnico que describe y
contiene los instrumentos de
gestión aprobados

Grupo de Trabajo de Nueva
Cajamarca.

Apoyo PPRRD
distrito de

Nueva
Cajamarca.

1,500.00

4.1. Gestionar y/o fomentar la incorporación de la GRD en el PDPC de Nueva
Cajamarca, incluyendo el componente y objetivos estratégicos del PPRRD San
Martín para inundaciones y erosión fluvial 2017- 2021.

1 1

1 PDPC actualizado con el
componente y objetivos del
PPRRD Nueva Cajamarca para
inundaciones y erosión fluvial
20178 - 2022

Grupo de Trabajo de Nueva
Cajamarca. 1,000.00

4.2. Fomentar y apoyar la formulación y/o actualización de los PPRRD del distrito de
Nueva Cajamarca, alineando sus objetivos y acciones al PPRRD Rioja al 2022. 1 1 1 PPRRD Nueva Cajamarca

formulados y/o actualizados.
Grupo de Trabajo de Nueva
Cajamarca. 500.00

Objetivo específico 5. Programación, formulación y ejecución planificada y
estratégica de acciones y proyectos integrales de tratamiento de los riesgos que han
sido debidamente identificados y evaluados para su debida intervención.

12 3 4 5
Informe técnico de los PI
programados , formulados y
ejecutados

Grupo de Trabajo de Nueva
Cajamarca.

Elaboración de
proyectos de
inversión en

GRD.
103,000.00

5.1. Programación de inversiones para la formulación de Proyectos de Inversión
referidos al tratamiento del riesgo de Desastres. 3 1 1 1 03 Proyectos de Inversión

programados para formulación.
Grupo de Trabajo de Nueva
Cajamarca. 3,000.00

5.2. Formulación de Proyectos de Inversión para el tratamiento integral de los
problemas de riesgo identificados 3 1 1 1 03 Proyectos de Inversión

formulados.
Grupo de Trabajo de Nueva
Cajamarca. 10,000.00

5.3. Programación de inversiones para la ejecución de Proyectos de Inversión
referidos al tratamiento del riesgo de Desastres y expediente técnico. 3 1 1 1 03 Proyectos de Inversión

programados para ejecución.
Grupo de Trabajo de Nueva
Cajamarca. 10,000.00

5.4. Ejecución de Proyectos de Inversión para el tratamiento integral de los
problemas de riesgo identificados 3 1 2

03 Proyectos de Inversión
ejecutados. Grupo de Trabajo de Nueva

Cajamarca. 80,000.00

Objetivo específico 6. Orientar, apoyar y fortalecer los procesos de gestión del
territorio para evitar la generación de nuevos riesgos. 3 3

Informe técnico que describe el
número de instrumentos técnicos
y normativos formulados e
implementados.

Grupo de Trabajo de Nueva
Cajamarca.

Actualización
de instrumentos

técnico
normativo en la

MDNC.

1,000.00

6.1. Formulación y/o actualización de instrumentos técnico normativos para la
gestión y la adecuada ocupación del territorio en cumplimiento estricto de la norma
técnica sísmica correspondiente.

3 3 Instrumentos técnicos
normativos implementados

Grupo de Trabajo de Nueva
Cajamarca. 1,000.00



Objetivo específico 7. Fortalecer y fomentar la cultura de prevención, la
participación de la población y el aumento de la resiliencia para el desarrollo seguro y
sostenible del distrito de Nueva Cajamarca.

4 18 18 Informe Técnico que describe las
acciones ejecutas.

Grupo de Trabajo de Nueva
Cajamarca.

Elaboración del
Plan de

Educación
Comunitaria en

Nueva
Cajamarca.

1,410.00

7.1. Formular el Plan de Educación Comunitaria en GRD. 1 1 2 Planes de educación
comunitaria

Grupo de Trabajo de Nueva
Cajamarca. 500.00

7.2. Ejecutar las acciones programadas en el Plan de Educación Comunitaria en
GRD, dirigida a la población urbana y rural. 1 1 2 Informes de talleres ejecutados Grupo de Trabajo de Nueva

Cajamarca. 800.00
7.3. Implementar en la malla curricular de educación básica y superior los contenidos
de la GRD. 1 1 2 Informes técnicos. Grupo de Trabajo de Nueva

Cajamarca. 100.00
7.4. Fomentar y asegurar la participación de los líderes comunitarios en los procesos
de presupuesto participativo y mecanismos de gestión financiera. 1 1 2 Actas de participación en PPP. Grupo de Trabajo de Nueva

Cajamarca. 10.00

Sub Totales s/. 194,804.00

Total General s/. 194,804.00



ZZZZZZZ

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVA CAJAMARCA

PLAN DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÒN DE RIESGOS DE
DESASTRES DE NUEVA CAJAMARCA

2019-2022

ANEXOS Nº4

FUENTES DE INFORMACIÓN



FUENTE DE INFORMACIÓN. 

 

1. Ley 29664 

Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres �± SINAGERD / 2011. 

2. Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres �²PLANAGERD 2014 �² 2021 

Presidencia de Concejo de Ministros �± PCM / 2014 

3. Instituto Nacional de Defensa Civil �² INDECI. 

Sistema de Información Nacional para la Respuesta y Rehabilitación - SINPAD 

www.indeci.gob.pe. 

4. Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres 

�² CENEPRED 

Sistema de Información para la Gestión del Riesgo de Desastres �± SIGRID 

www.cenepred.gob.pe 

5. Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres 

�² CENEPRED 

Manual Para la Evaluación de Riesgos originados por Fenómenos Naturales 02 Versión / 

2014 

6. Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres 

�² CENEPRED 

Guía metodológica para elaborar el Plan de Prevención y Reducción de Riesgo de 

Desastres en los tres niveles de gobierno / 2014 

7. Instituto Geológico Minero y Metalúrgico �² INGEMMET 

Riesgo Geológico en la región San Martín / 2010 

8. Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres por Inundación y 

Erosión Fluvial en la Región San Martín 2017-2021. 

Gobierno Regional de San Martín / 2016. 

9. Plan Regional de Desarrollo Concertado San Martín al 2021 

Gobierno Regional de San Martín / 2015 

10. Estrategia Regional de la Diversidad Biológica de San Martín. 

Comisión Ambiental Regional de San Martín / 2006. 

11. Plan Estratégico de Desarrollo Concertado 

Rioja 2012 �± 2021 / 2012 

12. Diagnóstico Ambiental Local del Distrito de Nueva Cajamarca. 

Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca / 2013 

 


